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A los Asistentes a los cursos del Centro de Educación 
Continua 

La Facultad de ~ngenierra» por conducto del Centro de Educacl6n Continu0, 

otorga constancia de asistencia a quienes cumpian con 1os requisitos esl~ 

blecidos para cada curso~ Las personas·que deseen que aparezca su tftulo 

profesional precediendo a su nombre en e1 diploma, deberán entregar copia 

del mismo o de ~u cédula profesional a más tardar el Segundo ora de Cla~c~. 

en las oficinas de] Centrop con 1a Sefiora Sánchez, de io contrario n2 s~~~[, 

T b" pos b 1 e" 

El control de asistencia se efectuará a través ae ia persona encargada de 

entregar notasp en ia mesa de entrega de.materialp mediante listas especl~, 

leso Las ausencias serán computadas por las autoridades del Centroo 
\ 

Se recomienda a los asistentes participar activamente con sus ideas y ex­

peri.enclasp pues-los cursos que ofrec'? el Cent1·o est~n planeados para que 

los profesores expongan una téstsp pero sobre todo para que coordinen las 

opiniones de tqdos los Interesados constituyendo verdaderos semtnarloso 

Al finaltzar el curso se.hará una evaluación dei mismo a través de un cue,t::. 

tionarlo -disenado para emlttr juicios anónimos po~ parte de los asisten~cs; 

Las personas comisionadas por alguna fnstltucJón deberán pasar a lnscr!blLl 

se en las oficinas del Centro en la misma forma que los demás aslstenteso 

Con objeto de mejorar los serv!cios que el Centro de Educación Continua' 

ofreceu es importante que todos los asistentes llenen y entreguen su hoja 

~.de ;ns-:ri 1JC1ón con ]os datos que se les c;ollcitan al iniciarse ei c4rso .. 
·~¿. 

ATENTAMENTE 

! !~G ~ JOSE EL't SEO OCt.HPO SAMANO .;j 

' - rn.nr..-t"'l :Mt~r~rHl r,¡::: 11':1!~.-;n~ · 
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Junio 27 

Junio 27 

julio 5 
Julio ll 
juli<J !2 

17 :00 o 1 9 :00 Hs. 

I?:CO a 2i :00 Hs. 

9:00 r.J 13:00 Hs. 

i4:00 a W:OO Hs. 

17:00 a 21 ~o lis. 

9:GO a 13:00 Hs. 

H :COa i6:00 Hs. 

I6:CO a 18:00 l-Is. y 
17:00 a 21:00 Hs. 
9:GO a 18:00 Hs. 

o 
PI.J~NfJ\CION Y ORCJ\NIZi\ClON DE El·.\P:lES..,\S co¡-..lSTRUCTOl~i\S 

PANORA,VA DE lJ\ !NDUSTR!A N/.1,CIONt~L DE lA 
CONSTRUCCION 

a MERCA DO DE LA CONSTRUCCiON 

EL EMPRE~.:\RIO DE LA CONSTf:UCC!O~-l 

PRII~CI?!OS GEI'-H:PJ~.u:s DE OP-GANlZACION 

TIPO S DE E!V1PRESt-~S DE CONSTRUCCION 

ASPf:CTOS LEG,l.I.LES 

Con el contratant~ 
:Ze!clcicnes LaSorales 

P,SPf:CfOS LEGALES 

Con las dcpend.::ndas 

TlPOS DE SOCI~DJ~DES 

_o 

lng. Gonz:alo Gout 
\ 

!ng. Jo55 Luls Lkdicsteros 

lns;. José Lu[s Guerra G. 

!ng. Sat~Jmino Suórez. 

Lic. Jorge ,\L Garizurie~a G. 

Lic. C.Jrlos ScmHs~evan E. 

C.P. V/iHriC:o (c;stillo Sánchez M. 
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DIRECCION TECNICA. 

DATOS· INDUSTRIA DE LA 
CONSTR UCCION. 

MARZO, 1975. 

DATOS SOBRE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

PARA EXPOSICION INDUSTRIAL. 

l. PRODUCTO INTERNO BRUTO. 

VALOR DEL PRQDUCTO INTERNO BRUTO A PRECIOS DE MERCADO 

TOTAL Y CONSTRUCCION. 

(Millones de pesos de 1960) _(:ryU~l,ones de p~sos._corriE>ntes) 
% sobre ' - . · ·· o/o sobre 

Año Tola 1 ConstrucciÓn Total ·Total ConstrucciÓn Total -
¡ '- • . . 

1960 1 5o, 5 11 6, 105 4. 1 150,511 61) 105 4. 1 

1965 212,320 8, 534 4,0 '25211 028: 1 o, 13 1 4. o 

1966 227, 037 9, 762 4.3 2ap, o9o 12, 758 4.6 

1967 241,272 11' 03 2 4.6 306, 145 15,277 s. o 

1968 260, 901 11, 844 4. '5 339,'145 . l6g 103 4,7 

1969 2 77, 400 12, 961 4o 7 3 74, 900 19, 022 5. 1 

1970 296,600 13, 583 4. 6 418,700 ' 21,401 5. 1 

1971 3 06, 700 13, 23 o 4.3 452.200 21, 507 4.8 

1972 329,100 15,558 4.7 512,300 27. 308 5, 3 

1973 3 54, 000 19, 100 5.4 620, 700 3 5, 3 6 5 s. 7 

1974'!' 3 75, 240 19, 900 5, 3 815,600 41,600 5. 1 

* Cifras preliminares. 
Fuente : Danco de México, S.A. 
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1.-

INTRODUCCION. 

La literatura sobre organización de constructoras se caracteriza 

por el intento de adaptar a la construcción (asr en general) esquemas de --

organización, desarrollados para otras actividades económicas. 

La Actividad Económica, identificada como Construcción, en la 

que labora aproximadamente un 5% de la población económicamente activa, 

justifica el esfuerzo de desarrollar un esquema de organización propio. Ac 

tividades menos significativas en el grado de ocupación de la población tra 

O bajadora, como son la educación (ocupa al 2. 6% de la P.E .A.), los servi-

cios médicos y ásistenciales (ocupa al l. 4% de la P.E .A.), los servicios -

religiosos y culturales (ocupa al . 9% de la P.E .A.), los servicios financie 

ros y crediticios (ocupa al . 9% de la P.E .A.) y el Gobierno (que ocupa al 

3. 6% de la P.E .A.), tienen estructuras de organización desarrolladas espe 

c[ficamente para su actividad. 

Por otro lado, es urgente establecer un esquema de organización 

propio de la Construcción, pues lo inadecuado de las adopciones de estruc-

turas ajenas se demuestra por la inconfonnidad de los dirigentes de las -

empresas y por la frecuencia con que el tema se trata en las reuniones y 

congresos del ramo. 

o 
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CONCURRENCIA DEL CAPITAL, DEL TRABAJO, 

DEL MERCADO Y DEL ENTORNO 

A LA INTEGRACION DE UNA 

EMPRESA CONTRATISTA DE CONSTRUCCION 

o 

o 

o 
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Grodoaga v aeocoadoa s.a. 3.-

Como en todas las demás empresas, ,a la Empresa Contratista 
'' ' 

de Construcciones concurren los cuatro factores básicos. Lo que caracteri 
" ·;-,,.. l._ ," -:.._' )O:·. ' ' ... "\ t ' -; ... ' --,.. l . ':~' " - . - ' - '\ ' - ·' '' ' 

za a esta concurrencia a las empresas contratistas de construcciones de -
' ' . . -

los factores: Capital, Trabajo, Mercado de. Usuarios de los servicios pro-
• - l • 

porcionados y Entorno soéio-econórríico·, es el propósito de los concurr.en-
. .. 

tes y la forma como se materializa la concurrencia. A continuación se in-

dican, los propósitos y las formas de concurrencia de los cuatro factores -

básicos de la._ empresa ... · . , _ 
--a~•- _,_....._ ___ .,.. • ~.,...·-•--"-·-~--- ... ~·~- - ... 

• ft -- , ,., r. 

EL CAPITA'r:;.:.-·En la ·coñsfrücdon:· HCagregación de valor que -

significan -la tecnolográ-"y-~f"trabaj(i~· -que-:~se ·coni~inan con los materiales, 
• • ' 'w <--

..... ' :'\- \_... ' - • .:. - 1 - '- .,- - • ''i' 

al compárarse -eón er: vafo_r_ 'cte. 'lo~·.mat'eriale~-. é'ñ •Jsu~es~fado -libre (no incor 

porados a la construcción) ·es altamente conslder_able. El ·Capital de-·la E m 

· presa Contratista de Construcción propiCia el fenómeno de conjunción de la 

Tecnología con el Trabajo y con los Materiales; para lograr la agregación 

de valor señalada. 

:g1 hecho que da motivo a la concurrenCia del Capital es que .:la 

Construcción es una actividad constantemente- realizada en todos los entor-

nos socio-económicos, pero s"u ,perqur~bilidad o<permq.pencia es mayor que 

" en aquellos que se califican como sub-desarrollados o en yfas de ·desarro-

llo. Si. bien es cierto que las condiciones de seguridad de la Inversión que 

ofrece la actividad son más desventajosas que las que se pueden obtener -
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o 

... en otros giros, las oporrunidades de rentabilidad, por más JUgosas que 

en otros rubros, aparecen como una compensación atractiva. El grado de 

inseguridad con que se caracterizan las inversiones de capital en el ramo 

es una consecuencia de lo impredictible de las variaciones en los volúme-

nes de la demanda, ante un crecimiento constante. de la oferta para los --

servicios proporcionados por las empresas contratistas de construcción. -

También a causa de lo impredictible de las variaciones de la relación ofer 

ta-demanda, se da el caso (y no con poca frecuencia) que inversiones pe-

queñas en su cuantra generan grandes dividendos, que al reinvertirse aumen 

tan significativamente los montos invertidos, en plazos relativamente cor--

tos; caracterrstica que por no presentarse en otros renglones de la activi-

dad económica, atrae a los inversionistas al ramo de la contratación de -

construcciones. 

En cuanto a la forma en que se materializa la concurrencia del 

Capital, por lo general los accionistas mayoritarios de la empresa son los 

directivos y, en las empresas que perduran, el ritmo de crecimiento, en 

volumen de operaciones y en capital, es calificable de explosivo, por lo -

significativo del incremento y lo breve del tiempo en que ocurre. Unq. po-

s ible explicación de esta situación de propiedad del capital y responsabili-

dad de dirección en un mismo individuo, familia o grupo, parece ser el -

hecho de que las oportunidades de un excelente rndice de rentabilidad para Q 
l 

la inversión, s.e asocian a la habilidad de promover operaciones o al ta--
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... lento de administrar los recursos. No puede ser casual la circunstan--

cía de que el directivo-accionista mayoritario sea un técnico en la acti vi--

dad (que confra en su propia habilidad de manejar los recursos) o un fun--

cionario (activo o retirado) de una empresa de otro giro, relacionado con 

la construcción, al que su actividad paralela le proporciona una considera-

ble ventaja en el desempeño de la promoción de operaciones para su em--

presa contratista de construcciones. 

La función del capital en la empresa contratista de construccio-

C:) nes se cumple con el siguiente ciclo: 

Capital aportado 
-~ por los , 

Accionistas de 
la Empresa 

Capital obtenido de 

"'-
las fuentes de .,. Financiamiento del 

tEn torno Socioeconom. 

o 
J Remun.al Capital 
'atJlic:ldo y restitución 

L- de los montos 
financieros 

~ 

\.9 
:'t 

1 
·~1!. 

Enlace d el Ciclo 
a pi tal 

Ciclo 
raba jo 

del e 
con el 
del T 

¡r 

~ 
' 
1 
1 

1 

r 
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EL TRABAJO.- Como en todas las empresas, el propósito del -

trabajo es incrementar el valor de los materiales trabajados para, con el 

incremento, hacer efectiva una remuneración adecuada y dar un rendimien 

to para el capital invertido. 

El trabajo, en la realización de las obras, se presenta en ni ve--

les claramente diferenciados. La primera gran diferencia se expresa en el 

alto grado de tecnificación de un sector y la poca especialización requerida 

en la mayoría de los trabajadores, que, actuando como operarios, manipulan 

los materiales. El grado de mecanización en el trabajo es considerablemen 
-

te menor que en otras actividades industriales. Es recomendable consultar D· 

la Tabla Comparativa entre la Actividad de Construcción y la de la Indus-

tria de Transformación que se incluye en la página 19, para comprender -

mejor el papel del trabajo en las empresas dedicadas a la construcción. -

El hecho que da motivo a la concurrencia del Trabajo a la Construcción -

es: a) para los niveles técnicos, lo específico de su especialización, y b) 

para los niveles de operarios, la escasa especialización requerida. 

La forma en que se materializa la concurrencia del Trabajo a -

la empresa de construcción es sumamente peculiar. La demanda de traba-

jo es una función de los volúmenes de operación. Hay variaciones de de--

manda de trabajo (a volumen fijo), según la etapa de avance de la construc- o 
ción, pero hay además variaciones, y muy significativas, en los volúmenes 



o 
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... de trabajo de una empresa determinada. Estas variaciones en la dem~n 

da de trabajo \que vi ve -la empresa, agregadas al hecho de que el e~ plaza­

miento del lugar de trabajo no es constante, han deformado a la poblaCión 

de trabajadores, dándoles perfiles de nómada, lo que· resulta ·en una, fuerza 

de trabajo trashumante, sin arraigo en ninguna empresa en particular. La 

relación entre el trabajador· y la empresa tiene más parecido al "enganche" 

de, una tripulación que al empleo de una mano de obra. 

-
La función del Trabajo en Ia Empresa. Contratista de Construc--

ciones se cumple con el siguiente ciclo: 
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Materiales, 

.cr. 
Tecnologra y 

f 
~ Equipos de la i-== 

unidad central 
de la Empresa ' 

' Coordinación 

M y Dirección 
,.../ de Obras, 

Trabajo 
Centralizado 

Directivo, 

' Técnico y ~-=""" ., 
Administrativo, 

Centralizado 

~1 Trabajo en ~ 1 las Obras o 
1 Enlace del 

Ciclo del 
_9.. 

Aplicación de 

1 Trabajo con Materiales V 

el Ciclo del 
Capital t 

~\ 
.... Utilización de ... ' 

~- 6 tT Equipos , 
1 

~ Realización 

1 
Enlace del de las ~ 

'i Mercado Obras l ~ con el Ca pi tal ~ l ~ u 

J g 

1 í~ 

~ Enlace del 
Ciclo del 

Trabajo con 
Mercado 

o 
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EL MERCADO.- El "producto" que la Empresa Contratista de -

Construcción entrega a sus clientes es siempre distinto; su fonna flnal y 

sus especificaciones detalladas se van definiendo durante su elaboración. -

La obra construida siempre significa una inversión cuantiosa para el clien-

te y, el producto incide en forma trascendental en los fenómenos económicos, 

sociales y pol[ticos del medio, por lo que el proceso constructivo se ve -

sometido a presiones especiales y es inevitable la necesidad de incorporar 

cambios por razones técnicas, económicas , sociales o pol[ticas. El Mer-

cado concurre a la empresa, por la necesidad de manifestarse implemen­

tando cambios f(sicos en el entorno, para ~ubrir las necesidades que pro-

vocan las insatisfacciones de la comunidad, como conjunto, o de los indivi-

duos componentes, individualmente o en sub-grupos. 

El motivo por el que el Mercado concurre a la empresa es la -

necesidad de resolver los problemas de alojamiento de las poblaciones, de 

integración ele comunidades en una sociedad, de control de las fuerzas de -

agresión de la naturaleza o de generación y conducción de energra y ener-

géticos. 

En cuanto a la forma en que se materializa la concurrencia del 

mercado, se establece un acuerdo especrfico para cada obra entre un clie.!]_ 

O te y un constructor. El cliente puede "comprar" al constructor: la obra -

construida (construcción por contrato) o el servicio de construcción única-
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... mente. La relación cliente-constructor suele reducirse a una obra, aun 

que eventualmente puede volverse a presentar para otras obras que se de-

sarrollen, simultáneQ. o posteriormente. 

La función del Mercado en la Empresa Contratista de Construc-

ciones se cumple con el siguiente ciclo: 

o 
Enlace del 

Entrega del 
Constructor al 

Ciclo del Mercadr _ ..... Cliente de la Obra 
con el Trabajo " motlvo de la 

rd;Jd()n 
d ¡\, 

,~¡ 

Enlace del Ciclo 
Pago del Cliente 

~1 Constructor por 
del Mercado IL 

con el Capital " os bienes y Servs 
proporcionados 

o 
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EL ENTORNO SOCIOECONOMICO.- El Entorno Socioeconómico -

tiene una función de proveer a la empresa. El entorno ·es la fuente en que 

la empresa se abastece de materiales, fuerza de trabajo, capital y, en ge-

neral, de todos los servicios' bienes y seguridad que necesita. 

El motivo por el que el Entorno acepta. concurrir a la empresa -

debe buscarse en las necesidades de fortalecerse, para cumplir con su com 

o 
promiso ante los seres que integran la sociedad. 

La forma de la concurrencia del Entorno a la empresa no difie-

re de la forma en que concurre a las demás empresas del medio. Se mani 

fiesta con una serie de reglamentaciones de las actividad es de la empresa, 

y en la imposición de unas obligaciones a cumplir. 

La función del Entorno en la Empresa Contratista de Construcción 

se cumple con el siguiente ciclo: 

o 
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12.-

Enlace del Ciclo 
-"" del Entorno 

el' 

al Trabajo 

'If 
\1' 

Enlace del Ciclo 
del Entorno 

con el Ca pita 1 

, 
En un intento de expresar el ciclo con el que se cumplen las 

funciones de la empresa, se han conjuntado los ciclos del Capital, del Tra 

bajo, del Mercado y del Entorno, en un solo diagrama que se incluye a 

continuación: 

o 

o 

o 
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FUNCIONES DEL CAPITAL 

Cap. aportado -por los Accs. 
de la Emp. 

'~"' 

!Capital o~tenld;:;! ~ ~ l =k 
.. -~!de lás fuentes - ·~"="' Remuneraciódr¡o=====~~====«Regulación de 

i ~ ~--1 de 
11 

al Capital ujo de diner 
! ~ 11 o Financia miento~ i ~~ -J 

1 
-- • \ 

" 1 ~-=-=-======--~-------=~=-=--==---======~ 

si¡~ f Remune;:ci;- Materiales, ~ 
~~ 1 ;

1 
o:~ de la Empresa fec. y EquipoEirt===""""""oat 

o 1 ¡ ~ ,, L de la unidad n z¡ 1 ¡·· lj al Entorno centralizador~ g, ¡ . ~1 

21 i 1 ~ ¡r,=-
u L ~ 
o ~ 11. 
V) 1 » 

e~ 1 r 
~' ! ~ 
w..:~¡ 1 ~ 

e, 

"" 

~. 1 ~ 
5 1 ~ 

! ~ gs ¡q 
z ¡ 1 ~ o ~d 

Reglamentación 
de las Activ. 
y obligaciones 
de las Emp. 

........ ) 1[ :! u ~ 1....., 

3 n lL_=~ 
w... 
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1

• bienes y Serv. ¡ dd Entorno 
a la Emoresa 

v;:1 Coor¿"tii~ación 
1 

y Di rece ión 
:=l.., de obras, 

centralizada 

, r , 
;;e Trabajo en 

las Obras 

Ll\plicación de 
j~ materiales 

¡..' y servicios 
p' 

r a las obras 

Trab. Direc. tJ:'?===-=t 
écnico y Ad 

ministrativo 
e la Uni.Cen 

Utilización ~-===-------=---J.J 
de Equipos 1 

~~~ 
r.,.._R_e_a_l-iz_a_c_io-~ n~""R~ ~ ntrega de la 

O L _¡ de las obras ~========:::i~ o~~:n~el~s 
Pao·o del ~ o 

Cliente al 
~] Constructor ~ 

por el servicio 
·- -""RU1J.A DEL DINERO 
.-.,.,.,~,.,RU1 A DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

prestado 

~~=--=-=~~-~~FUNCIONES TI~E~t-~M~~~I\~C~f~D~o~--------------~ 

1 
\ 

1 
1 
1 
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La Empresa Contratista de Construcción, cuyas funciones están 

expresadas en el diagrama anterior, es un miembro "sui generis" de la co 

munidad industrial. La Primera Revolución Industrial nos legó una, imagen 

de lo que es una industria, tan radicalmente diferente a la realidad de la 

empresa constructora de obras, que cuesta trabajo aceptar que a la activi-
''' 

dad de construir obras, se la llame Industria de la Construcción, sin mo­
• J 

d ificar la imagen tradicional de industria. 

A continuación -se presentan"'- algunas-- de las -caracterrsticas de op~ 

ración de la Empresa Contratista de Construcción,_ en que las diferencias -

·con el concepto convencional de industria están más acusadas. Estas carac-

terrsticas, aunadas a las funciones propias ya expresadas, pretenden establ~ 

cer un perfil de las. empresas .con. el que se puedan determinar las necesi-

dades que debe satisfacer la estructura de organización más apropiada. 

' •1 

Las diferencias más significativas se comentan agrupándolas . en 

los siguientes rubros: 

_a) Respecto al. Producto Elaborado. 

b) Respecto -al Proceso .de. Elaboración. 

e) Respecto a la ·distribución de talentos y habilidades empleados en 
el trabé1-jO. 

d) Respecto al ritmo con que se desarrolla el trabajo. 

e) Respecto al lugar de trabajo. 

t 1 · .;specto a la composición de ios activos de la Empresa. 
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a) PRODUCTO ELABORADO. 

(a-1).- No es posible agrupar los productos elaborados en un catá-

logo práctico. Cada obra es diferente de las demás, aunque 

sea de la misma especie. Las diferencias entre un conjun-

to habitacional y una terminal de transporte o una vía de -

' 

comunicación son tan significativas como las que puedan -

presentar, entre sr, un multifamiliar de viviendas de inte-

rés social y un centro vacacional, un aeropuerto y una ter-

minal de autobuses, o un ferrocarril en terreno plano o en 

su tramo de cruce de una serranra·. 

(a-2).- No hay definición precisa del producto, previa a su elabora 

ción. La forma final y las especificaciones y dimensiones 

detalladas, se van definiendo durante la elaboración. La 

construcción de obras es un fenómeno que incide en lo eco 

nómico, en lo social y en lo político, por lo que se gene-

ran unas presiones que obligan a la iniciación de trabajos 

con especificaciones preliminares del producto, las definí-

ciones están hechas a nivel de anteproyecto y aún con esta 

vaguedad surge la inevitable necesidad de incorporar ca m-

bios, por razones técnicas, económicas, sociales o políti-

cas. 
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(a-3).- El precio de venta se determina desconociendo el costo 
;' ' '· ' ¡'_:, 

real. ~La obra se cotiza por anticipado _como resultado de -. ,_ .-., · .. 

unas estimaciones · inciertas (no hay definición del producto, 

previa a su elaboración, y cada obra es diferente de las -

. ••' demás). No se p~edei! incluir -partidas de protección ante -
\ :. .. ( J : ' ~ ~ ' 

•i la incertidumbre por el riesgo de verse desplazado de una 

competE:mciá; siempre enconada, por cotizar demasiado al-
. -

to. Las. prácticas- de· adjudicación de-· obras desmienten el -

o .principio de que 'la ·reladón entre contratante y contratista 

es una colaboración·· para la obtención 'de un·- resultado, y -

aparecen como una contienda bélica, mas o menos frra, en 

la que prevalece un Uf11biente de mutua desconfianza. 

b) PROCESO DE ELABORACION. 

(b-1).- El proceso de elaboración, mas parecido a un ensamble que 

a una fabricación, no puede sistematizarse por las diferen-

cías de obra a obra. Aun cu~ndo hay subprocesos que se -
. -

aplican prácticamente en todas las obras, la forma y medi -

da en que se aplican varra, integrándose en procesos fina-

o les completamente diferentes . 
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(b-2).- Los tiempos de proceso son considerablemente largos. 

Obras con procesos de construcción de menos de 1 año 

son excepcionales o de muy poca significación. 

e) DISTRIBUCION DE TALENTOS Y HABILIDADES DE LOS TRABAJA­
DORES. 

La siguiente tabla comparativa entre la construcción y la inJustria 

de transformación, preparada con datos del Censo de Población 

Económicamente activa en México, por su propia elocuencia, hace 

redundante cualquier comentario. 

o 

o 

o 
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Concepto Si~nificnción en la ?o1)~~ción 
Económicamente Activ2 

~oblación que trabaja en una posi­
ció~ técnica, en las empresas del 
r._:_;.:o (1) 

~En la Industria de ~ 
~ la Construcción ~ 

2 .. 1% 

4 .. 0% ~ 

En la Industria de 
Transforrnació-:1. 

17 .. 9% 

4 .. 0% 

1 
-..=--~----==----=--==~~=======-i)c==~===---==¡:·:--==-==~-,.,.,.,..,..---

Po~l¿ción que trabaja en unn posi-
c:;.ó:~ de promoción, en las empresas 0 .. 8% 4 .. 6% 
(.:;l. ;:"<:!lTlO (1) ~ 
~---------=---=-=-=~=--====-===--=~.¡·-===============--~-~-==--==-=-----------
}oblación que trabaja en una posi- ~ r 
ció;:-¡ de auxiliar en el trámite de ij 
o?eraciones, en las empresas del -. ~ 
r .::c.: o ( 1 ) ij 

~~~lación que trabaja en una posi-

1

r= 
ci6n de operador de equipos, en 
las er.1?resas del r~-no (1) y (2) 

Población que trabaja en una posi- 1! 

ció:~ de operario que manipula los -~ 
L1.:J.teriales, en las empresas del - ~ 

~::~~;:~~a~:~~i~e- talento ~ 

10 .. 5% 

5.4% 

86 .. 0% 71.0% 

12.25% ¡ 26.,3% 

87o75% 
"(2) Grado de aportación de fuerza ~~ 

f!sica y habilidad manual al -
() trabajo j 

,~-----73-.. -7~%--~~~­
¡ 
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o 

d) RITMO DEL TRABAJO. 

(d-1).- La adjudicación de obras a una empresa es una variable 

aleatoria. Las características de las obras adjudicables a -

una empresa se conjuntan en una variable impredictible. En 

consecuencia, el ritmo de trabajo en la empresa resulta una 

variable errática, impredictiblemente aleatoria. Esta varia-

bilidad provoca una irregularidad en la utilización de recur-

sos, que salta de la peligrosa insuficiencia a la onerosa 

inactividad, o viceversa, bruscamente, sin transición que -

permita adoptar estrategias correctivas de la situación. 

(d-2).- El ritmo de trabajo en una obra especlfica varía según la -
o 

etapa de avance de la obra y aún se ve modificado por las 

condiciones meteorológicas de las estaciones del año, que -

ocurren durante el lapso de construcción. 

e) EL EMPLAZAMIENTO O LUGAR DE TRABAJO. 

(e-l).- No es permanente. A cada obra realizada corresponde una 

ubicación f[sica diferente., 

(e-2).- No se suele contar con facilidades urbanas. La mayoría de 

las obras se realizan lejos de los centros de población. -

Una industrir. convencional recibe al pie de su emplazamie~ 

to: agua, energía, conexión a los medios generales de co- o 
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... municación, servicios de mantenimiento y reparación -

de sus equipos, servicios sociales. . . Sus trabajadores -

tienen al alcance de la mano fuentes donde obtener alimen 

tación, vestido, vivienda, salud, diversiones. En la cons-

trucción de las obras, para proporcionar infraestructuras -

de desarrollo, como puede ser un camino, una presa, un 

conjunto urbano o un parque industrial, los trabajos se ha 

cen en despoblado, donde todo son carencias para la em-

presa y para los trabajadores. Aun en obras urbanas o 

o suburbanas, en que el lugar de trabajo tiene un vecindario, 

las disponibilidades de servicio y el acceso a ellas están 

restringidos. 

f) LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA. 

(f-1).- El ritmo de devaluación de la maquinaria y del equipo es -

exagerado por la infortunada concurrencia de dos riesgos -

muy altos: el deterioro f[sico ,por las rudas condiciones del 

trabajo, y la obsolescencia que provoca el ritmo de desa-

rrollo que mantienen los fabricantes del equipo. 

(f-2).- El flujo de recuperación de las inversiones hechas es una 

o variable discreta (no continua) sujeta n un alto grado de i.Q_ 

certidumbre. La capacidad de crédito de la empresa se ve 
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... limitada por el cuantioso monto de sus pasivos y de su de~ 

proporción respecto al capital. 

La Estructura de Organización de una Empresa Contratista de Con~ 

trucción debe establecerse para lograr no sólo una supervivencia decorosa de 

la empresa, sino para añadir un desarrollo razonable. Antes de analizar este 

aspecto, trataremos de establecer un modelo que sirva de plataforma de análisis: 

Una empresa sobrevive cuando logra mantener su solvencia económica. 

Una empresa se desarrolla cuando sobrevive incrementando sus volú-

menes de operación. 
o 

Definiendo la solvencia económica como el cociente Capacidad de Pago 

entre Pasivo, la observación de múltiples experiencias de empr~sas 

que son, o han sido, nos lleva a considerar que hay una relación en-

tre solvencia y volumen de operación, y que esta relación puede ex-

presarse con una función como la que se indica en la gráfica siguiente: 

Solvenci~ 
= f(V) 

o 
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Los puntos indicados en el eje del volumen de operación, signi-

fican: 

V-I - Volumen de operación mínimo de supervi vencía. 

V = o Volumen de operación óptimo en sol venda. 

V = 
S 

Volumen de operación máximo de supervivencia. 

Dentro de los límites de supervivencia la empresa debe buscar -

un volumen de operación que maximice la rentabilidad para la inversión, y 

este propósito será el objetivo de la estructura de organización de la em-

presa. 

Para poder expresar con toda claridad el objetivo de la Estructu-

ra de Organización de la Empresa Contratista de Construcción, es convcnien 

te definir los conceptos que intervienen, definición que intentaremos a con-

tinuación: 

VOLUMEN DE OPERACION DE UNA EMPRESA CONTRATISTA -

DE CONSTRUCCION.- Dado que la solvencia es una variable en el tiempo 

(la ca)acidad de pago y el pasivo cambian en cada momento) y que el ritmo 

del trabajo lo hemos calificado como una variable errática, impredictible--

0 mente aleatoria, la práctica de cuantificar el volumen de operación de una 

er.1presa, como la suma de los importes de los contratos vigentes no es -
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... la adecuada para contemplar las condiciones de supervivencia y desarro-

llo de la empresa. 

Una aplicación válida de la función S=f(V) que describa las condi-

ciones de supervivencia y desarrollo, exige que los valores de S y de V se 

computen para un mismo período. 

Una norma de Dirección generalmente aceptada, aunque no siem-
1 

pre debidamente satisfecha, es que la empresa cuente oportunamente con -

estados contables {balances y reportes de resultados) mensuales. El conoci-

míento de la situación de mes a mes pennite adoptar, con oportunidad, m~ 

eh das correc~Lvas de las tendencias insatLsfactorias. De aquí que se recomLe!! 

de b év;::duación mensual del volumen de operación, para enriquecer la tn- ·· 

terpretación de los estados financieros que mensualmente hace la Dirección 

de !a em9resa, con el análisis de las condiciones de supervivenda y des a-

rroUo. 

Para mayor claridad y para enfatizar la importancia del conocL-

rnienw del volumen mensual de operación, vamos a desarrollar un ejemplo: 

Supongamos que la Empresa Construcciones ABC tiene, en JUnio -

de 1975, los siguientes contratos: o 
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CONTRATO l.- Firmado en marzo de 1974, para realizar, en 2 

años, una obra con valor de $70.000,000.00. 

CONTRATO 2.- Firmado en diciembre de 1974, para realizar, -

en 3 años, una obra de $150.000,000.00. 

CONTRATO 3.- Fim1ado en enero de 1975, para realizar, en 1 

año, una obra de $5.000,000.00. 

CONTRATO 4.- Firmado en mayo de 1975, para realizar, de ju 

lio de 1975 a octubre de 1976, una obra con va-

lor de $40.000,000.00. 

Supongamos también que para las obras contratadas por la E m--

presa Construcciones ABC es válida la siguiente distribución del 

ritmo de trabajo, como incorporación del valor de obra realiza-

da en las distintas etapas de avance .. 

En el primer cuarto del tiempo de 

construcción se ejecuta obra por -

el 15% del valor, lo que expresa -

un avance acumulado de: 15% 

En el segundo cuarto del tiempo -

de constntccióc se ejecuta obra -

por el 40% del valor, lo que ex-

presa un avance acumulado de: 55% 
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En el tercer cuarto del tiempo de 

construcción, se ejecuta obra por 

el 10% del valor, lo que expresa 

un avance acumulado de: 65% 

En el último cuarto del tiempo de 

construcción se ejecuta obra por 

el 35% del valor, lo que expresa 

un avance acumulado del: 100% 

El total del término de construcción de las obras contratadas -

es de 45 meses, desde marzo de 1974 (iniciación del Contrato 1) 

hasta noviembre de 1977 (terminación del Contrato 2). 

A continuación se relacionan los volúmenes mensuales de opera-

ción de la Empresa Construcciones ABC durante el término de 

construcción de las obras contratadas: 

f! 

o 



27.-

i CONTRATO 2 i CONTRATO 3 ~ CONTRATO 4i ~~~~~~~~ ~ 
l,,__...,....---!J-l-.-:;-,-.;;;.;;.~,, 

1 o so o, ooo 11 1e so o, o oc:~ 
1.800,000 ~ 1'' 1.GOO,OOCÍ¡ 
1o800 3 000 ~ LSOO,OOC,¡ 
1 • .so o, ooo p ~ ~lo so o, ooc,i 
1.800,000 ~ ~ 1 1o300,00~l 
lo300,000 ~ 1 1.300,ooc:: 

~ t.~ ' 4.600,000 ~ 1 4.600,00~ 
t+ • G O O , O O O ~ ~ L: o 6 O O , O O q 
4 .. 6oo,ooo ·~ ~ ~ 4osoo,ooC:: 
t_," • G O O , _o_Q_ O !1 ~ • S O O, O O O ij :: 7 o 1 O O , O O e:: 
L} • 6 o o , o o 01 2 • so o , o o o -~ 2 so , o o o ~ 7 o 3 s o , o o el 
5.000,000 ij 2o500,000 (, 250,000 ~ 7.750,00C~ 
2.000,000 il 2.500,000 ~ 250,000 '· , lr.750,00C¡¡ 
1.000,000 ~ 2.500,000 ~ 600,000 ~ 4.100,oo« 
1. ooo, ooo ¡¡ 2. 50 0, ooo ~ 600, ooo ~ t.,. 100, o oc'; 
1.ooo,ooo ' 2.5oo,ooo ¡, 7oo,ooo 1' L~.2oo,ood 

, Jul 1.ooo,ooo 2.5oo,ooo ~ 1so,ooo 1.5oo,ooo ~ 5.130,ooc:; 
~~\~o 1.ooo~ooo 2.500,ooo ¡l 160,ooo ü 1 .. soo,ooo ~ 5.160,ooc:! 
~ Scp 4.000,000 6.500,000 ~ 160,000 ~ 1.500,000 I12.1GO,OOC~ 
~ Oct 4.000,000 6.500,000 ~ 600,000 ~ 1.500,000 ~12.600,00~ 

),¡""'" 
.t.. o.'-J..J 

1
' .Jun 
H 
1: Jul 
1~
, 

A e> O 
u 

l'j .Sep 
1) 
11 üct 

j 
.. 

1 
11 l~ov 

IL il n· 
~~---:ft; L ~e 
~ ~-Ene 
~ · Feb 
• ~ \'~r :1 r, .LJ.d.. 

E.' ~ ~~ .:"..br 
11 ~ i·lay 

" ~: .J un 1975 

CO:t-:TRATO 1 

i ~ov 4.ooo,ooo 1 6o500,000 ~ 600,000 ~ 4.ooo,ooo ~15o100,oor~ 
:·_D..-i....;.c--{.---.4...;.o..;.O....;.O_;.O ..... ..;..O..;..O_O_ 6 o 500,000 ~: 650, Oq_q_jj 4 o 000 > 000 t 1 5o 150, O Oc:: 

:---~~· 2ne 4 .. 000,000 f 6.500,000 ¡¡ ~ 4oOOO,OOO f,1L: .• 500,00C) 
, ~ Feb 4o500,000 ~ 6.500,000 ~ ¡ 4.000,000 ~lS.OOO,OOC~ 
~ /l Har ~ 6.500,000 ~ 1.000,000 '¡'1 7.500,000~ 

o 
~ 1 Abr / 6.500,000 ¡¡ 1.000,000 !! 7.500,000~: 
j ;_. ia y · s • o o o , o o o ~ 1 • o o o , o o o ij 9 • o o o , o o o:; 
~ 1976 r .Jun L750,000 ¡J LOOO,OOO ~ 2.750,00Gj 

~ ~Tul L750,000 ¡! 3o500,000 ~ 5.250,00C~\ 
~ Ar;o l L750,000 ~ 3o500,0QO J 5o250,0()(:~ 
e Sep ~ • 1.750,000 !': 3o500,000 ~ 5o250,00~ 

, - 1 ~ O e t 1 1 • 7 5 O, O O O 3 o 5O O , O O O ¡1 5 o 2 5O , O O O¡l 
~ E ~ ~ 
~ ~ ~~~ ~ ~:;;~,~~~ !l ~ -~:;;~:~~~~ 
~~---~~-E-... n-e-~ ~~: 1. 7 50, 000 il 1 o 7 5O, OOOf: 
~ f¡ Feb ¡ ¡¡ 1..,000,000 ll 1oOOO,OOO:i 
~ ¡ l'íar 1 ¡1 5.750,000 ~ ;i 5.750,ood 
5 ;¡ Abr ! ~~~. 5.750,000 ¡tl k 5.750,00c.t¡ 
~ u f ~~ 1¡ 

~ ~ Na y l 5 • 7 5O , O O O r: j · 5 o 7 5O , O O C~i 
·: 1977 ~ Ju:t 1 P, 5. 750,000 ~ ll 5. 750,00C'.: 
j 11 Jul ~ 5u750,000 tJ j¡ 5.750,00C~/ 
~ 1l A~o ~·¡ 5.750,000 ~ ~~1 5.750,ood 
R ~ 'l ¡· !¡ 

. ~ a Sep 5,750,000 ~· P 5.750,000¡~ 
'11 ~ !1 ( ,, 

'" ~ , oc t 5. 7 so, ooo ¡\ 5. 7 so, o oc~ 
U·~ J 6.500 000 ·1 í 6.500 OOOI 

*Los v.::üore s mensuales de cada contrato se calcularon con la norma de dis­
tlibució~ del availCe Y. las cifras se redondearon:!. Para facilitar el ejem­
p 0 > lo q~e no invaliaa la situación que se presenta. 
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Para mayor claridad de la va:ciacwn de los volúmenes mensuales de 
operación, con las cifras calculadas se elabora la gráfica siguiente: 
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SOLVENCIA DE UNA EMPRESA CONTRATISTA DE CONSTRUC-

CION.- 'Tal como ha quedado asentado antes, la solvencia económica se es 

tá expresando como el cociente: Capacidad de Pago entre Pasivo: 
. 

S = Q :- p 

CAPACIDAD DE PAGO (Q).,- Para un periodo detenninado, la Ca 

pací dad de Pago, según se desprende del Diagrama de Funciones de la E m-

presa Contratista de Construcción (Pag. 13) será el saldo de los insumos, 

menos las salidas de dinero en la estación "REGULACION DEL FLUJO DE 

DINERO". Para calcularlo habrá que sumar: 

El capital aportado por los accionistas d~ la empresa. 

El pago recibido de los clientes por los servicios prestados. 

El capital obtenido de las fuentes de financiamiento. 

Y al subtotal obtenido, restarle: 

Los pagos efectuados como remuneración al capital. 

Los pagos efectuados como remuneración al entorno. 

Los pagos de materiales, tecnologra y equipos de la unidad centraliza 
dora:-

Los pagos al trabajo directivo, técnico y administrativo de la unidad 
centralizadora. 

Los pagos al traba JO en las obras. 

Los pagos por los materiales y servicios aplicados a las obras. 

Los pagos por la utilización de equipos en las obras. 
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PASIVO (P).- También como observación del Diagrama de Fun--

ciones de la Empresa Contratista (Pag. 13) el Pasivo, en un periodo deter-

minado, será: el valor de las salidas de la ruta de los bienes y servicios, 

menos el monto de insumas de la ruta del dinero, en las estaciones: 

Materiales, Tecnolog[a y Equipos de la Unidad Centralizadora. 

Trabajo Directivo, Técnico y Administrativo de la Unidad Centra 
lizadora-:-

Traba jo en las obras . 

Aplicación de Materiales y Servicios a las obras. 

Utilización de Equipos en las obras. 

A este subtotal deberá agregarse el monto de las obligaciones -

contraídas con el entorno que no se hayan pagado todav[a, pero en las que 

ya se haya incurrido. 

Como una s[ntesis de las caracterrsticas de operación de las 

Empresas Contratistas de Construcción que deben tomarse en cuenta para 

el diseño de una Estructura de Organización apropiada, a continuación se -

relacionan las funciones que deben ser desempeñadas por los órganos o uni 

dades de la organización, sin pretender que el orden en que se expresan -

implique una jerarquización. 

o 

o 

o 
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....:- '' 

Una promoción de las actividades de la empresa que, de acuerdo con, 
. ' =:. ~ ,. 

las posibilidades que crea la demanda, mantenga el volumen de opera 

ciones y el ritmo de trabajo entre límit~s que no quebranten la sol--

,.,-~::< ... : :"'~ : ~~~ , " ~~ ·:·, ~J .. ~~· ,:,.....~- r 

Determinar oportunamente el impacto de las variaciones en el volumen 

de operaciones sobre las condiciones de seguridad y rentabilidad del -

Decidir en que obras se participa, teniendo en cuenta el efecto combi 
:::.7:1"~1 tJ(',: ... >.JU"t~...?f·.~"~:) sb aoJn~lr:~~,:~·.:~~~~:r~~q ~~0f CJ~:~ B~:.'!,~-.:. t\ü ~,: __ Jfj~)l.:\1.:..1~~·~ 

nado de los siguientes factores: 
.,' 1.:dJ::oq0Jb ¡¡(y(:r;n~n é10I D \': _soL:dl.rg~2.· . ..:sq ¡:,ov¡~¡~t:du ~.;of s ch::bB.U~i 

El volumen mensual de operaciones. 
n_¡;,· .,¡¡i::;~:>)<:'<~Or:, :.A.' 8C7JnOJJl OlSl -:):JQ~íi\'.BJ'~:;):tKIJ "t.Gr\:):3\'l..n:C.f3 '{ ":1 .. ./:')ú;,--;o~) 

El costo de los recursos inactivos. · 
:,, ·, '¡·r.;.hj'~)··;i'•C'r~"" 'o h¡ ;..,ifr: .. 1 l·¡of.>¡'~rt("' r---) -~e:..-.· , .. ,,,r¡_, f.-"~,-,~. "'-,, •. . 

• ;. ,J..,· 1 ~,.1,.,_........ ,el- ~' ... / \_ ..-'~ ,.h-.1-.'J~.~'d , ¡....,_ ..!.Q ,_.~., .Jt~h -'-1 ~.~~ ~ \': ~ 1-.. ->(:_;._V,_.~ .. ~ ..:) ~ ,~"':q "--'\_.,'0:::.1.-::..dJ .. }~ '! 

Las posibilidades de adquisición de recursos necesarios. 
¡~, .... ~ r~Í)r¡~~,oí:JttC'f',[\'"\ r,.,.'hnf¡;.'~';''""'·';'l-> '''-'~t,'¡"'·'~"'"'l~f'> ,.,.,; ,-,,,,~,-' ?··)-;·p•> 
""""'"'~ ........... "~'-~,;;~,.¿:.¡-,.~A ¡; .. .¡¡ • ...:.J!..O .. -v i>'-"" ... ~"(""\l;,.l.i..._,,;., .,¡.~'~, ... ./NrJ .... ~ .. "' ;;_,_,,,. ....... _,..}-~' 11'1....• ..... --.}C; 

· Los riesgos de una diversificación irrestricta. · 

, Formalizar oportunamente las relaciones con los.-....~H~nt~l?, para agili-

zar el ritmo de recuperación de las inversiones\<'f''{'i:J:.:''I.' 

~ .. , ' :k";. J ,_, \ ~ 

Programar las obras, como un conjunto, para que dentro de las limi-
V .-.. , ':~ ~ 't ~',')_,> ~~.~~, 

taciones que imponen los clientes en cada ca~o, en el volumen total, 

se regularicen los flujos de inversión y recuperación. 
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Contar con la estructura de costos adecuada y con el sistema de in--

formación requerido, para determinar precios convenientes y competi 

ti vos. 

Decidir los niveles y grados de centralización de las autoridades so-

bre la operación, en función de la dispersión de las ubicaciones del -

trabajo. 

Complementar las definiciones del producto a construir, dentro del Ir 

mite de conveniencia que resulte de comparar: el costo agregado con 

el riesgo de la indeterminación del trabajo a realizar. 

Seleccionar en cada -caso los procedimientos de construcción más ade 

cuados a los objetivos perseguidos y a los recursos disponibles. 

Conocer y aprovechar rntegramente las fuentes de abastecimiento de 

recursos para allegarse, en cantidad, calidad y oportunidad, los nec~ 

sarios para las operaciones programadas, considerando los recursos 

clasificados como: 

Humanos 

Tecnológicos 

De equipo 

Materiales y 

Monetarios. o 
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Mantener una distribución de talentos y habilidades del recurso huma-

c. e,\ 
no de la empresa, consistente en los planes de acción para el futuro 

inmediato. 

Actualizar la capacitación tecnológica del recurso humano. 

Establecer y cumplir programas de mantenimiento y renovación de cqui 

pos. 

Adecuar la relación de los valores en materiales y en metálico, opti-

o m izando las existencias en los almacenes. 

Conocer y cumplir oportunamente las obligaciones impuestas por el -

entorno, en materia flscal y demás aspectos reglamentados. 

Hacer efectiva la operación de cada estación del ciclo de funciones de 

la empresa, logrando una utilización eficaz y eficiente de los recursos 

y una fluidez adecuada en las rutas del dinero y de los bienes y ser-

vicios. 

Conocer oportunamente las desviaciones de la operación respecto a -

los programas, para implementar medidas correctivas. 

o 



34.- o 
ESTRUCTURA DE ORGANIZACION 

Con demasiada frecuencia la Organización se confunde con la e~ 

pecificación de las relaciones de autoridad y comunicación entre los niveles 

jerárquicos del personal de una empresa. 

Preguntemos a un representante de una empresa cualquiera cuál 

es su organización, y la respuesta es, invariablemente, una gráfica (llam~ 

da organigrama), y algunos comentarios sobre las partes de las mismas -

que "ya no funcionan" como está descrito y sobre las partes que "van a -

funcionar" como se indica. 

o 
Los ingenieros, más que nadie, caemos en la trampa de confun-

dir el Organigrama con la Estructura de Organización, quizá por el aspec-

to de esqueleto que suele ofrecer, y por la deformación profesional de fi-

jarnos en la unidad esqueleto-estructura. 

En todo ser los órganos se adaptan a la función biológica que -

tienen que desempeñar. El término organización sugiere un conjunto de ór-

ganos, y su relación dentro del "ser" empresa. Si pretendemos definir y 

relacionar los "órganos" debemos conocer al "ser", sus "funciones" y las 

"necesidades biológicas" que deben cubrirse. La adopción de "órganos" 

ajenos provoca un rechazo del conjunto, equivalente al problema de recha-

zo que se presenta en los intentos de trasplantes en organismos humanos. Ü 
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Los órganos o unidades de una organización deben corresponder 

a las funciones que se estime deben desempeñarse para que la empresa --

(el ser) cumpla con su cometido. El cometido de la empresa se define por 

los objetivos. 

El mejor método para diseñar una organización es empezar por 

describir y cuantiflcar los objetivos. El propósito de este estudio es ofre-

cer un modelo general de Organización de Empresas Contratistas de Cons-

trucción, por lo que, en cuanto a objetivos únicamente se describirán, por 

o considerar que la cuantificación será una tarea propia de la etapa de adap-

tar la Estructura General a los casos específicos. Lo;:; objetivos se han 

agrupado, para su descripción, como sigue: 

De Supervivencia de la Empresa: 

Mantener la necesaria solvencia económica para: 

Remunerar adecuada y oportunamente al Capital, al Trabajo, 

al Mercado y al Entorno, por su participación en la empresa. 

Dar las debidas condiciones de seguridad a los activos que 

Capital, Trabajo, Mercado y Entorno aportan a la empresa. 

Procurar que Capital, Trabajo, Mercado y Entorno mantengan, en 

o forma pennanente y prolongJlda, su interés en participar en la -

empresa. 
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De Desarrollo de la Empresa: 

36.-

Obtener oportunamente el incremento adecuado a los volúmenes -

de obra a realizar. 

Para la consecución de los objetivos propuestos es necesario de-

sarrollar unas funciones o Como definición de lo que es una función se pro-

pone la siguiente: 

"Una función es la aplicación de unos recursos, para la materializa-

ción, como resultado, de un objetivo". 

o 

Las funciones se pueden contemplar como una agrupación de ope O 
raciones en diversos aspectos: 

ASPECTOS DE DIRECCIONo- Se refieren a la evaluación de los resul 

tados que se van obteni.endo. Son la determinación de las diferen--

cías entre los resultados y los objetivos pretendidos, y se incluye 

el establecimiento de medidas correctivas para la recuperación de 

las desviaciones . 

ASPECTOS DE PLANEACION. - Se refieren a la determinación de los 

objetivos de la función y al establecimiento de las estrategias para 

lograrlos. 

ASPECTOS DE ORGANIZACION.- Se refieren a la definición de los - o 
recursos necesarios para el logro de los objetivos y al diseño de 
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los Procedimientos de Operación para la aplicación de los recursos 

en el desempeño de la función. 

ASPECTOS DE INTEGRACION.- Se refieren a la incorporación de los 

recursos, definidos en la organización como necesarios para el de-

sempeño de la función. 

ASPECTOS DE ACCION.- Se refieren a la aplicación física de los re-

cursos, según los proccdimicmos definidos. 

ASPECTOS DE CONTROL. - Se refieren al registro de los datos que -

expresan el desarrollo de la función y a la comparación de la acción 

con el plan. 

Estos aspectos de una función se inter-relacionan como se expre 

sa en el Diagrama siguiente: 

Dirección 

/ r 
'\/ 

Planeación 

~/ ~~ 
Orga~lzaclón ~ Acción / Control 

\ ) 

V / 
Integración 



o 
38.-

Las funciones que se han determinado como necesarias para in-

tcgrar el ciclo operativo de la Empresa, y asr cumplir con los objetivos -

propuestos, son las· que se enumeran a continuación: 

Promover las posibilidades de participar en las obras por realizarse 

en el mercado o 

Decidir en que proyectos, de los posibles, le conviene a la empresa 

participar. 

Obtener información sobre los proyectos en que se pretende participar. 

Determinar procedimientos de construcción a aplicar en la realización 
o 

de los proyectos. 

Elaborar programas preliminares de las obras a cotizar o 

Mantener actualizada la información sobre costos de construcción y -· 

de operación de la empresa. 

Elaborar los presupuestos de costo y de venta, por la participación -

en el proyecto. 

Obtener los contratos para la ejecución de la obra. 

Complementar la información sobre el proyecto, para su adecuada - Q 

realización. 

\ 
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Revisar y mantener actualizados los programas y presupuestos de cos 

to de las obras . 

Real izar las obras: 

Según las especificaciones del proyecto 

Dentro de los programas establecidos 

Con apego a los presupuestos elaborados 

Aplicación de los materiales 

Aplicación de la Mano de Obra 

o 
Aplicación de los Equipos. 

Recuperar, al precio de Venta, lo invertido como costo en la realiza-

ción de las obras. 

Remunerar a los participantes, por su participación en la operación -

de la empresa. 

Mantener el valor de los Activos Materiales de la Empresa. 

Explotar adecuadamente las fuentes de abastecimiento de recursos. 

Mantener el Valor del Activo representado por el Recurso Humano de 

la Empresa. 

o 
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Para el desempeño de las funciones descritas se proponen los -

siguientes órganos o unidades de organización. Debe de considerarse que -

estos órganos son los elementos del Modelp General de Organización de 

una Empresa Contratista de Construcción. En cada caso, después del aná-

lisis correspondiente, será necesario determinar: si las unidades de orga-

nización se tratan como un órgano cada una, o si se agrupan varias en un 

solo órgano, y el tamaño especrfico de los órganos definidos para el caso 

pa:rticular o 

Para enfatizar la diferencia de las caracterrsticas de operación 

o 

de los órganos relacionados directamente con las obras y los relativos a Q 

la Oficina Central, los agrupamos en dos subestructuras como se expresa 

en el esquema siguiente: 

SUBESTRUCTURA LAS OBRAS o 

. Unidad Responsable de la Ejecución de las Obras o 

o Unidad Auxiliar de Programación de los Tr~.bajos y Registro de 
Avance. ' 

. Unidad Auxiliar de Realización de la Obra, responsable de los -
costos . 

. Subunidad Auxiliar de Almacenes y Suministros . 

. Subunidad Auxiliar de Mano de Obra . 

. Subunidad Auxiliar de Equipo. 

o 



o 

o 

o 
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SUBESTRUCTURA LA OFICINA CENTRAL. 

Unidades de enlace con la Subestructura las Obras: 

. Unidad Coordinadora de Obras en Proceso . 

. Subunidad coordinadora de Operación . 

. Subunidad coordinadora de Infonnación. 

UNIDA DES TECNICAS . 

. Unidad Centralizada de Informática y Registro de Datos . 

. Unidad Centralizada de Costos, 

. Unidad Centralizada Técnica de Ingenierra. 

. Unidad Central de Abastecimientos . 

. Unidad Central de Mano de Obra . 

. Unidad Central de Equipos . 

. Unidad Centralizada de Recursos Humanos. 

FINANZAS 

. Unidad Reguladora del Flujo de Dinero. 

UNIDADES PROMOTORAS . 

. Unidad de Promoción de los Volúmenes de Trabajo . 

. Unidad de Planeación de Obras Futuras . 

. Unidad de Presupuestos para Contratación. 

. Unidad de Formalización de Operaciones y Gestiones con el Mer­
cado y el Entorno. 
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UNIDADES DE DIRECCION GENERAL . 

. Unidad de Dirección de la Empresa. 

42.-

La relación entre Unidades de Organización, Funciones (en sus 

diversos aspectos) y Objetivos, se expresa en el cuadro siguiente, y .se --

describen en forma particular a continuación. 

o 

o 

o 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LA OFICINA CENTRAL 

Nivel: Unidades Técnicas. 

Unidad Central de Equipos 

As¿ectos de Planeación 

En la función descrita como: 

Determinar procedimientos de construcción a aplicar en la rea­
lización de los proyectos. 

Aspectos de Organización 

En las funciones descritas como: 

Explotar adecuadamente las fuentes de abastecimiento de recur 
sos. 

Remunerar a los participantes, por su participación en la em­
presa. 

/Aspectos de Integración 

En la función descrita como: 

Aplicar oportunamente los equipos a la realización de la obra. 

Aspectos de Acción 

En la función descrita como: 

Mantener el valor de los activos materiales de la empresa. 

o 

o 

o 



o 

\~ ,../ 

o 

o 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LA OFICINA CENTRAL 

Unidad de Dirección de Ja Empresa 

Aspectos de Dirección 

En las fundones descritas como: 

Promover las posibilidades de participar en las obras por reali­
zarse en el Mercado. 

Obtener los contratos para la ejecución de las obras. 

Explotar adecuadamente las fuentes de abastecimiento de recur­
sos. 

Mantener el valor del activo de la empresa, representado por 
el Recurso Humano. 

Remunerar a los participantes, por su participación en la empre 
sa. 

Aspectos de Acción 

En la función descrita como: 

Decidir en que proyectos, de los posibles, le conviene a la em­
presa participar. 
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SUBESTRUCTURl\ DE ORGANIZACION LA OFICINA CENTRAL 

Nivel: Unidades Promotoras. · 

Unidad de Formalización de Operaciones y 

Gestiones con el Mercado y el Entorno 

Aspectos de Integradón 

En las funciones descritas como: 

Obtener información sobre los proyectos en que se pretende par 
ttdpar. 

o 

Elaborar los presupuestos de Costo y de Venta por la participa 
ción en los proyectos. O 

Complementar la información de los proyectos para su adecuada 
realización. 

Aspectos de Acción 

En las funciones descritas como: 

Promover las posibilidades de participación en las obras por rca 
lizarse en el Mercado. 

Obtener los contratos para la ejecución de las obras. 

o 



o 

o 

) 

o 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LA OFICINA CENTRAL 

Nivel: Unidades Promotoras. 

Unidad de Presupuestos para Contratación 

Aspectos de DLrección 

En la función descrita como: 

Obtener info1mación sobre los proyectos en que se pretende -
participar. 

Aspectos de Acción 

En la función descrita como: 

Elaborar los presupuestos de Costo y de Venta por la participa 
ción en los proyectos. 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LA OFICINA CENTRAL 

Nivel: Unidades Promotoras. 

/ 
Unidad de Planeación de Obras Futuras 

Aspectos de Planeación 

En la función descrita como: 

48.-

Complementar la información de los proyectos para su aderu ada 
realización. 

Aspectos de Acción 

En la función descrita como: 

Elaborar programas preliminares de las obras a cotizar. 

o 

o 

o 



o 

o 
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SUBESTRUCTÜRÁ r DE ÓRGANIZACION LA OFIQINA ·CENTRAL ·-

Nivel: Unidades Promotoras. 

UnidacLd~---P~brrio2i<sn· cte' :.ios. :\roíúmene~ 1 de Trabajo 

Aspectos de Dirección . 
\ ,,-,.,, <,-'; \"~~t.,- J_ .. ¡~ ~ ..... v••,', ~,;·\, ~.( 

En las funciones descrita's· 'ébmó: · ·- · ·' ··- · ' 

· ., - J Decidir·ént.·~'ue proyectos,'· 'cte·J9~'':posibl~¡¡; ,':le 'conviene a la em 
presa participar. · '· ' '., · _,· ,_. · ·· 
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· ·· Elaborar ''próghúnas preli'miqa:res,:de: )aR ·q}?;r3;s á_ cotizar. 
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Aspccto.s de Planeación 
• -~~ ~ .l ·, • ¡,.; , • _, - , -• (,. r. ~ , \}" ' 

,.-,...._, ,. · ... t.:_ 
En las funciones descri.tas comb: ' 

\ j 1 V ' 

··e · :, ·"' ';1 E~lkbora·E·q(;8 >í)r:es~púe~iós ¡Ci-é' ·e:ó~lc( :Y de' ~eh~a· 1 pd1t la participa­
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ción en los proyectos. 
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Aspcctps de Oq~pniza.ción 
t •_, ... t_,l' J ·~ 1- • j ,...._ -~ ~ T \ 1 , J < ' .1 1 ,,_, _,-

En la función descrita como: 

.• •• ,·..-~ J Prdmóver'-la~: pos u)iÚd~des 'cté': parti.ctpa~r. ~en -i~~ ~o?ras por reali-
zarse en el Mercado. - · ' · · "' · 

.'u ,• 

En la función descrita como: ,• ', 
\ ' 

Obtener información sobre }o~. pr:oyeft~t~ ;?P: 947 ~~ p~etende par 
ticipar. 

,_ 

1 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LA OFICINA CENTRAL 

Nivel: Finanzas. 

Unidad Reguladora del Flujo del Dinero 

Aspectos de Direcc~ón 

En las funciones descritas como: 

Elaborar los presupuestos de costo y de venta por la participa­
ción en los proyectos. 

Recuperar, al precio de venta, lo invertido como costo en la -­
realización de la obra. 

Detenninar procedimientos de construcción a aplicar en la rea­
lización de los proyectos. 

Mantener el valor de los activos materiales de la Empresa. 

Aspectos ele Plancación 

En las funciones descritas como: 

Promover las posibilidades de participar en las obras por rea­
lizarse en el Mercado. 

Decidir en que proyectos, de los posibles, le conviene a la em 
presa participar. 

Remunerar a los participantes por su participación en la empre 
sa. 

Aspectos de Organización 

En la función descrita como: 

Obtener los contratos para la ejecución de las obras. 

o 

o 

o 



o 

o 
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SUBESTRUCTURA. DE 'ORGANIZÁCION LA 'OFÍCINÁ 'CENTRAL 

Nivel: Unidades Técnicas. 
~ 1" ~ 
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Uni.dad Centralizada de Recursos Humanos 
' ' 

Aspectos de Planeación 
~ • .~ '') (• ~ J ~ ..... -:.'t. 

,- í r 

En la función descrita coino: 
' ' 1 -

'
1 

Ntlantem;;r el' ~aÚ:ú(d~l aai~c/a~ 1~ ;empres~' r¿presentado por -
el Recurso Humano. 

Aspectos de Acción 

En la función descrita como: '"'';~~-: .. :: .. ·:;"''•,.:._~:\ ~ .. L; 2~)-'~' ·r 
4,.. '"..-. - ' ~ "-'"'- • - ...... .,. --~- ......... ~-· • - -

Remunerar a los particit?~P:~~~·' ·}?PEj:~'-:1.· l?~E~~.~~I?aH,iól~-.en la em­
presa. 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LA OFICINA CENTRAL 

Nivel: Unidades Técnicas. 

Unidad Central de Mano de Obra 

Aspectos de Organización 

En las funciones descritas como: 

Explotar adecuadamente las fuentes de abastecimiento de recur 
sos. 

Remunerar a los participantes, por su participación en la em­
presa. 

Aspectos de Integración 

En la función descrita como: 

Aplicar oportunamente la mano de obra a la realización de la 
obra. 

Aspectos de Acción 

En la función descrita como: 

Mantener el valor de los activos materiales de la empresa. 

o 

o 

o 
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. ' " 
SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION. LA OFICINA CENTRAL 

Nivel: Unidades Técnicas. 

Unidad Central de Abastéc.imierito.s 

' 
Aspec;tos de OrganLza~ción .. ,..,_ _. . .: 

,' • ; l ~J. .,.~ ·~ : ' -" ,., .,. • f.. • ,.. < ) _. •" ~ - '~-e Á '- ¡ " l,_ ' ' ' .) 

' ' ' r~-; \ • 

En las funciones deschd1s·· comó: 
., 

Explotar adecuadamente las fuentes··· de' abastecimiento de recur-
sos; 

Remunerar a los pa;r:t;icip<mtes, por su p,g._rt.icipf!.ción en la em--
/\ -· _,. - - ,, .· 

presa. 

o 
··. 

1,' : l' .. ·.··,, ' -.J- l ;·. )',, __ , ;_ 
En la función descrita como: 

Aplicar oportunamente·'ios-·inateriales a la ~reáliza~ión de la obra. 

' ..... Aspectos de Acción 

-'En' la función de~c-rita como: ' 
\ -

· · ·. · Ma'ntener. 'el valbÍ ~ cte lo~··· a~Ú~Ó~- máteriales .. ct?. 'ia, empresa. 
- .::-...~ ~ -" - .... -: 

1
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LA OFICINA CENTRAL 

Nivel: Unidades Técnicas. 

Unidad Centralizada Técnica de Ingenierra 

_ Aspectos de Dirección 

En la función descrita como: 

Mantener actualizada la información sobre costos de construc-­
ción y de operación de la Empresa. 

Aspectos de Planeadón 

En las funciones descritas como: 

Explotar adecuadamente las fuentes de abastecimiento de recur­
sos. 

Mantener el valor de los activos materiales de la Empresa. 

Aspectos de Organización 

En las funciones descritas como: 

Obtener información sobre los proyectos en que se pretende --
participar. ' 

Elaborar programas preliminares de las obras a cotizar. 

Mantener el valor activo de la empresa representado por el -
Sector del Recurso Humano que trabaja en y para las obras. 

Aspectos de Integración 

En las funciones descritas como: 

Promover las posibilidades de participar en las obras por rea­
lizarse en el Mercado. 

o 

o 

o 
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o 
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Decidir en que proyectos, de los posibles, le conviene a la em­
presa participar. 

Obtener los contratos para la ejecución de la obra. 
¡; . 

-'-

As~Jectos de Acción 
'' 1 /" _' 

En las funciones- descritas como: 

Detenninar ,procedimientos de coi1strucción a aplicar en la rea­
lización de los proyectos . 

J ' 

Complemenúir la -:infonnaéión de los 'proyectos, para su adecua­
da realización. - ._ .. { 

1 1 ~ 

'' __ , 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LA OFICINA CENTRAL 

Nivel: Unidades Técnicas. 

Unidad Centralizada de Costos 

Aspectos de Acción 

En la función descrita como: 

Mantener actualizada la información sobre costos de construc­
ción y de operación de la empresa. 

o 

o 

o 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LA OFICINA CENTRAL 

Nivel: Unldades Técnicas. 

Unidad Centralizada de Informática y Registro de Datos 

Aspectos de Control 

En las funciones descritas como: 

Promover las pos ibiHdades de participar en las obras por reali 
zarse en el Mercado. 

Decidir en que proyectos, de los posibles, le conviene a la em 
presa participar. 

Obtener infonnación sobre los proyectos en que se pretende par 
Ucipar. 

Elaborar los presupuestos de costo y de venta por la participa­
ción en los proyectos. 

Obtener los contratos para la ejecución de la obra. 

Elaborar programas preliminares de las obras a cotizar. 

Mantener el valor del activo de la Empresa, representado por 
el Recurso Humano. 

Mantener el valor de los activos materiales de la Empresa. 

Mantener actualizada la infonnación sobre costos de construc-­
ción y de operación de la Empresa. 

Remunerar a los participantes, por su participación en la em 
presa. 

Recuperar, al precio de venta, lo invertido como costo en la 
realización de la obra. 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LA OFICINA CENTRAL 

Nivel: Unidades de Enlace con la Subestructura de Organización de las 
Obras. 

Subunidad Coordinadora de Información 

Aspectos de Integración 

En las funciones descritas como: 

Remunerar a los participantes, por su participación en la em­
presa. 

Mantener actualizada la información sobre costos de Construc­
ción y de Operación de la Empresa. 

Recuperar, al Precio de Venta, lo invertido como costo en la -
realización de la obra. 

Mantener el valor de los activos materiales de la Empresa. 

Aspectos de Control 

En las funciones descritas como: 

Completar la información de los proyectos para su aderu ada -
realización. 

Revisar y mantener actualizados los programas y los presupues 
tos de costo de las obras. 

Determinar procedimientos de construcción a aplicar en la rea 
lización de los proyectos. 

Explotar adecuadamente las fuentes de abastecimiento de recur 
sos. 

o 

\ 

o 

o 
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SU'JESTRUCTURA DE ORGANIZACION LA OFICINA CENTRAL 

59.-

Nivel: Unidades de enlace con la Subestructura de Organi.zación l[~.s Obras. 

Subunidad Coordinadora de O~Jeración 

As;Jectos de Organización 

En las funcLoíles descritas como: 

Complementar la información de los proyectos para su acleruada 
rcaUzación. 

Realizar las obras: Según las especificaciones del proyecto den­
tro de los programas establecidos~ co.1 a;Je-.-;o 
a los presupuestos elaborados. 

Hevisar y mantener actualizados los programas y los presupue~ 
tos de costo de las obras. 

As:)ectos de Integración 

Determinar procedimientos de construcción a aplicar en la rea­
Hzadón de los proyectos. 

Elaborar programas preliminares de las obras a cotizar. 

Mantener el valor del activo de la empresa, representac~.J por -
el Sector de] Recurso Humano que trabaja en las obras. 
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SLH3ESTRUCTURA DE ORGANIZACION LA OFICINA CENTRAL 
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Nivel: Unidades de enlace con la Subestructura de Organización las Obras. 

Unidad Coordinadora de Obras en Proceso 

Aspectos de Dirección 

En la función descrita como: 

Complementar la información de los proyectos, para su aderu a 
da realización. 

Aspectos de Planeación 

En las funciones descritas como: 

Obtener información sobre los proyectos en que se pretende 
participar. 

Elaborar programas preliminares de las obras a cotizar. 

Realizar las obras: Según las especificaciones del proyecto con 
apego a los presupuestos elaborados. 

Mantener actualizada la información sobre costos de construc­
ción y de o~eración de la empresa. 

Aspectos de Organización 

En las funciones descritas como: 

Decidir en que proyectos de los posibles, le conviene a la em­
presa participar. 

Determinar procedimientos de construcción a aplicar en la rea­
lización de los proyectos. 

Elaborar los presupuestos de costo y de venta, por la partid­
pación en los proyectos. 

Explotar adecuadamente las fuentes de abastecimiento de recur­
sos. 

o 

o 

o 



o 

o 

o 

·' 
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Mantener el' .·valor' del activo de la empresa,· representado -por ..:. 
. el sector del Recurso Humano que trabaja en las obras. 

Mantene~ eL vi=qor deJos::actiyos··materiales de -la Empresa. 
- - >'., - ,-___... 

Recuperar, a:l precio de venta, ¡o invertido como costo en la rea 
lización de las obras. 

!' l 

/ 

,. 

./ 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LAS OBRAS 

Unidad Auxiliar Centro de Infonnación 

Aspectos de Integración 

En la función descrita como: 

Revisar y mantener actualizados los programas y los presupue~ 
tos de costo de las obras. 

Aspectos de Control 

En las funciones descritas como: 

o 

Realizar las obras: Según las especificaciones del proyecto den O 
tro de los programas establecidos; con ape 
go a los presupuestos elaborados. 

Aplicar oportunamente, para la correcta realización de la obra: 
Los materiales 
La Mano de Obra 
Los equipos. 

o 



,, . 

o 

o 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LAS OBRAS 

Subunidad Auxiliar de Equipo 

Aspectos de Integración 

En las funciones descritas como: 

Realizar las obras: Según las especificaciones del proyecto, -­
dentro de los programas establecidos J con -
apego a los presupuestos elaborados. 

Aspectos de Acción 

En las funciones descritas como: 

Explotar adecuadamente las fuentes de abastecimiento de recur­
sos. 

Aplicar oportunamente el equipo, a la realización de la obra. 

r 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LAS OBRAS 

Subunidad Auxiliar de Mano de Obra 

Aspectos de Integración 

En las funciones descritas como: 

Realizar las obras: Según las especificaciones del proyecto den 
tro de los programas establecidos) con ape­
go a los presupuestos elaborados. 

Aspectos de Acción 

En las funciones descritas como: 

Explotar adecuadamente las fuentes de abastecimiento de recur 
sos. 

Aplicar oportunamente la Mano de Obra, a la realización de la 
obra. 

o 

o 

o 



o 

o 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LAS OBRAS 

Subunidad Auxiliar de Almacenes y Suministros 

Aspectos de lnte~ración 

En las funciones descritas como: 

Realizar las obras: Según las especificaciones del proyecto den­
tro de los programas establecidos) con ape­
go a los presupuestos elaborados . 

Aspectos ue Acción 

En las funciones descritas como: 

Explotar adecuadamente las fuentes de abastecimiento de recur­
sos. 

Aplicar oportunamente los materiales a la realización ·de la obra. 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LAS OBRAS 

Unidad Auxiliar de Realización de la Obra, 

Responsable de los Costos 

Aspectos de Dirección 

En las funciones descritas como: 

Aplicar oportunamente, para la correcta realización >de la obra: 

Los materiales 
La m a no de obra 
Los cqui pos. 

Aspectos de Planeación 

En la función descrita como: 

Revisar y mantener actualizados los programas y los presupue~ 
tos de costo de las obras. , 

Aspectos de Acción 

En las funciones descritas como: 

Realizar las obras: Según las especificaciones del proyecto dentro 
de los programas establecidos con apego a -­
los presupuestos elaborados. 

.O 

o 

o 



o 

o 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LAS OBRAS 

Unidad Auxiliar de Programación de 

los Trabajos y Registro de A vanee 

Aspectos de Planeación 

En la función descrita como: 

Real izar las obras dentro de los programas establecidos. 

As:)ectos de Organización 

En las funciones descritas como: 

Aplicar oportunamente, para la correcta realización de la 'obra: 

Los materiales 
La mano de obra 
Los equipos. 

Aspectos de A'cción 

En la función descrita como: 

Revisar y mantener actualizados los programas y los presupues 
tos de costo de las obras. 
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SUBESTRUCTURA DE ORGANIZACION LAS OBRAS 

Untdad Responsable de la Ejecución de las Obras 

Asoectos de Dtrección 

En las funciones descritas como: 

Realizar las obras: Según las especificaciones del proyecto, 
dentro de los programas establecidos, con -
apego a los presupuestos elaborados. 

Revisar y mantener actualizados los programas y los presupue~ 
tos ele costo ele las obras. 

Aspectos de Planeación 

En las funciones descrttas como: 

Aplicar oportunamente, para la correcta realización de la obra: 

Los materiales 
La mano de obra 
Los equipos. 

Recuperar, al precio de venta, lo invertido como costo en la -
realización de la obra. 

Aspectos de Acción 

En las funciones descritas como: 

Mantener el valor del activo de la empresa, representado por 
el sector del Recurso Humano que trabaja en las obras. 

Remunerar a los participantes, por su participación en la opL:­
ración de la cm presa, en cuanto a la realización de las ob nH-;. 

o 

o 

o 
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FUNCION: Mantener el valor del activo representado por el Recurso Humano. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

Dar las debidas condiciones de seguridq.d: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

Procurar la permanencia de la relación: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 

Asl)ectos de Dirección: 
l 

Unidad de Dirección de la Empresa. 

Aspectos de Planeación: Unidad Centralizada de Recursos Humanos . 

Aspectos de Organización: Unidad Centralizada Técnica de Ingenierra. 

Aspectos de Integración: SubUnidad Coordinadora de Operación. 

Aspectos de Acción: 

Aspectos de Control: 

Unidad Responsable de la Ejecución de la Obra. 

Unidad Centralizada de Infonnática y Registro 
de datos. 
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FUNCION: Explotar adecuadamente las Fuentes de Abastecimiento de Recur­
sos. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado. 

Procurar la permanencia de la relé).ción: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno 

A cargo de los Organos indicados, en los a~pectos señalados: 

Aspectos de Dirección: Unidad de Dirección de la Empresa. 

Aspectos de Planeación: Unidad Centralizada Técnica de Ingenierra. 

Aspectos de Organización: Unidad Central de Abastecimiento 
Unidad Central de Mano de Obra 
Unidad Central de Equipos. 

Aspectos de Integración: Unidad Coordinadora de Obras en Proceso. 

Aspectos de Acción: SubUnidad Auxiliar de Almacenes y Suministros 
S ubUnidad Auxiliar de Mano de Obra 
SubUnidad Auxiliar de Equipo. 

Aspectos de Control: SubUnidad Coordinadora de Información. 

o 

o 

o 



o 

o 
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FUNCION: Mantener el Valor de los Activos Materiales de la Empresa. 
• • ' ' ' ~ .!- ' 

Tendiente a lograr resultados,· respecto a los objetivos: 

De supervivencia 
' '...,,...,. ,•\ ·_ 

Dar las. 9ebidas c~ndicÍone~ de seguridad: Al capitaJ 
Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

• ~ - ¡ ~ 

Procurar la permanencia de la relación: Ar capital 
Ai trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

A cargo de los Organo_~ indicado~, :et:l los·. ~sp~c.tos ·señalados: 

71.-

Aspectos de Dirección: Unidaq: Regulad~ra del, · FlujC? del .Dinero. 

Aspe~tos de Planeación: Un_i~~d .Qentra).i~~,da_, Técnica .. de Ingenierra. 

' 
Aspectos de Organización: l!nidad Coordinadora c;Ie O~ras ef?. P·roceso. 

Aspectos de I~tegrac~Ó~·~·: ·_''s~bD1~i:~<l;~· Coordinadora de Información. 

Aspectos de Acción: 

Aspéctos cte Control: 

( 

Unidad Central de Abastecimientos. 
U ni dad CEmtraí de Mano d.e Obra . 
l)nidad Central d~ Equipos. , , , . .· . ·. 

' ' ' 

.- ·1- ' < ;j¡ : ~ __ ...> 

Unidad Centralizada de Informática y Regis­
tro de Datos. 
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FUNCION: Remunerar a los participantes, por su participación en la Empresa. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

Dar las debidas condiciones de seguridad: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 

Aspectos de Dirección: Unidad de Dirección de la Empresa. 

Aspectos de Planeación: Unidad Reguladora del Flujo Gel Dinero. 

Aspectos de Organización:Unidad Central de Abastecimientos 
Unidad Central de Mano de Obra 
Unidad Central de Equipos. 

Aspectos de Integración: SubUnidad Coordinadora de Información. 

Aspectos de Acción: Unidad Responsable de la Ejecución de la Obra. 
Unidad Centralizada de Recursos Humanos. 

o 

o 



o 

o 
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FUNCION: Recuperar, al precio de venta, lo invertido como costo en la reali­
zación de la obra. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al capital 
Al trabajo 
Al entorno. 

Dar las debidas condiciones de seguridad: Al capital 
Al trabajo 
Al entorno. 

A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 

Aspectos de Dirección: 

Aspectos de Planeación: 

Unidad Reguladora del Flujo del Dinero. 

Unidad Responsable de la Ejecución de la 
Obra. 

Aspectos de Organización: Unidad Coordinadora de Obras en Proceso. 

Aspectos de Integración: SubUnidad Coordinadora de Información. 

Aspectos de Acción: Unidad de Formalización de Op. y Gest. con 
Mercado y Entorno. 

Aspectos de Control: Unidad Centralizada de Informática y Registro 
de Datos. 
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FUNCION: Aplicar oportunamente los Equipos a la Realización de la Obra. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al capital 
Al trabajo. 

A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 

Aspectos de Dirección: 

Aspectos de Planeación: 

Unidad Auxiliar de Realización de la Obra, 
responsable de Costos. 

Unidad responsable de la Ejecución de la -
Obra. 

Aspectos de Organización: Unidad Auxiliar de Programación de los -­
Trabajos y Registro de Avá.nce. 

Aspectos de Integración: Unidad Central de Equipos. 

Aspectos de Acción: SubUnidad Auxiliar de Equipo. 

Aspectos de Control: Unidad Auxiliar Centro de Información. 

o 

o 

o 
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FUNCION: Aplicar oportunamente la Mano de Obra a la realización de la -
Obra. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al capital 
Al trabajo. 

A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 

Aspectos de Dirección: 

Aspectos de Planeación: 

Unidad Auxiliar de Realización de la Obra, 
Responsable de Costos. 

Unidad Responsable de la Ejecución de la -
Obra. 

Aspectos de Organización: Unidad Au?Ciliar de Programación de los 
Trabajos y Registro de Avance. 

Aspectos de Integración~ Unidad Central de Mano de Obra. 

Aspectos de Acción: SubUnidad Auxiliar de Mano de Obra. 

Aspectos de Control: Unidad Auxiliar Centro de Información. 
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FUNCION: i ... plicar oportunamente los Materiales a la realización de la Obra. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al capital 
Al trabajo. 

A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 

Aspectos de Dirección: Unidad Auxiliar de Realización de la Obra, 
Responsable de Costos. 

Aspectos de Planeación: Unidad Responsable de la Ejecución de la -
Obra. 

Aspectos de Organización: Unidad Auxiliar de "Programación de los Tra 
bajos y Registro de Avance. 

Aspectos de Integración: Unidad Central de Abastecimientos. 

Aspectos de Acción: SubUnidad Auxiliar de Almacenes y Suminis-
tros. 

Aspectos de Control: Unidad Auxiliar Centro de Infonnación. 

o 

o 

o 



o 

o 
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FUNCION: Realizar las obras con apego a l'·)S presupuestos elaborados. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 

Aspectos de Dirección: Unidad Responsable de la Ejecución de la Obra. 

Aspectos de Planeación: Unidad Coordinadora de Obras en Proceso. 

Aspectos de Organización: SubUnidad Coordinadora de Operación. 

Aspectos de Integración: SubUnidad Auxiliar de Almacenes y Suministros 
SubUnidad Auxiliar de Mano de Obra 
SubUnidad Auxiliar de Equipo. -

Aspectos de Acción: Unidad Auxiliar de Realización de la Obra, Respo.!! 
sable de Costos. 

Aspectos de Control: Unidad Atndliar Centro de Información. 
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FUNCION: Rea] Lzar las obras dentro de los programas establecidos. 

TendLente a lograr resultados, respecto a los objeti.vos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al capLtal 
Al trabajo 
Al mercado. 

A cargo de los Organos indLcados, en los aspectos señéilados: 

78.- 1 

Aspectos de Dirección: Unidad Responsable de la Ejecución de la -
Obra. 

Aspectos de Planeación: Unidad AuxLHar de Programación de los -­
Trabajos y RegLstro de Avance. 

Aspectos de Organización: SubUnidad Coordinadora de Operación. 

Aspectos de Integración: SubUnidad AuxiHar de Almacenes y Sumi­
nistros. 

SubUnidad Auxiliar de Mano de Obra. 
SubUnLdad Auxiliar de Equipo. 

Aspectos de 1Acción: Unidad Auxiliar de Realización de la Obra, 
Responsable de Costos. 

Asoectos de Control: Unidad Auxiliar Centro de InformacLón. 
' ' 

o 

o 

o 
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Tendiente a lograr resultad~s,_ respecto a los objetivos: 
1 • _, 1 •;. 

' ' ,1" ,.: ' 

· De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportuna,mente: Al . ca pi tal . 
Al· trabajo· 
Al mercado. 

Dar las debidas condiciones de seguridad: Al mercado. 
~~~· .'.~_.: .:. : ... ~ ... -- ,1>· ~··'-~ \' ..... ·~~ ·'~..! (:~':,~·) i\ 

c. r, r' o:"'\ ~,.) r; , ,.,,j •·r·••r'~- ¡' ~ ~ ',~ -,, ,, {~~,-"- ~. 1 ( ,•_.... ~ , ':\ •'-tY 

A cargo- de- los Organos indicaaos, en-lbs aspeétos··:señalados:'"-~·" r:: 
' . 

_ Appe~t?~ de Di~ecc-~?n.~~;,;,; ,Y!'lidad. ~espo~sabl_~_de, la)~:j~~~?i?~_.d0ebla -
. . . , · . ra. 

~ 1 - _1 1 ~ • 1 ' '. ' • ' '7 • .¡ ' ~ • 

Aspectos de Planeación: .-. Unidad Coordinadora de, Obras en ·Proceso. 
1 • 1 • ' - - " ... , .: __ ......... _,l. ' ¡ '. ' 1 ~ 1- • "1 ,-"'} ! ~! 1 \ ~ ~ ' .... 1 ; ' 1 - •• 1 ~ 1 )' ~~ ·-~ t 1, 

~-SP~,c,~o~: de Org~~,iza9i~~:- S~bU_~i~~d Co~~~~n~d?-~~. d~. ~P~~E~~~~n. 

Aspectos de 
1 • 

Integracipn:. _SubUnid.ad Auxiliar de, _Almacenes_ .Y Sumi-
. • 1 ' ' • l. ' ' 1 J' ' ' ~ ' 1 "" :· - .. ·. ·-' .. -": _·· · · ... · __ ., ·"-~nistros. 

l ~ SubUnidad Auxiliar de Mano de Obra .. 

. ·. SubUnidad Auxiliar, de Equipo. , 
.1~,. _1) /,., •• ¡.' ·,; ·~,r.:.:~--·tt, 

Aspectos de Acción: Unidad Auxiliar él e Realización de la Obra, 
Responsable de Costos . 

Aspectos de Control: Unidad Auxiliar Centro de Información. 
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FUNCION: Revisar y mantener actualizados los programas y los presupues­
tos de Costo de las Obras. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oponunamente: Al capital 
Al trabajo. 

A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 

Aspectos de Dirección: 

Aspectos de Planeación: 

Unidad Responsable de la Ejecución de la -
Obra. 

Unidad Auxiliar de Realización de la Obra, 
Responsable de Costos. 

Aspectos de Organización: SubUnidad Coordinadora de Operación. 

Aspectos de Integración: 

Aspectos de Acción: 

Aspectos de Control: 

Unidad Auxiliar Centro de Información. 

Unidad Auxiliar de Programación de los 
Trabajos y Registro de Avance. 

SubUnidad Coordinadora de Infonnación. 

o 

o 

o 



o 
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PUNCION: Complementar la Información de los Proyectos para su adecuada 
realización. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

O A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 

Aspectos de Dirección: Unidad Coordinadora de Obras en Proceso. 

Aspectos de Planeación: Unidad de Planeación de Obras Futuras. 

Aspectos de Organización: SubUnidnd Coordinadora de Operación. 

Aspectos de Integración: Unidad de Fom1alización de Op. y Gest. con 
Mercado y Entorno. 

Aspectos de Acción: Unidad Centralizada Técnica de Ingenierra. 

Aspectos de Control: SubUnidad Coordinadora de Información. 

o 



C.rod•aga y asocwdos S.a. 

FUNCION: Obtener los Contratos para la Ejecución de 1 a Obra. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

Dar las debidas condiciones de seguridad: Al c,lpiw 1 
Al L rahlJO 
Al mercado 
Al entorno. 

Procurar la permanencia de la relación: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

De desarrollo 

Obtener oportunamente el adecuado Incrern . de Vol. Op. 

A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 

Aspectos de Dirección: Unidad de Dirección de la Empresa. 

82.-

Aspectos de Planeación: Unidad de Promoción de los Volúmenes de -
Trabajo. 

Aspectos de Organización: Unidad Reguladora del Flujo del Dinero. 

Aspectos de Integración: Unidad Centralizada Técnica de Ingenicrra. 

Aspectos de Acción: Unidad de Forrnalización de Op. y Gest. con 

Aspectos de Control: 

Mercado y Entorno. 

Unidad Centralizada de Informática y Re gis­
tro de Datos. 

o 

o 

o 
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FUNCION: Elaborar los Presupuestos de Costo y de Venta por la Participa­
ción en los Proyectos. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al canital 
L 

Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

Dar las debidas condiciones de seguridad; Al capital 
Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

Procurar la permanencia de la relación: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

De desarrollo 

Obtener oportunamente el adecuado Increm. de Vol. Op. 

A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 

Aspectos de Dirección: 

Aspectos de Planeación: 

Unidad Reguladora del Flujo del Dinero. 

Unidad de Promoción de los Volúmenes de 
Trabajo. 

Aspectos de Organización: Unidad Coordinadora de Obras en Proceso. 

Aspectos de Integración: Unidad de Formalización de Op. y Gest. -
con Mercado y Entorno. 

Aspectos de Acción: Unidad de Presupuestos para Contratación. 

Aspectos de Control: Unidad Centralizada de Informática y Regi~ 
tro de Datos. 
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FUNCION: Mantener actualizada la Información sobre Costos de Construc­
ción y de Operación de la Empresa. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado. 

A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 

o 

Aspectos de 

Aspectos de 

Dirección: 

Planeación: 

Unidad Centralizada Técnica de Ingenierra. Q 

Unidad Coordinadora de Obras en Proceso. 

Aspectos de Integración: 

Aspectos de Acción: 

Aspectos de Control: 

SubUnidad Coordinadora de Información. 

Unidad Centralizada de Costos. 

Unidad Centralizada de Informática y Regi~ 
tro de Datos. 

o 



o 
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FUNCION: Elaborar Programas Preliminares de las Obras a Cotizar. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oporttmamente: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado. 

A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 
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Aspectos de Dirección: Unidad de Promoción de los Volúmenes de Traba 
jo. 

Aspectos de Planeación: Unidad Coordinadora de Obras en Proceso. 

Aspectos de Organización: Unidad Centralizada Técnica de Ingenierra. 

Aspectos de Integración: SubUnidad Coordinadora de Operación. 

Aspectos de Acción: Unidad de Planeación de Obras Futuras. 

Aspectos de Control: Unidad Centralizadé\. de Informática y Registro de 
Datos. 
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FUNCION: Determtnar procedtmtentos de Construcdón a apHcar en la Rea­
Hzactón de los Proyectos . 

Tendtente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al capital 
Al trabajo 
Al merr:ado. 

A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 

Aspectos de Dirección: Unidad Reguladora del Flujo del Dinero. 

Aspectos de Planeación: Unidad Central de Equipos. 

Aspectos de Organización: Unidad Coordinadora de Obras en Proceso. 

Aspectos de Integración: SubUnidad Coordinadora de Operación. 

Aspectos de Acción: Unidad Centralizada Técnica de Ingenierra. 

Aspectos de Control: SubUnidad Coordinadora de Información. 

o 

o 

o 
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FUNCION: Obtener informadón sobre los Proyectos en que se pretende par­
ticipar. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervi vencía 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

Dar las debidas condiciones de seguridad: Al capital 
Al trabajo. 

A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 

Aspectos de Dirección: Unidad de Presupuestos para Contratación. 

Aspectos de Planeación: Unidad Coordinadora de Obras en Proceso. 

Aspectos de Organización: Unidad Centralizada Técnica de Ingeniería. 

Aspectos de Integración: Unidad de Formalización de Op. y Gest. -
con Mercado y Entorno. 

Aspectos de Acción: Unidad de Promoción de los Volúmenes de 
Trabajo. 

Aspectos de Control: Unidad Centralizada de Informática y Regi! 
tro de Datos. 
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FUNCIOI'\: Decidir en gué Proyectos, ..12 los posibles, le conviene a · d r.-
oresa participar. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

De supervivencia 

Remunerar adecuada y oportunamente: Al capital 
Al trabajo 
Al mercado 
Al entorno. 

Dar las debidas condiciones de seguridad: Al capií:al 
Al tratajo 
Al mercado 
Al entorno. 

De cesarrollo 

Obtener oportunamente el adecuado Increm. de Vol. Op. 

A -cargo de los Organos indicados, en los as~1ectos señalados: 

As~Jectos de Direcdón: U,1idad de Pr,)moción de los Volú~ner,es de 

Asoectos de Planeación: ¡; Unidad Reguladora del Flujo del Dinero. 

~ s- ·•-os il..._
1
.J\.._,L de Organización: Unidad Coordinadora de Oüras en Proceso. 

Aspectos de Integración: Unidad Centralizada Técnica de Inge¡1ierra. 

i\~.¡/~._'CLOS de Acción: Unidad de Dircccic)n d,; la Em~1 rcsa. 

1\spectos de Control: Unidad Centralizada Llc\ 
''-' Informática y l \ --~ : ¡ 

tro de Datos. 

o 

o 

o 
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FUNCION: Promover las Posibilidades de ,Participar en las obras por reali­
zarse en el Mercado. 

Tendiente a lograr resultados, respecto a los objetivos: 

Qe desarrollo 

Obtener oportunámente el adecuado incremento de Vol. Op. 

A cargo de los Organos indicados, en los aspectos señalados: 

Aspectos de Dirección: Unidad de Dirección de la Empresa. 

Aspectos'· de Planeación: Unidad Reguladora del Flujo del Dinero. 

Aspectos de Organización:. Unidad de Promoción de los Volúmenes de 
Trábajo. 

Aspectos de Integración: 

Aspectos de Acción: 

Aspectos de Control: 

Unidad Centralizada Técnica de Ingenierra. 

Unidad de Formalización de Op. y Gest. 
con Mercado y Entorno. 

Unidad Centralizada de Infonnática y Regis­
-tro de Datos. 
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EL EMPRESARIO DE LA CONSTRUCCION 

Ninguna organización es más sólida que los hombres que la dingen y 

que delegan a otros para dirigirla 1. Con esta frase el autor de "Mis años 

con la General Motors" 1 reconoce la decisiva participación del dirigente de 

una organización en el carácter y desenvolvimiento de ella. Puede decirse 

que el empresario es el promotor de acciones o cosas, es el elemento motor 

de la empresa. De sus decisiones y actos, en gran medida dependerá su 

éxito individual y el de todas las personas directa o indirectamente relacio-

nadas con las operaciones de la empresa. 

El empresario tiene una responsabilidad directa para con la empresa, 

al mismo tiempo que la empresa guarda una responsabilidad hacia los inver-

sionistas que han contribuído con recursos materiales para su creación y/o 

desenvolvimiento; para los empleados y operarios que participan con su 

diario esfuerzo y dedicación en la inyección vitalizadora de energía de 

trabajo; a los proveedores en general que a su vez crean beneficios en el 

ámbito en que ellos se desarrollan; a los clientes que utilizan los servicios 

que ofrece a los productos que manufactura la empresa para satisfacer 

necesidades apremiantes; al gobierno quien mediante los impuestos ofrece 

servicios públicos y regula y distribuye el ingreso y, por fm, a la sociedad 

misma ya que una empresa sana, de crecimiento sos tenido, própicia, en la 

medida de su capacidad, eLdesarrollo general. 

~ 

---

' \ ' 
\[ 

o 

o 

1 Alfred P. Sloan, Jr. "My Years with General Motors", Macfadden-Bartell Q 
Corporation, New York, 1965, p. xxii. 

J 



o 

o 

o 

2 

Que la empresa cumpla cabalmente con sus bojetivqs generales 

será la preocupación central del empresario. 

EL EMPRESARIO 

El diccionario define el término empresa como acción ardua y dific ul-

tosa que valerosamente se comienza. Por otro lado, a empresario lo define 

como la persona que dirige cualquier empresa. Una definición más completa 

de empresario podría ser " ... es la cabeza suprema que asume tanto hacia 

el interior como hacia el exterior la máxima responsabilidad por la empresa 

y por el capital aportado a elld'2. 

En empresas más compleJaS, puede definirse como "empresario" a 

varias personas, cuando de cada una de ellas tenga, dentro de su área de 

acción, la responsabilidad última. Puede decirse que si dentro de su sección 

(o departamento) tiene libertad para determinar y procurarse sus insumos y, 

además, el resultado de s usJ acciones pueden medirse independientemente 

de los de otras secciones de la empresa, ese dirigente estará haciendo las 

funciones de un empresario. 

Dentro de la complejidad actual del mundo de los negocios, el 

empresario no sólo emprende sino que también f_rea, en todo el sentido del 

término; esto es, concibe continúa y acrecenta. Desde este punto de vista, 

el empresario deberá ser, además de un hombre creador (emprendedor), 

2 Gerhard Dressel, "Organización de la Empresa Constructora", Editores 
Técnicos Asociados, S. A., Barcelona, España, 1974, p. 5. 
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un verdadero administrador 3 . 

Un gran número de autores coinciden en definir a la administración 

como "hacer cosas a través (con la ayuda) de otras pers·Jnas". Ciert.amente 

que si el adrninis trador no cuenta con las personas adecuadas para la re a-

lización de lo planeado, o que si éstas no sienten una sE~guridad de la le-

gitimidad de los motivos del administrador, la organización a través de la 

cual se pretenda actuar estará condenada al fracaso. 

Para que el empresario pueda llevar al cabo sus sueños, sus ideas, 

sus planes, debe contar con la ayuda y el respaldo de quienes colaboran 

con él. 

De aquí, entonces, la importancia del comportamiento del empresario 

y la imagen que sus subordinados y colaboradores puedan hacerse de él. 

Obviamente, por las razones expuestas, el empresario (o administrador) 

debe ser ante todo un individuo que haga nacer el sentirni,ento de confianza. 

Para ser digno de confianza, las acciones del empresario deben ser el re-

feljo de sus intenciones -sus motivos- tanto explícitos corno irnplícltos 4 . 

La confianza podrá sufrir deterioro si los subordinados dudan de la palabra 

del empresario; sospechan de su comportamiento o están escépticos de sus 

motivos. 

3 Se reconoce que las palabras empresario y administrador no son verdaderos 
sinónimos. En general, puede decirse que el empresario es quien aporta 
a la empresa recursos nuevos, en ad1ción a los que antes no poseía; el 
ªdministrador, por el contrario, trabaja con recursos que ya existen den-
tro de la' empresa, o que se han generado internamente. Sw embargo, 

o 

o 

dentro de este tex,tp, se utiliza la palabra admimstrador refiriéndose a 
empresario y vicev~rsa, en virtud de que en el medio de la construcción, ·Q 
hasta un nivel medio de empresas, no existe una clara diferencia entre 
el promotor (empresario) y el dirigente operacional (administrador) 

4 Charles D. Flory y R. Alex Mackenzie, "The Credibility Gap in Management", 
Van Nostrand Reinhold Cornpany, New York, 1971, p. 4 
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En ocasiones se escucha el lamento de algún empresario di.::iendo 

que no tiene segundas manos eficientes, que no encuentra quien le ayude 

a realizar el trabajo. En general, y de acuerdo con lo mencionado anterior­

mente, esto se debe a la falta de confianza que él, y sólo él, ha propicia­

do en sus subordinados y colaboradores. Brevemente, y aun a sabiendas 

de que puede haber más causas para ello, esa falta de confianza se debe 

~na, o a una combinación, de las siguientes cuatro razones. 

l.- La capacidad propia del empresario no es suficiente para atraer 

colaboradores aptos. 

2.- Su actuación no es clara y sincera y despierta desconfianza y 

recelo. 

3.- No sabe delegar autoridad. 

4.- No sabe expresar reconocimiento a la actuación acertada (o 

castigos -:1 acciones incorrectas) de sus subordinados. 

Analicemos a contmuación por separado cada una de estas razones. 

l.- Habilidad del Administrador 

Para el correcto desempeño de su labor, el administrador 

requiere de habilidades diferentes a la de cualquier otro técnico. Unica­

mente cuando las domina, queda ante los ojos de sus colaboradores como 

un verdadero guía. 

Si aceptamos que el administrador es quien: a) dirige las acti­

vidades de otras personas; y, b) toma la responsabilidad de lograr ciertos 

objetivos a través de sus esfuerzos. Dentro de esta definición, la buena 



S 

administración puede estar centrada en tres habilidades básicas que po-

drían llamarse técnica humana y conceptual. Sería imposible decir que en 

la práctica estas habilidades no estén interrelacionadas, pero para su 

estudio y desarrollo conviene tratarlas separadamente. S 
) 

Habilidad Técnica. Esta habilidad implica el entendimiento y cono-

cimiento de un campo específico dentro de una actividad, particularmente 

alguna que requiera de métodos, procesos o técnicas. Es relativamente 

sencillo darse cuenta de las habilidades técnicas requeridas que para rea-

lizar sus funciones específicas requiere un cirujano, un músico, un conta-

dor, o un ingeniero. La habilidad técnica neceslta del conocilmento es pe-

cializado, de la habilidad analítica dentro de esa especialidad, y de la 

habilidad para usar las herramientas y técnicas de la disciplina especí-

fica. 

De las tres habilidades consideradas, posiblemente la técnica sea 

1.3 más familiar ya que es la más concreta, y porque, en nueslro crt1 de 

especialización, es la habilidad que requiere el mayor número de gente. 

En realidad, la mayor parte del tiempo dedicado a nuestra formación 

profesional está dedicada al desarrollo de esta habilidad técnica espe-

cializada. 

Habilidad humana. Como se define aquí, la habilidad humana es la 

habilidad del administrador para traba) ar con la mayor eficiencia como 

miembro del grupo, y despertar el esfuerzo de cooperación dentro del 

5 Veáse el artículo de Robert L. Katz, "Skills of an effective admimstrator, 
Harvard Business Review, Sept-Oct 1974, p.90 

y 

o 

o 

o 
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que él guía. Si la habilidad técnica está relacionada básicamente al 

trabaJo con "cosas" (procesos y objetos físicos), la habilidad humana 

estará relacionada básicamente al trabajo con personas. Esta habilidad se 

demuestr::> cuarldo el individuo percibe ( y reconoce esa percepción) a sus 

superiores, iguales y subordinados, así como en la forma en que se com-
( 

porte subsecuentemente de acuerdo con esa percepción. 

Cuando una persona ha desarrollado su habilidad humana, está 

consciente de sus propias actitudes y apreciaciones, y las de otros indivi-

r 

duos y grupos; puede darse cuente. de los usos y limitaciones de esos 

sentimientos. Al aceptar la existencia de puntos de vista, percepciones y 

o apreciaciones que son diferentes de las propias, tendrá la habilidad de 

comprender lo que otros quieren dar a conocer por medio de sus palabras Y' 

comportamiento. Y será igualmente hábil en comunicar a otros, dentro de 

su propio medio, lo que él verdaderamente quiere significar con su compor-

lLirnicn Lo. 

Con esa habilidad, una persona trabaja para crear una atmósfera de 

aprobación y seguridad en la cual su subordjnados se sienten libres de 

expresar cualquier sentimiento sin el temor de censura o ridículo, además 

de que-los incita a participar en la planeación y realización de lo que di-

rectamente puede afectarlos. Esta persona debe ser lo suficientemente 

sensible a las necesidades y motivaciones de otros dentro de la organiza-

ción, para juzgar las d1ferentes reacciones y resultados de los d1ferentes 

o 
cursos de acción que pudiera tomar. Al tener esta sensibilidad, puede y 
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desea actuar en una forma tal que permita tomar en consideración las 

percepciones de otras personas. 

La habilidad real en el trabajo con otros debe ser una actividad 

contmua, que se presente en forma natural, que involucre sensibilidad en el 

comportamiento diario del individuo y no únicamente al momento de tomar 

decisiones. En v1rtud de que todo lo que un administrador dice y hace (o deja 

de decir o hacer) tiene un efecto en las personas con las cuales convive, 

habrá ocasiones en las que pueden revelarse sus ver:laderos sentimientos 

o actitudes. Es así como, para se efectiva, esta habilidad debe desarrollarse 

natural e inconscientemente, y también en forma constante, haciéndose 

presente en todas y cada una de las accio11es del individuo, hasta que 

llegue a ser parte integrante de su naturaleza. 

Habilidad conceptual. Esta habilidad posiblemente es una de las que 

caracterizan más directamente a un administrador. No consiste en otra cosa 

que en el darse cuenta de la existencia de la empresa como un todo; e 

incluye el darse cuenta de cómo dependen unas de otras las diversas fun­

ciones empresariales, y cómo los cambios en una parte pueden afectar a 

todos los demás. Esta apreciación puede extenderse a la visuallzación de 

las relaciones de la empresa en lo ind1vidual, con su industria, la comu­

nidad y las fuerzas políticas y sociales del país. Al reconocer estas rela­

ciones y percibiendo los elementos significativos en cualquier situación, 

las decisiones tomadas por el administrador llevarán a la empresa hacia 

un desarrollo integral. 

o 

o 

o 
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Así pues, el éxito de cualquier dec1s1Ón depende de la habilidad 

conceptual de las personas que toman esa decisión y de quienes la ponen 

en práctica. Cuando, por ejemplo, se introduce un cambio importante en la 

política de cotización (reducir el margen de utilidad), es de esperar que se 

afecten de alguna manera las áreas de producción o construcción, de con-

trol, de flnanzas, etc. Si cada administrador reconoce las interrelaciones 

y consecuencias de los cambios, estará casi completamente seguro de ser 

' l 

más efectivo en1 su administración y cori'secuentemente las _probabilidades de 

éxito se mcrementarán notablemente. 

Podrá decirse que en realidad la habilidad conceptual enmarca los 

o aspectos técnicos y humanos de la empresa. Sin embargo, si se considera a 

la habilidad conceptual como la aptitud para convertir el conocimiento en 

acción, se podrán distinguir a las actividades técn1cas (habilidad técmca) 

de la coordinación e integración de las actividades e intereses de la empresa 

hac1a un objetivo común, que se ha descrito aquí como habilidad conceptual.. 

Esta separación del concepto de administración en las habilidades 

básicas descritas es útil puramente con el fin de análisis, porque en la 

práctica están relacionadas tan íntimamente que es verdaderamente difícil 

determinar las fronteras de cada una de ellas. Esto, sin embargo, no nos 

impide considerarlas separadamente para obtener ventajas de su estudio en lo 

par tic u lar. 

o Ciertamente que si el empresario no domina alguna o algunas de estas 
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habilidades, la gente alrededor del él se sentirá en algún momento 

frustrada motivando, si la situación persiste, que lo abandonan en busca 

de una mejor oportunidad. Será, pués, responsabilidad del empresario 

desarrollar estas tres habilidades si es que pretende llevar de manera 

continuada las operaciones de su empresa. 

2\,- Confiabilidad del Administrador 

Es muy conocido el refrán que dice "obras son amores y no buenas 

razones". Seguramente nada afecta más a la confiabilidad del administra­

dor que el tamaño de la laguna entre lo que hace y lo que dice que va a 

hacer. 

o 

Los principales factores que erosionan la confiabilidad del adminis- Q 

trador a los ojos de los subordinados son: 

Pro_mes~~umplida__§_. Nada puede factar más el sentimiento de 

una persona como la desilusión de ver que algo prometido ( y por Lanto 

pc;ra él otorgado ya) se esfume en evasivas, disculpas o posteriores nega­

tivas. La promesa puede ser de algo tan importante como un aumento de 

sueldo o una promoc1ón, o hasta algo tan simple como "regreso a la salida 

del turno para escuchar esa sugerencia para mejorar el rendimiento". Sea 

cual fuera la promesa, si no se cumple motivará la falta de confianza y el 

recelo. 

PreQ..ic~ _no cumplir c;:on_Ql__ej emplº-, Es apenas humano tomar la 

actitud de hacer hasta lo que el ejemplo del superior dicta. El buen lideraz­

go debe basarse en el ejemplo y en la pers uación para llegar a los resultados 
o 



o 

o 

o 
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anticipados. Cuando no existe este liderazgo, los resultados, si acaso, 

podrán lograrse a través de la intimidación y el miedo. Aunque el miedo 

se consideró corno el principal instrumento motivacional, el clima moral 

y social ha cambiado tanto en la industria que el miedo ya no se considera 

como un medio efectivo de lograr resultados a largo plazo. A corto plazo, 

posiblemente. 

Esconder o disfrazar las verdaderas intencwnes. A las personas nos 

gusta formar parte de un grupo ... trabajar en equipo. Dentro del desen­

volvimiento de la actividad de una organización no tienen cab1da los 

"lobos esteparios". Por tal motivo, los colaboradores de una empresa de­

sarrollan mejor su actividad si ésta forma parte de las metas generales, 

si mediante su colaboración la empresa se mueve hacia sus objetivos 

generales y particulares. Cuando existen motivos velados o el personal 

percibe que la dirección de la empresa tiene un diferente enfoque de aquel 

que se les quL:;re hacer creer, la reacción inmediata es de una disminución 

en la colaboración espontánea. 

JncoQ_stancia en acciones y reacciones_. La seguridad en el trabajo es 

uno de los sentimienlos más ansiados por un subordinado. Si el administra­

dor no sólo no reconoce esta necesidad si no que se empeña en no propiciar 

un clima de tranquilidad, seguramente estará creando desconfianza. No 

dar premios o recompensas iguales por merecimientos simllares, o no 

sancionar, reprender o castigar en la misma forma por desobediencias o 

insubordinaciones equiparables, desconcierta, frustra y desorienta al 
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empleado o trabajador. La consecuencia es una: desinterés en colaborar 

más allá de lo estrictamente indicado. 

Falt§ de Comunicación _t_contacto") entre el director y los diQ9"1dos. 

Con frecuencia el líder, el guía, el administrador, se aleja fís1ca o sicoló-

gicamente de sus subordinados. Cuando estos no pueden reconocer fácil-

mente las intenciones de quien ha de guiarlos, pierden el respeto al mando, 
1, 

con lo que resulta difícil transmitir hacia abajo las órdenes y motivacwnes. 

El personal que no se siente identificado con su líder, que no se siente 

estrechamente comunicado con él, tiende a desinteresarse y a no partic1par 

en el desarrollo de su trabajo mús ulLj del mínimo acc ptublc. La comllnicu-' 

ción no se presenta por generación espontánea. Hay que establecerla en 

o 

los dos sentidos. Después de dar una orden debe forzarse la retroalimenta- Ü 

ción para evaluar si la orden fue entendida y aceptada. Por otro lado, 

también es importante saber escuchar dudas, problemas o inquietudes 

de los subordinados, al mismo tiempo que, en la meJor medida, se les 

ayuda a remediar lo que pueda afectarles. 

3.- Delegació_Q__c;le Autoridad 

Se dice en párrafos anteriores que administrar es hacer cosas a 

través de otras personas. Si aceptamos esta definición tenemos, entonces, 

que reconocer el importante papel que juega!") dentro de una organización, 

en cada nivel, todos y cada una de las personas que la integran. Desde 

este punto de vista debe considerarse al empleado o trabajador como un 

verdadero colaborador, en toda la extensión de la palabra. Seguramente o 
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que el requisito primario para obtener colaboración es la delegación de 

autoridad -la oportunidad de tomar riesgos, de tomar decisiones. 

El empresario que no reconozca lo anterior no tendrá colaboradores 

sino simples subordinados; personas que no dicen ni hacen más que lo que 

su Jefe les indica. 

Esta situación puede, en general, identificarse cuando conJuntamente 

dentro de la organización, el "hombre de ctrriba'' trabaja largas horas sin 

tener tiempo ni para respirar y los subordinados se encuentran descontentos, 

frustrados y llenos de ansiedad; muchas veces sin poder tomar una acción 

oorque ésta no ha sido aprobada por el superior. 

o Esta situac1ón es todavía peor cuando además de no existir una 

verdadera delegación de autoridad, se imponen rigurosas normas de actua-

ción -no se da libertad de acción pero si se pide cumplimiento de obJetivos. 

No delegar autoridad crea sentimientos de explotación y manipulación, 

contrario a la eficaz delegación de autoridad que despierta el deseo de 

logro, de responsabilidad y de participación. 

4.- Reconocimiento ----------

Es cierto que al aceptarse un trabajo se acepta, con sus obligaciones 

y beneficios, un sueldo, el cual, cuando menos en teoría, debe retribuírle 

al individuo lo suficiente para comp:msarle el tiempo y esfuerzo invertidos. 

Sin embargo, ese sueldo, aun cuando justo, representa el pago de un 

o 
esfuerzo mínimo y, por otro lado, existen otras necesidades, las cuales 

no siempre pueden cubrirse con dmero. 
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Cuando el individuo considera, y e se es el caso, que su partici-

pación y colaboración va mas allá de ese mínimo convenido, neceslta o 
de un reconocimiento o premio. Aunque no siempre colabora pensando en 

obtener una compensación extraordmaria, las más de las veces se sentirá 

decepcwnado si no recibe algi a cambio. Ese algo puede ser desde una 

palabra de apreciación, hasta un reconocimiento o distinción entre sus 

compañeros de labores o un beneficio económico en su siguiente pago. 

Sea cual sea la situación y sean cual sean los reconocimientos al 

alcance del administrador, éste debe saber identificar los esfuerzos 

extraordin?.rios y dejarle saber al interesado que se les aprecia y agradece. 

FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR 

Una vez definidas las habilidades y cualidades que debe tener un 

administrador para el correcto desempeño de su trabaJO, conviene definir 

cuáles son sus funciones. Con objeto de seguir un planteamiento didáctico, 

podríamos dividir las funciones de la administración en términos de pla-

neación, organización, asignación de personas, dirección, control, 

innovación y representación6. Aunque cada función está íntimamente 

relacionada con los demás, cada elemento del proceso admmis trativo 

puede analizarse como subproceso, todas con un papel vital para el éxito 

administrativo en cualquier nivel jerárquico -desde un maestro de obras o 

sobrestante hasta el gerente de la empresa: Además, cada uno de estos 

elementos se halla presente en la administración de cualquier empresa: 

pequeña o grande, dedicada a la manufactura, a la construcción o a la 

6 Sobre este particular véase el trabajo de Luther Gulick y Lundall Urwick, 0 
"Note on the Teory of Organization", Papers on the Science of Admmistration, 
Institute of Public Administration, New York, 1937, p.l3.De este estud10 se 
derivan todas las clasificaciones citadas por la mayoría de autores. 
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venta de un servicio, sociedad anónima o empresa de un solo dueño. 

Planeación. Esta función será la fundamental para el proceso ad­

ministrativo.~ Así pues, el admimstrador deberá primeramente decidir qué 

es lo que desea que se haga; deberá clasificar objetivos e implantar nor­

mas que gu1arán a quienes hacen el trabajo; y concebirá y desarrollará 

programas y estrategias para mantener el trabajo moviéndose hacia los 

objetivos, tanto en el presente como en el futuro. Asimismo, el administra­

dor deberá establecer los objetivos a corto y larg::> plazo y decidir los 

medios que se usarán para alcanzarlos. Para lograr esto, será necesario 

inferir los cambws que se podrán presentar en los aspectos económicos, 

políticos y sociales en los que se desarrollará su organización, y saber 

cuáles serán los recursos de que se pueda disponer para hacer posibles 

dichos planes. 

Qrg_ani~ci§D~ Otra actividad fundamental del administrador será 

la de organizar el trabajo que está bajo su dirección. El trabajo que haga 

cada miembro dentro de la empresa, necesariamente estará interr;dacionado 

con el de los demás, de aquí que se requiera por fuerza un conjunto de 

normas que perrnitém la coordinación de esfuerzos. Las personas a las 

que se asignan los diferentes trabajos son individuos independientes, con 

una diversidad de motivaciones y que están continuamente influídos por 

otros individuos o grupos de individuos. Así pues, la única :nanE:ra de 

coordinar sus esfuerzos será la de crear, a través de una organización, 

una estructura social que les permita satisfacer sus necesidades persona-
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7 al mismo tiempo que colaborar para el logro de los objetivos comunes 

Al organizar, el administrador debe decidir, de acuerdo con las neces1da-

des del trabajo y las habilidades de cada individuo, cuáles serán las res-

ponsabilidades y deberes que correspondan a cada, puesto. El administra-

dor deberá considerar a la empresa como un arreglo social, compuesto de 

personas y no únicamente de objetos físicos, y, dentro de ella, deberá 

idear las formas de coordinación de esfuerzos. 

Asignación de personas. Dentro del proceso de orgamzación, el 

administrador establece puestos y decide los deberes, responsabilidades 

y derechos que pertenecen a cada puesto. Dentro de este proceso, el 

administrador pretende asignar la persona adecuada para cada trabaJO. 

Es claro que dentro de una empresa astablecida, se tiene una 

organización, y dentro de ella las personas idóneas p.1ra ocupar cada 

puesto; sin embargo, las funciones de organización y de asignación de 

personas son generalmente !!lutati§ mutandis, ya que frecuentemente 

se pueden presentar cambios en los ;:¡lanes y objetivos que asimismo 

hagan necesarios cambios en la organización e inclusive lleven, en 

ocasiones, a una total reorganización. Además, es obvio que la asigna-

ción de personas no puede hacerse en una forma definitiva en virtud de 

que existen los camibos naturales dentro del personal. Los cambios en 

la organización también pueden plantear la creación de nuevos puestos 

7 W. H. Newman and C. E. Summer, Jr., The Process of Management, 
Prentice-Hall, Inc. Englewood Cliffs, New Jersey, 1963, p. lO. 

o 

o 

o 
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que deban ser ocupados por nuevos empleados 8. 

Qj_f~":)CciÓJh J .. a funciÓn administrativa de direcciÓn abarca todas 

aquellas actividades relacionadas con la guía y supervisión de subordina-

dos. Aunque el concepto de dirección es relativamente :;imple, en la 

práctica requiere de una complejidad de métodos. para su aplicación. Será 

deber del administrador inculcar en sus subordinados una correcta apre-

ciac1ón de l us tradiciones y políticas generctles de la empresa. Más aún,. 

el administrador deberá, en todo lo posible, integrar las necesidades de 

los individuos dentro de los objetivos de la empresa. Habrá de reconocer 

que, dentro de su trabajo, cada individuo tiene sus propios deseos, y al 

mismo tiempo deberá conseguir de ellos la cooperación y eficim cia que 

son necesarias para el crecimiento de la empresa. En esa forma, en 

su función directiva, el administrador tratará de mantener el balance ade-

cuado enlre la motivación del individuo y su eficiencia y cooperación, 

con lo cual podrá lograrse el mejor trabajo posible, y no úmcamente un 

trabajo apenas satisfactorio. 

Control. Dentro de la dirección, el administrador debe explicar a 

sus subordinados lo que deben hacer, ayudándoles a hacerlo en la mejor 

forma de acuerdo con sus habilidades. Dentro del control, el administrador 

8 Véase el artículo de Theodore M. Alfred, "Checkers or choice in 
Manpower Management" Harvard Business Review, Boston, January­
February, 1967, pp, 157-169. En él, el autor examina las prácticas usa­
das en "S taffing" y propone importantes cambios en esta función con el 
fin de hallar el individuo idóneo para el trabajo adecuado, con la opor­
tunidad requerida; también véase el libro de Ernest Dale, "Management: 
Theory and Practice", McGraw-Hill Booi< Company, New York, 1965, 
pp. 400-406. 
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debe juzgar cómo se ha hecho el trabajo y cuál ha s-ido el progreso que o 
se ha tenido en alcanzar los objetivos. Así pues, la función administrativa 

del control incluye todas aquellas actividades diseñadas para hacer que 

los acontecimientos se apeguen a los planes. 

El control, entonces, no es más que la comparación ordenada y con:;-

tan te entre los resultados obtenidos y las aspiraciones contenidas dentro 

de fos planes, lo que nos hace suponer que las actividades de planeación 

deben ser anteriores a las de control y que los planes, por sí solos, no 

pueden lograrse. Esto es, los resultados deberán revis~t:se continuamente 

puro s.:1ber si se esléJ. haciendo el trubajo en la formu m6s udecuada. 

Ahora bien, en caso de existir desviaciones negal:ivas entre los 

resultados y los planes, ¿ qué deberá hacerse? Mi re~:puesta es que o 
deberán detectarse las personas responsables de esas desviaciones y 

r, 

asegurarse de que se tomen medidas que aseguren el meJOr rendimiento en 

el futuro. El control de desviaciones únicamente puede obtenerse u través 

del control de gente. 

Innovación. Aunque a muchas personas pueda parecerles completa 

la lista de funciones que se ha presentado, existen algunas otras que 

tienen tanta importancia como las anteriores para el desarrollo del trabajo 

de administrador. Una de ellas es la innov¡;¡.ción, ya que, si el administrador 

únicamente desea continuar haciendo lo que se ha hecho en el pasado, su 

organización permanecerá estática, porque en el mejor de los casos, 

si consideramos que dentro de nuestro medio siempre existen formas d1- o 
ferentes de hacer las mismas cosas, la consecuencia para una empresa en 
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o esas condicwnes será el declive. 

De acuerdo con esta concepc1ón, el administrador deberá continua-

mente responder al cambio de condiciones, desarrollando nuevas ideas o 

sustituyendo viejas fórmulas por nuevas ideas y estimul.tndo a otros para 

obtener innovaciones que contribuyan al desarrollo de und empresa, razón 

por la cual el trabajo de administrar deberá ser un trabajo creativo y no 

de adaptación a lo existen te. 

B.eoresentación. Finalmente, entre los trabajos del administrador se 

incluye el de representar a su organización en el trato con grupos exterio-

res: representantes de dependencias gubernamentales, de sindicatos, de 

instituciones financieras y bancarias, de otras empresas dentro de la misma 

o industria, proveedores, clientes y público en general. 

LA EMPRESA DE CO NSTRUCCIO N 

No quedaría completo el tema del empresario si no se hablara, 

aunque brevemente, de la empresa. 

Una definición de empresa puede ser: " es ella la unidad económico-

social en la que el capital, el trabajo y la dirección se coordian para rea-

lizar una producción socialmente útil de acuerdo con las exigencias del 

bien común" 9 . 

Dentro de esta definición quedan implícitos dos funciones funda-

mentales de la empresa: que es una unidad productora (de bienes y servicios) 

o 
9 Isaac Guzmán Valdivia, "La Sociología de la Empresa", Editorial Jus, S.A. 

Méxíco,D.F. l974,p.23. 
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tendiente a generar un beneficio económ1co (utilidad), al m1 smo t1empo 

que se reconoce que esa utilidad debe ser medida en térmmos de dinero y 

en términos de beneficio social para los diferentes elementos que pueden 

afectarse por la actuación y desarrollo de la empresa. 

Ya quedó expresado que son varios los grupos de personas que 

tienen interés en (o se ven afectados por) el desenvolvimiento de la em­

presq. Los intereses de estos grupos pueden no sólo ser diferentes, sino 

hasta conflictivos. Es pues el papel del dirigente o d1rigentes de la em­

presa, maximizar en conjunto y separadamente los beneficios económicos 

y sociales que proporciona la empresa. Esto no es tarea fácil y requiere de 

una gran dedicación de la gerencia p.:tra mantener un equilibrio estable. 

Así pues, dentro de las definiciones modernas de utilidad, no se considera 

que ésta debe ser la máxima sino la óptima; esto es, aquella utilidad que 

permita el sano desarrollo de la empresa y proporcione, además, una 

retribución justa en dinero y satisfacciones a todos y cada uno de los 

grupos afectados por la actividad de la empresa. 

Para cumplir con sus fines, la empresi3. debe organizarse. La palabra 

puede tener muchas acepciones, como son: constituirse 12galmente, estar 

en período de formación etc. Sin embargo, dentro de nueE tro marco de refe­

rencia puede definirse como "el con] unto de normas a través de las cuales 

un grupo grande de personas, demasiadas para permitir el trato directo 

entre todas y cada una de ellas, y que hacen una complejidad de trabajos, 

se relacionen entre ellos en forma consciente, sistemática y establecida, 

para lograr un propósito común aceptado por todos ellos~·. 

o 

o 

o 
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o 
~'-<:.!n '":ri:: 1.<---"1a definición-;ant.erior ·enmarca Jos aspectos fundamentales de da 

Estos son: '' 

:·· •. ol~-;- ·La .organización.es,-un conjunto de normas establecidas; 

' ' 
... ~ -,.-, ._ -.·?·--:-El· número .. de.:perso!J.as dentro ·de ·eBa e:s la suficientemente. grande 

... -. para:impedir.el c;,:ontroLde·,su trabajo_.-en :una-forma directa por un 

( solo individuo. 

3.- La integr-ación -y coordinación. .del trabajo de cada -una de las per-

, : . .. sonas .que laboran dentro de .. ella es :complejo; 

4. -.Existen una- o V <:irías •meta:s que -.son comunes .a todo·s los integran-

,-' .-tes ·de la organi·zación~ .. · , . ..,· -_.- .. · .. 

o Ciertamente que la definición anterior.;no :pretende consideroar a·.la organiza-

·ción ·-como ·una .es tructur.a _ rígida;<ya que. de. ser:.así perdería. ésta. ·su- agilidad, 

··.·r ·,-.:adaptación:-y vitalldad~::Y.·es precisamente esa .agilidad la que .determina la 

posibilidad de éxito -ya que· sóio.-una or.ganización que -e·s.tá atenta al cambio, 

: ·que·.sabe ·interpretarlo' y .valorarlÓ,L• y que,, .además, responde ·r.ápi·damente 

en su adaptación, podrá asegur:arse, s_u sano desarrollo . 
. 

.. :~.~.;:':l'·.: ... -~ r,-,. -Para el CéJ.SO que nos 0cupa;de-las.empresas- de:c:_on·strucción, esa 

adaptabilidad 'es··.posJbl_emente .más importante que ·en· -aguella·s {que se de sen-

v.uel\(en .d;_entro .-de industrias .. estaéionarias. Existen. a-lgunas-características 

dentro de la industria de ·:la construcción que no ·se tienen dentro de otras 

industrias. Con esto no se quiere deci'r .que··sea más ·difícil la administración 

o de una empresa constructora; únicamenfe··se quiere indicar que -esa adminis-

tración deberá estar diseñada para los requerimien~os de nuestro medio, 
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y que tan peligroso es no administrar, como administrar con normas y pro­

cedimientos transplantados de otras industrias. Tampoco, se pretende jus­

tificar que si las incidencias de quiebras en nuestra industria es mayor que 

l.::s de otras industrias, esto es sólo natural y justificable. 

No, la única idea en mencionar lo anterior es tnba en reconocer la 

necesidad de la administración de las empresas constructoras, pero referida 

a un marco de necesidades, requerimientos y características propias de su 

industria. 

Algunas de estas particularidades (reconociendo que no están todas 

las que son y no son todas las que están) pueden ser las siguientes: 

El acceso a la industria es aparentemente fácil. La empresa construc­

tora puede nacer, sin contar con experiencia previa de sus fundadores, 

sobre una promesa de contrato. 

El producto a fabricar nunca vuelve a repetirse. Aun construcciones con 

mismo proyecto pueden ser diferentes desde el punto ct"e vista construc­

tivo al variar procedimientos, materiales y equipos. 

-Su ubicación es vanable. La obra por ejecutar puede estar separada 

cientos de kilómetros de la anterior. 

-El valor real de la obra (costo del producto) es incierto. Aun el presupues­

to más cuidadoso no refleja íntegramente la realidad. 

-El mercado de la construcción (cliente) es inestable. Se presentan 

grandes variaciones en los montos y tipos de obra. 

-Los mecanismos de cobro suelen ser demorados. J:r: ciertos tipos de 

obra, se presenta un período largo de tiempo entre el momento de 

o 

o 

o 
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r¡:~ •• • . .;,·L· ' El ··capital de 1~ empresa- puede ser una parte pequeña del volumen 

de obra· por realizar. Esto es particu-larmente cierto· en las empresas 

edificadoras. f '\ 

~Es. un·a indu·s·ti·i'a.'cori;iderada como riesgosa~- Las variantes e impon-
, ' ' 

derables que s'é<presen'taÍr en el· desarrollo de las obras,.hacen que 

: '··\ -~J·>< i~ empresa teríg~{qüe absorber más riesgos.-· 
\ 

Lo señalado .como idiosincra:cias de la ·industria· de la construcción tiene 

·:anic·ámemte sentido de· ~d'v'ertencia'. Esto es, indican .particularidades propias 
'· 

· .-:~ ~éii'fEi?encía3·cOJ1 otras'·Íhdu'str'iás
1 

con· objeto de insistir en la necesidad 

.. --~~k~ d~sci~r,ollar y ádaptar' métodos· admiñistralivos adecua'dós. Un transplun te 

o r -:r:.~ .y 'a~· ~i'~'teinas utilizados 'para em'presas que actúan en otras :industrias, puede 

o 

resultar inadecuada para la construcción.:-Ahora bien, y vale la 'pena repe--

es "muy difícil de administrar" y por tanto los fracasos son "justificables". 
' 

Desde un punto de· vista· adminis'trativo, tan ·complejas son las empresas de 

~-ci~Vá>~~ i,ndustrii:1s· co~·ó\ las···(:fe. la· const~ucción. Unicamente se insiste que la 

administración de empresas coris.tructoras necesita ·de .practicas administra­
; 

cÍ'or~-~- ·cic;rdes· con s Js· necesid'áae~i propias.· 

ESTRATEGIA EMPRESARIAL 

Una empresa no puede evitar el determinar su estrategia. Si el ei)1pre-

. sario (o sus administradores de alto nivel) no determinan explíciÍ:amente 
t \ !;; ~::' ...... ' ' J 1 ¡ ' 

cursos estratégicos sobre énfasis o prioridades, entonces la posición 
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estratégica será una consecuencia de la actuación real de los miembros de Ü 

la empresa 1? Será obligación del empresario (y de los administradores a 

cada nivel) determinar la efectividad externa de la empresa, así como su 

eficiencia m terna de operación. 

La estrategia hacia el exterior puede definirse en términos de siete 

variables que deben ser relativas a las siguientes áreas: 

l.- Políticas de producto.- diseño, especificaciones, característi-

cas y mezcla de productos ( o servicios) ofrecidos. 

2.- Política de clientes.- tipos específicos y características de 

los clientes a quienes se ofrecen los productos ( o servicios). 

3. - Política de promoción.- manera en que los productos ( o servicios} 

se proponen a posibles clientes (contrato por anticipado} o a futuros Q 

usuarios (casas a la venta) 

4.- Enfasis competitivo.- ventajas de competencia en que la empresa 

enfatiza sus esfuerzos. 

S.- Política de precio.- polít1ca de concursos 

6.- Política de flnanciamiento.- dónde y cómq obtener el capital re-

querido a corto y largo plazo. 

7.- Política de inversión.- decisiones sobre compra de equipo 

10 Robert L. Katz, "Management of the total Enterprise", Prentice-Hall, Inc. 0 
EngJewood cliffs, New Jersy, 1970, p.59. 
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Las variables· de estrategia· deben enmarcarse dentro de un criterio 

~general -para la toma de ·decisiones para determinar l9s nive_~es de: 

·'< 1•.::... El.· crecimiento deseado · 

·- ~,,,. 1 "'"'C"'3'.- Bálánce entre riesgo y ·utilidad 

4. - Tiempo de,• vida __ 

''(" ·' La estrategia hacia el: interior p ue_de definirse en términ~ de las 

··· ,_siguientes variables~.de oper:ación . 

• - • ~" !..:'¡ ' 1 · l.- Estructilra;- asignación.'de responsabilida~es 

-2;- Norma·s~' -:-. establecimfento de sistemas de operación 
, ~ ·- • ~ > ',.. •• ,_ ' ' 

1 1 

".' 3. -· ;Eva:luación .. :-~ medida de la actuación d~ los indiyid¡.¡os, 
• ~ 1 ' ' ' ' 

r_:.' ,,: .. ' J ~ ·' •. ~- ••• • • grup~·s ,· ·;dep'artamentos; . divisi.opes,, . .e.~c ·. 1 '· • • ',· 

;;: ?:;,._.·( ·', "' '"-'4::-· Insistenda ·sobre·Ios-·valores.- la· presentación de objetivos. 
¡ • • ~ ¡ ' ;- ' • 

Estas cuatro variables son dimensiones sobre los cuales el.trabajo de 
f ""'. ',1 ' 

C>> ·'c].a2'0'rgánización se ha·ce y sus objetivos (variables de .estrategia) quedan 
\ 

· ··' · ·instúúcionalizados .. Así pues, las variables .de, ~strategia propprcion~p. la 

- . di'rección de la: empresa,-·. y las,variables. de operación S U control. 
- •• ,_ ~ 1- ;•:- 'l( 

. - r~ • ;, • ·-~· i ,, 
' ' .-1 ' ~ ' • ' ¡ ( 

~S NUEVAS HERRAMIENTAS PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL 
'• ".·L~"" ,... ilt (,;. ,) ,~ -~~j. : r '"'• ,· ,, 

'• 

En toda la industria estacionaria, desde hace algunos años se han 

venido introduciendo v'arios sistemas, técnicas y procesos;d~ ·la llamada 
-'\ ~l (~ 1 1 J ... " 1 ~-· .. 

administración científica. Dentro de la construcción, también empieza a 
·.(}: 

1 1-,. r: ~ ~ , , . : e, 

adaptarse y adoptarse muchas de estas nuevas técnicas. Estos conceptos han 
' . ~ 

' ., 
revolucionado todo el proceso administrativo de recoleéción y clasificación 
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de datos, construcción de modelos, programación, etcétera, que actualmente 

son usados como herramientas de decisión en las empresas. 

Es sabido que en el medio de la construcción se utiliza desde hace 

más de diez años la programación de obras por medio de ruta crít1ca. Los 

administradores de obra ya se han podido percatar de los beneficios que re­

presenta este método, contándose ya por muchos los procesos de construc­

ción que han sido ¡-;rograrnados y controlados por el C Piv1. 

La estadística y probabilidades también han encontrado un campo 

fertil en la construcción. Para el caso de empresas que manejan equipo 

pesado y requieren de un gran almacén de refacciones y piezas de repuesto, 

la estadística les ha ayudado a hallar niveles convenientes de almacén, 

evitándoles fuertes sumas de capital estancado en cuentas de inventario. 

Ta!Tlbién, se han desarrollado algunos método's para determinar el tama'?ío. 

adecuado de una cuadrilla de mecánicos que sirve a un banco de máquinas 

en producció~. 

La programación lineal, asimismo, ha encontrado aplicaciones dentro 

de la construcción. La programación lineal, como se sabe, resuelve proble­

mas en que combinan varias variables o factores que dan lugar a combina­

ciones que mejor proporcionan un objetivo específico. Puede decirse que 

el proceso constructivo es en esencia eso: combinar todos los insumos re­

queridos para producir el mejor resultado. 

Los modelos se han utilizado desde hace muchos años para el d1se ño 

de procesos constructivos. Más recientemente empiezan a utilizarse los 

o 

o 

modelos matemáticos como herramienta de auxilio en la planeación a mediano O 
y largo plazo. En el año de 1970, el Instituto de Ingeniería de la UNAM, 
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por encargo de la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción, 
... 

construyo un model~o e~Ónométrico para predec'ir la' demanda en la· construc-
-' . ..,. ,..., . - ., 

ción. 
•• • • • i 

Muy importante ha sido' también el ~~o cada' vez más frecu'erite de la 
.:i'.Ji' •...r'~- 1- .,-.1.., <... _ ... ', ... ~r" •• ,.· 

contabilidad como medio p~ra l'a planeaciÓn a corto' y 'meéÚano plazo. 

Muchas empresas valúan. los efectos que en lá liquidez y en la solvencia de 

. . ' 
la empresa pueden tener diferentes alternativas de contratación de obras. 

·(.:' •• ''; '' '' :· ' ' ' ' ' 1 ' 
• 1 t. ' 

'Asimismo, el desarrollo .de las obras se planea sobre la base de 'requerimien-

tos, financieros 11 . 
', ·,., ) 

CONCLUSION 

El empresario es el responsable de·l adecuado desarrollo·de la empresa. 

Ese desarrollo de la empresa no se limita a obtenef un beneficio económico 

más o menos cuantioso, .lo cual supone que maximiza el reembolso a los 

inversionistas. Existen otras personas, o grupos de personas, que se rela-

~ 

ci onan con las actividades de l·a empresa; y, por tanto, deben participar de 

los beneficios qu: ~Ú~ produce. El trabajo del empresario es precisamente 
. ' . . ' . 

logracel.ben·efi'ciq ~c'?nÓm ico y social óptimo. 
.. c.) 

Para el des<?~peño de su labor, el empresario requiere de habili-

dades de .administrador que aquí se definen eh términos de habilidad técnica, 

/ 

humana y con·ceptuaL El empresario debe crear una estructura administrativa 

(organización}, que permita la coordinación y control de las personas que 

trabajan dentro de la empresa, al mismo tiempo que se establecen e identi-

11 Veáse el artículo de .David B. Hertz, "New Management Tools", Preparing 
Tom orrow' s Business Leaders Today..J Prentice-Hall, Inc. New Jersey,. 1969., 
p.l64. 
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fican objetivos comunes aceptados por todas ellas. 

Sin embargo, se reconoce que una empresa puede ser exitosa 

con una estructura de organización que puede estar alejada de la mejor; 

pero, no podrá llegar muy lejos s1 la gente que la maneja y aquellos que 

hacen el trabaJO directo, no son capaces 12. 

La industria de la construcción tiene características propias, 

y los sistemas, métodos y procesos administrativos deben diseñarse 

según sus necesidades. 

Las ciencias de la administración moderna han desarrollado 

técnicas de aplicación muy importante dentro de las empresas de construc-

ción. 

12 Ernest Dale, op. cit., p. 400 

José Luis Guerra Guajardo 
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A trav~s de todos los tiempos, en la memoria del hombre, 

ha sido constante el empleo de la intuición en la toma de 
decisiones. 

Determinaciones arbitrarias,. sentidas pero no razonadas, han 

tenido consecuencias existenciales profundas, cambiando, en 

ocasiones, el curso de la historia. 

Sin embargo, es muy difícil asegurar que atrás de esos proce­

dimientos, de esas medidas intuitivasr no haya existido una 
valoración -inconsciente o no-, un cálculo mental que precedió 
a esos acto·s. 

A los conuuctores de los pueblos antiguos, la leyenda les ha 
atribuido poderes excepcionales para predecir los acontecimien­

tos. Emulándolos hoy en día, quienes tienen bajo su responsa­

bilidad decidir el rumbo y el alcance de organizaciones de l.as 

que dependen otros hombres, han permitido que sean formas de 

clarividencia, no por modernas menos inconsistentes, las que 

influencien sus actos, marginando el empleo de las técnicas 
que tras largos períodos de estudio se han puesto al servicio 
G.e todos. 

La administración ha ido integrándose como auxiliar insosla­

yable en las estructuras organízativas. Poco a poco ha i~­

puesto sus normas, y así, no hay esfera en la actividad humana 

en la que no participe la orientación técnica "mediante la 
cual se determinan, clarifican y realizan los propósitos y 

obj et.ivos de un grupo humano". Cada día en nuevas áreas 

del conocimiento se percibe y se demuestra lo que era hasta 

hace poco inimaginable: la posibilidad de predecir, con altos 

lhdices de credibilidad, los hechos futuros. 
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La indus~ria de la construcción, ~an peculiar, desde muchos 

punros ~e vista, una industria que constituye, como pocas, 

indicador del desarrollo económico y social d~ una nación, 

no ha incorporado en la proporción debida, las herramientas 

que le ofrecen los sistemas modernos de administración. 

Estimulada por un desarrollo importante, no ha apreciado que 

si bien alcanza objetivos demostrando su eficicia, no lo 

hace en las condiciones óptimas. Es eficaz pero no eficiente, 

y si en la actualidad no ~ ha apuntalado en la mayor parLe 

de las empresas constructoras su estructura administrativa, 

menos atención aún se ha dedicado al estudio del mercado, 
e 

íntimamente ligado al presente y futuro de la empresa. 

¿Cómo programar la organización, los recursos humanos, la 

adquisición de equipo ... sin la elaboración de un proyecto 

en el que el estudio del mercado es, sin excepción, parte 

integrante? 

El papel que tienen el capital disponible, las características 

dt.:l mcrc;1do, lo~. insumos, !:1 técni~·.1, la lc-f'.i~~Llción, y snh1(' 

toJo, el rccur·so m5s valioso: el hombre, en el éxito de cual­

quier programa, está fuera de discusión sin embargo, en la 

industria de la construcción todavía no se estima en su justa 

proporción su influencia en los resultados de las operaciones 

solo así puede explicarse la incidencia de problemas que, en 

ocasiones, llevan al empresario de esta rama a obtener menores 

utilidades de las que podría lograr inviertiendo en otra 

actividad empresarial o depositando su capital en instituciones 

financieras, y que lo conducen en otras, muy lamentables, a la 

quiebra. 

o 

o 

o 
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Durante mucho tiempo, no existió para algunas compañías 

constructoras otro análisis de mercado que el derivado de 

una estrecha relación personal con quien tenía el poder de 

decidir el otorgamiento de los contratos, ni mayor promoción 

de ventas que la resultante de prácticas viciadas de conce­

sión de obras. 

El cambio sensible operado actualmente en este campo, no 

solo beneficia a las empresas constructoras profesionales 

(que así no padecen la competencia desleal de compañías 

que nacen y mueren vinculadas a la suerte de un importante 

contrato), sino también al país. 

~n la construcción no se ha hecho evidente, como en otras 

actividades productivas, cuál es el tipo de estudio de merca­

do que pueda aplicársele. Sus particularidades lo dificultan. 

La programación de la inversión pública (fundamental en el 

comportamiento del mercado de la industria de la construcción) 

no obedece a las condiciones de la oferta y la demanda -al 

menos en su acepción generalizada-, sino a la satisfacción 

de ~ecesidades sociales, utilizando a la construcción dentro 

de l:t t·str;ttc:gi;:,~gertcLtl de desctr:rollo, en ocaslones pura 

cstimulQr la economía, y en otras para disminuir su ritmo. 

\ 
Si en términos generales, las investigaciones de mercadotecnia 

pueden asignarse a muy distintas ramas empresariales, un aná­

lisis a fondo descarta muchos de sus planteamientos en la 
1 

industria de la construcción. Por otra parte, los modelos 

propuestos para predecir la demanda de la construcción dan 

importantes elementos en la torna de decisiones, pero no 

son suficientemente confiables, de ahí que sea recomendQble 
' 

emplear diversos indicadores integrándolos de acuerdo con 

intereses específicos. 



/ 
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"En el caso de un proyecto -señala un estudio editado por 

Siglo XXI, referiéndose a proyectos de desarrollo econó~ico 

y social-, la finalidad del estudio del mercado es probar 

que existe un número suficiente de individuos, empresas u 

otr~s unidades económicas que, dadas ciertas condiciones, 

9rcsentan una demanda que justifica la puesta en marcha de 

un determinado programa de producción en un cierto período" (1) 

En un estudio de mercado tienen que considerarse las carac­

terísticas del cliente y de aquél a quien se destina, en 

Gltima instancia, la obra, partiendo siempre del principio 

de que por medio de la construcción se atiende una necesidad 

-real o sentida- y se resuelve un problema. 

Pero previamente deber&n investigarse todos los elementos 

disponibles para conocer las características del mercado, 

básicos para proyectar la estructura de la empresa. 

La decisión de participar en un segmento determinado del 

mercado, debe ser posterior a una serie de análisis más ge­

nerales, en.los cuales se haya concluído la posibilidad de 

atender una demanda (considerando su estructura y evolución), 

el mercado de la oferta -constituído por las compañías cons­

tructoras de la competencia-, los recursos humanos, financieros 

y técnicos de los que se puede disponer para atender las 

condiciones específicas de ese mercado, las fluctuaciones que 

pueden presentarse, la tendencia de ese sector del mercado, 

la disponibilidad presente y futura de materiales y otros 

muchos elementos a cuya marginación podernos atribuir los 

fracasos que, por desgracia, ocurren. 

1.- Guia para la Presentación de Proyectos. ILPES. Edición 

Siglo XXI Editores. 1973. P. 72 

o 

o 

o 
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Por medio de esos es~udios podrá caracterizarse el mer­

cado y su capacidad de_ pago, para vincularlo totalmente 
\ 

con el crecimiento económico, los factores instituciona-

les (legislación, reglamentos, etc.), nivel de precios 

operantes y el cálculo de_costos de operación, ya que no 

tendría objeto la simplista ·extrapolación de tendencias 
\ r ._ -

con base solamente .en el estudio. de la evolución de la 

demanda, postergando el examen de· factor~s nacional~s 

e internacionales, económicos y sociales, que, en la 

práctica, son determinantes en el mercado de la cons­

trucción. 

Hecho el análisis del mercado los datos finales deberán 

resumir: "1) la cuantía de la demanda actual del produc­

to, 2) -~ómo se prevé que evolu~iqriará durante· la vida 

útil del-proyecto, '3) la cap'acidad instalada existen~ 

para proveer- actualmen:t,e .. ~1 mismo producto, 4) la evolu-
~ - - ' _.. ' 

ción esperada de·esa capa~idad ~n e~ mismo período, 

5) la parte de la demanda que.se considera que·podrá 

atenJei el proyecto en las condiciones del mercado (com­

pe"Cencia, monopolio, oligopolio)". (2) 

El análisis de·lo anterior puede llevar a descartar la 

formación de una empresa, o la pa~ticipación en un m~r­

cadci, o, por lo contr~rio, justificar la puesta en mar­

cha de un proyecto. 

2.- Cp. Cit. P. 63 
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L3 industria de la construcción esLá considerada por 

los economistas como una de las más Sé~sibles al rit-

~o de la inversión pública. Pero no puede afirmarse que 

el crecimiento de la industria de la construcción sea 

paralelo al del P.I.n. ya que en la práctica si en el 

período 19ó0-l965 así ocurrió, de 1965 a la fecha -como 

p~ede verse en el siguiente cuadro-, presentan anualmente 

crecimientos distintos que no permiten deducir ninguna 

tendencia definica. 
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CUADRO .1._ 

VAL.OR D2L PRODUCTO JN"TC.::F:l\JO BRUTO 

A PR~CIO D~L MíZr:CADO 

TOTAL. V CONS'TRUCC30N 

11 

1 % 1¡ CONSTRUCc:::---1 A rVO 
~o 

T o TA L 
1 INCR5:iV1E:N_ , /NCR;~EN_ 1 

TO 

1960 150, 5l1 6.105 

1965 2 52, o za 67 1 o. 1.3l 66 

1966 2 ao, 090 ll 12 75a 26 

1967 306,145 9 15,277 20 

l9Sa 3 39, 1 45 l l 6,10.3 5 

1969 3 74,9 00 l l 19. 02 2 l a 

1970 4 1 a, 7 oo 12 2 ~. 401 1 3 

l 971 4 52.2 00 S 2 l. 50 7 5 

l 972 51 2. 3 00 l 3 2 7, 30a 27 

1973 6 20, 7 on 21 :::; 5, 365 30 

1974;/t:- S l 5, 6 00 3l 4 l. 60 o :z a 

;p CIFRAS PRELIMINAReS 

FUf:NTE: BANCO oc ME:XICO,S.A. 

o 

'' 
l ~ 
! 1 
l i . 

; 
1; 

'. i ~ 
\ ~ 

'i ll 
1 í 
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: ~ 

'l 
l j 
l. 
! J 
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1! 
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'; : ~ 
''· '. : l 
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11 
1' 
1 ~ 
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:1 
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i 1 
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Descartando en la investigación del mercado el estudio 

del P.I.B. con relación al incremento de la construcción, 

se req~ierc examinar el comportamiento de la inversión en 

obras del sector público, con la pretensión de prever a 

corto plazo su tendencia y la de las obras privadas que le 

son tan dependientes. 

No obstante la dificultad para disponer de los datos nece­

sarios, por la diversidad de las fuentes y la con~lejidad 

de su valoración, la Cámara Nacional de la Industria de la 

Construcción ha señalado como valores probables de la inver­

sión en construcciones para el período 1965-1973 y estima­

ciones de 1974-1975, los siguientes: 

,_-
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'1/ALO,:.::.' C$TIIYJADO Pt=?Oi3AS¡_:=_· DZ LA J z'\JV::;: ,-=?S ION 
NACIONAL EN CONSTF:::.JCCJQ¡"-J 

MII..E:S DE: Mll..l..ONE:S DE: PE:SOS CORRIE:NTE: S 

,, 
ANO 

1 

INVERSION 

PUBLICA 

1 9 6 5 8.7 

1 966 11.3 

l 967 13 4 

l 968 15 5 

l 9 6 9 l 6 5 

l 970 l 7. 5 

l 9 7 1 16 6 

1 9 7 2 20.7 

l 9 7 3 2 7. 2 

l 9 7 4(1) 31. 9 

l 9 7 5(2) 37 6 

( 1 

(Z 
CIFRAS PRE:LIMINARE:S 

E:STIMACION 

; 
1 INVERSION 

J PRIVADA 

6.3 

8.3 

B. 1 

12.7 

11. 5 

11. 5 

lO. 2 

l Z.l 

15.3 

lB. O 

21.1 

INVERSION 

TOTAL 

15.0 

19.6 

2 l. 5 

2 B. 2 

28. o 

29. o 

2 6. a 

3 2. S 

42. 5 

4 9 9 

5 S 7 

i' i : 
1' 1 
1 l 

il 
¡ 
1 

¡ 
\ 
) 

1 

1! 
! 1 : ¡ 
1 

1 

1 

' ¡ 

i 
1 , 

-d 1. 

il 
1' 

j 

I..A INVE:RSION PUBI..ICA INCLUYE: GOBIE:RNOS FE:DERALE:S, C:STATALE:S Y MUNICIPALES, 

ASI COMO E:MPRE:SAS DE:SCE:NTRALIZADAS Y De PARTICIPACION eSTATAL. 

FUENTE: E:STIMACIONE:S CN ;_ !J.O.SAD~S EN PRE:SUPUE:SIOS, BANCO De ME XI=, S A , 
OTRAS FUE:NTE:S E. ,wVESTIGACION DIRECTA 

o 

o 

o 
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En el ~n~lisis uc~ cu~dro anterior, se demuestra e: 

car.:í.ctcr prcdominanu'! de la invc~:si5n p-ública en cc:-tstrucc~..-;.1, 

y Su tendencia hacia una mayor participación, ya que en 1965 

representaba el 58% del total, en 1970 era del 60~ y en 

1975 se estima que constituirá el 64%; mientras que la 

inversión privada, del 42% en 1960, será del 36% en 1975, 

lo que resulta explicable por los crecientes esfuerzos en 

mejorar la infraestructura del país. 

Indispensable entonces para acudir al 11ercado de obras 

púolic~s, que es el más importante, es el estudio -primero 

general y luego detallado-, de su naturaleza, que deberá 

incluir, desde luego, los requisitos previos indispensables, 

tales como la inscripción en el padrón de contratistas de 
la Secretaría del Patrimonio Nacional, y el registro en c~da 

una de las dependencias oficiales, el conocimiento de la ley 

ele con·LJ.·..:.tos de obra pública, donde se determinan las con­

cicio~~s ~e contratación, y de los tabuladores de precios 

~n :~s c~penaencias. 

r..;.o;¡·co de las inversiones depen0e básicamente de los 

ingresos que municipios, Estados y la Federación perciben, 

ya sea a través de la recaudación fiscal o del crédito, 

pero su asignación e§tá sujeta a criterios técn~cos deter­

minados )Or la realidad nacional y por la estrategia ecor.6-

mica eleJida, observándose cada vez más clarame~te, una pro­

g~a~&ci:~ y ~na conti~uidad acordes a las exigencias ~21 

¿esarrc~~o social y económico. 

El ~~Is 2firiq~e Bracamoutes, Secretario de Ooras ?út~:cas, 

en una pJnencia presentada ante el 6° Congreso ~iexicano de 

la Ir:d..ls:ria de la Construcción exponía. que "~a inversión 
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~1~blica, en los filtimos afies, obedece a programas previ~~ente 

~laborados, que permiten encauzar de antemano la acción guber­

naoen~al en materia de obras pfiblicas, evit~ndose así las 

variaciones producidas por opiniones del momento, que podrían 

desvirtuar el objetivo fundamental de la jerarquización y 

coordinación de la inversión pfiblica. En termines generales 

los programas consideran: 38% para obras de fomento inQus~rial, 

energía el~ctrica e instalaciones petroleras, principalmente 

32% para obras de comunicaciones de todos los tipos ; 16% 

para obras de beneficio social y 14% para obras de fomento 

agricola. 

Ese programa se realiza, a grandes rasgos, en la forma si-

o 

guiente: 55% por conducto de los organismos d1~scentralizados Q 
33% por el gobierno y 12% por las empresas es"1:atales y de 

participación estatal. 

Hace diez años el gobierno federal invertía el 40% del total. 

La inversión en las obras públicas ha aumentado de $360 millones 

en el año 1925, a una cifra superior a $8,000 millones en la 

actualidad, afirmaba en 1966 el Ing. Bracamontes. A pesar de 

lo impresionante de estos datos y del esfuerzo que significan 

para el pueblo y el gobierno, los especialistas en la materia 

consideran que la inversión necesaria para alcanzar un ritmo 

conveniente de desarrollo, debería haber casi duplicado 

ya la última cantidad citada, y explican que eso no ha sido 

posible logTar por los problemas inherentes al financiamien­

to de las obras públicas. 

La inversión privada, en materia de obras de construcción, 

ha ido tambi6n incrcment5ndose: en el año de 1955 fue Je 

$1,615 millones y en el año de 1962, de $3,000 millones ; 

en 1966 puede estimarse en una suma superior a $4,500 millones. 

o 
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La inversi6n total en obras de construcción ea M§xico, 

en el año de 1966, puede en consecuencia, fij1rse conser­

vadoramen te, en la suma de $12, 6 O O millones". (3) 

Para el presente año, la Cámara Nacional de la Industria de 

1~ Construcción, por conducto de su Dirección Técnica, ha 

calculado la inversi6n pGblica con base en informaci6n de­

ducid¿ de datos de la Secretaría de la Presidencia: 

INVERSION W,OBABLE EN CONSTRUCCION 

EN 1975 

(Información deducida de datos de la Secretaría 

de la Presidencia) 

Millones de Pesos 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

Vías férreas· 

C.J.rrcteras 

Conservación carrete-

253.3 

3,583.6 

ras 1,820.0 

Aeropuertos 219.9 

Edificios 117.4 

Obras Cab. Municipales 194.0 

SECRETARIA DE 1'1:J\RINA 

Obras ?-1arí timas 

:Cragado 

346.6 

116.0 

6,188.2 

462.6 

3.- Memoria del 6° Congreso Mexicano de la Industria de la 

Cc~strucción. México. 1969. Página 226. 
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S~CRETARIA DE RECURSOS HIDRAULICOS 

Comisiones Ejecutivas 1,001.5 

Gr~nde Irrig. y Control 
de Ríos 2,256.0 

Perforación Pozos 

Pequeña Irrigación 

Zonas de Riego 

Agua Potable y Alcan­
tarillado 

Varios 

120.0 

840.0 

508.5 

480.1 

376.0 

SECReTARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL 

Desarrollo Uróano 

Juntas Federales 

Varios 

240.7 

447.6 

267.7 

Sf:CRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

Comisión Constructora 

5,582.1 

956.0 

639.6 

SECRETARIA DE CQI-.1UNICACI00JES Y TRANSPORTES 

Diversas obras 376.9 

TOTAL SECRETARIAS 14,256.4 

CürHSION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 2,350.9 

?ETROLEOS MEXICANOS 2,707.9 

FERROCARRILES NACIONALES 450.0 

VARIOS FERROCARRILES 
SICARTSA ~ ALTOS HORNOS 
COMITE ADMIN. PROG. FED. ESCUELAS 
DEPTO. DEL DISTRITO FEDERAL 
SEGURO SOCIAL 
T SSSTF.. 

360.0 

670.0 

1,750.0 

2,210.0 

1,710.7 

122.5 

o 

o 

o 
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VARIAS EMPRESAS DESCENTRALIZADAS 
Y DE PARTICIPACION ESTATAL 
UNIVERSIDAD, POLITECNICO Y OTROS 

TOTAL DESCENTRALIZADAS Y OTRAS 

INVERSION P¡lJl3ABLE TOTAL 

1 

157.0 

420.0 

27,165.4 
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En marzo de este año, la Dirección Técnica de la CNIC 
proporcionó los siguientes datos sobre la 0structura de 

la 1•versión en construcción: 

ESTRUCTURA DE LA INVERSION EN CONSTRUCCION 

PORCENTAJE SOBRE EL TOTAL 

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS. o o. o o •. o o .•... o. 40% 

(Vivienda y otros tipos) 

OBRAS HIDRAULICAS Y DE FOMENTO AGRICOLAo .. 10% 

OBRAS DE ffiMUNICAC ION ... o . o o ..... o o o ; .• o o o, 1 o 9o 

OBRAS MARITIMAS . ......................... . 1% 

OBRAS INDUSTRIALES o .. o ........ o o . o ...... o • 24% 

OBRAS MUNICIPALES ..•. o. o. o ...•. o o .• o o o o. o. 15% 

lOO~ 

----

En lo anterior se percibe sobr~ todo la creciente importan­

cia de la construcción d~ edificios, impulsada con la rec~E~~e 

creación de organismos descentralizados, cuyos objetivos bá­

sicos son la atención directa de necesidades sociales, lo 

que puede apreciarse en el meritorio estudio de la Sub-Comisión 

de Programación de Vivienda, publicado por la Dirección General 

de Estadística de la S.I.C., que, como lo señala en su presen­

t<lción, "constituye un valioso auxiliar para el diseño e ü:plan-

tación de futuros programs de construcción de vivienda", d8 su 

información, referida exclusivamente al año l973, se reproducen 

a continuación varios caudros especialmente importantes. 

o 

o 

o 
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[.J;;.L ~;.::(; 1 U,'? PUí:..':Li(;.;) Y POr¿- OHOAI..J1Siv10 

------------------·-----..-·-------..[ 

~====~r=====~r=====~ 
VIVIE:NDAS TERMINADAS 

ORGANISMO Y ZONA GEOGRAFICA 
INVERSION 

-
TOTAL 

TOTAL 4'025,•Ú37 

FOV/SSSTE 399,4/2 

BANCOBRAS 713,050 

FONDO DE LA VIVIENDA MILITAR 3_1,063 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 405,815 
FEDERAL 

DIRECCION DE PENSIONES 12,704 
MILITARES 

INDECO ÍTÍ', 470 

INFONAVIT ;2'285,953 

V to>-CLUYI! Aoout!ltCI<?t: oc Tl!nRENOCJ 

PUCt.nC:. St..•'!JCOMISJOÑ DE! Pf.l(}~F:AI'J\CION OC LA \'IVlC:NOA. 

B CONSTRUCCION 

DEL P~OPIO 

ORGANISMO 

l'/61, 345 1'041,231 

/43,690 23,576 

46;383 46,383 

304,901 

7,640 7.640 

658,731 658,73/ 

AOQUISICION O 
VIVIENDAS 

120,114 

120,114 

ASIGNACION DE 

CREOITOS 

INDIVIDUALES 

. DIRE"CTOS 

569,077 

948 

14,400 

19,259 

534,471 

o 

URBANIZACION 

VIVIENDAS E:N DE TERRENOS 

PROCESO 

1'914,972 

254,774 

435,468 

11,805 

70,881 

12,704 

/65,930 

963,410 

Y EQUIPt.r.IENTO 

URBANO 

'' 

1' 

,_., 
G' 

., 
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/¡ [ \ :- 1-·. • . ' l u '/' ¿: 

TOTAL 15,044 74,468 

FOVISSSTE: 2~705 

BANCOBRAS 14, 386 434,784 10,821 

FONDO DE LA VIVIENDA MILITAR 224 

INDECO 658 3,550 25,336 

INFONAVIT 35,382 

FOVISSSTE 

~.RE/\ ME rF?OPOLITANA D:C: LA 

CIUDAD DE MEXICO / 1 181 

PROVINCIA 1,524 

BANCOBRAS 

AREA METROPOLITANA DE LA 

CIUDAD DE MEXICO 6,489 261,224 

PROVINCIA 7,897 /73,550 5,815 

FONDO DE LA VIVIENDA MILITAR 

PROVINCIA 224 

INDECO 

PROVINCIA 658 3,550 

INFONAVIT 

ARC/\. METROPOLITANA DE L/< 

CIUDAD DE MEXICO 

PF?OV/1\/CIA .32,0-'1-2 

o 

l' 173,663 1 1,349 

135,~053 740 

295,638 3,333 

5,175 224 

7-1-,000 974 

662,897 6,078 

98¡"'1·41 

37,512 740 

/99,924 2,923 

95,714 410 

5,175 224 

74,000 974 

4C.O,•'i-92 

e10•),COG 

2--:._,!390; 

15!}.1 580 

5, 17!3 

4,400 

214,855 

24,59G 

/.q6,5C2 

9,0'i'fl 

5,175 

4,400 

7·1, 7/1 

/40,144 

78,163 l' 207,21:11 

1, ~.J.:>5 1 11, 351' 

21, 874 574 1 C42 

25,020 73,150 

29,30"7- 4·~0,042 

1, 1 a 1 98,441 

784 12,916 

a, [5?'2 3 1--1,0-1-5 

/3.,30:2 260,1':-ó 

25,020 73,150 

1, 719 t o;--, es·· 

271 5G.J 

o 
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o 
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CI.J,~~!::)RO 5._ f\!Uíi;JZRO DZ VJv~· :;:;''!DAS T~::P. ;",;¡ i 1\Jl-~:1.""'.8 = !.\.''/:3:. ;:: S 1 O N 

EN Pr~OG:~Ai'vJA.S DE VI\//S.\JDA DZ:L S:E::CTOR PUBLICO# ,:..o;.:: 
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ZO,?JA GZOGRAFJCA Y :S.NT!DAD r~EDiZRATIVA 

1. 9 7 3 
M/LE:S DE: PeSOS 

ZONA GE:OGRAFICA Y 

E:NTIDAD Ff::OE:RATIVA 

TOTAL 

ZONA I NOFtOE'STE 

SAJA CALIFORNIA 

BAJA CALIFORNIA TERRITORIO 

SONORA 

SINALOA 

ZONA I :X NORTE: 

CHII-IUAHUA 

COAHUILA 

ZONA III NORESTE 

NUEVO LEON 

TAMAULIPAS 

ZONA IV CENTRO OCCIDI:NTE: 

JALISCO 

SAN LUIS POTOSI 

AGUASCALI ENTES 

GUANAJUATO 

ZONA V CENTRO SUR 

QUE'RE'TARO 

1-1/DALGO 

TLAXCALA 

PUEBLA 

ESTADO DE ME' XI CO 

MORE' LOS 

ZONA VI AREA Mt::TROPOLITANA DE LA 

CIUDAD DE MEX/CO 

DISTRITO FEDERAL 

ZONA VII PACIF-~ICQ SUR 

GUERRERO 

OAXACA 

ZONA VIII GOLFO DE ME'XICO 

VERACRUZ 

TABASCO 

ZONA X YUC~TAN 

QUINTANA ROO 

VIVIE:NOAS TeRMINADAS 

NUMERO 
11 

INVERSION 

23,429 l' 161,2:;.:;.5 

9/6 99,509 

792 86,248 

40 :;;;,...; 17 

78 9,336 

6 508 

708 53,31 1 

542 42,226 

/66 11,085 

855 64,440 

823 63,730 

32 710 

2,0·4/ 160,141 

,374 1 11,0/8 

594 44,007 

23 856 

50 4,260 

1, 042 88,380 

250 13,527 

/60 19~238 

36 I,G20 

288 23,96/ 

304 29,586 

4 :598 

17,5 59 674,232 

17,559 67.<;,232 

151 /0,/:55 

72 

/50 10,083 

/53 10,913 

41 3, 35/ 

12 7~ 562 

4 264 

4 264 

t 
1' 
l 
1 

1 
¡ 

1 
! 1 

1 i 
11 
1 \ 

i 1 

1. 

1 \ 

i 
1 

1! 
! 

1: 

ll 
1' i 

'j 
jl . ¡ 
1! 
¡! 
1! 
l 
' ¡ 
¡ 

¡ 
! 
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Los datos expuestos dan la posibilidad de ~nreciar la 
~ 

importancia de un fragmento del mercado, en este caso, 

el de edificación de viviendas la relevancia de su 

estudio más detallado es evidente ya que la construcción, 

según la especialidad de que se trate, requiere de distin­

tos volúmenes de mano de obra, de técnicos con diferente 

formación profesional e incluso de materiales 7 maquinaría 

y equ1po con otras características por lo cual no puede 

?Cnsarse siquiera en concurrir a ese marcado, si no se orga­

niza la empresa de acuerdo con las peculiaridades de la 

demanda. 

En cuanto al mercado constituído por la obra privada, es 

conveniente destacar su importancia, a veces minimizada 

en un estudio macroeconómico, ya que si bien con relación 

de total su porcentaje es minoritario, representa volúmenes 

considerables de inversión como se apreció en el cuadro N. 2. 

La participación en este mercado debe ser, al igual que en 

el de obra pública, bien estudiada. La naturaleza de la COilS­

trucción, donde entre la fecha de contratación y la de ter­

minación de la obra, transcurre un lapso de tiempo más o menos 

largo, hace probable la variación de factores que producen 

~uevas condiciones, generalmente adversas al co~tratista, 

tales como precios de materiales, sueldos y salarios, clima, 

etc. El no prever elementos de ese tipo provoca situaciones 

críticas. 

o 

o 

o 



~· 

o 

o 
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El Ing. Carlos M. Ortega clasifica la oferta en el mercado de la 

construcción en la siguiente fonna: 1) "el sector tradicional 

formado por trabajadores y subprofesionales más o menos capa­

c-itados, que trabajan en fonna artesanal 'en la construcción 
' - - ¡ . '- .. 

y wzntenimiento de viviendas y otras construcciones anexas en 
. . 

·el medio rural, así.como en habitaciones eh el medio urbano 

para las rnasas·de población de escasos recursos ; el mercado 

de este sector -sigue diciendo el Ing. Ortega- carece de irnpor­

tar.cia económica, alliique hay que reconocer que sí tiene importan-
_, - 'J 

cia social, ya que atiende necesidades que no atenderían los 

otros. Consumen poco volumen de materiales y mano de obra y 
) 

su participación en la inversión global en la construcción 

del país es mínima, si~ dejár de observar que cuantitativamente, 
• 1 

el número de obras en que' participa'1. es grande". e 4) 

2) el ·sector ·intermedio, integrado p_or profesionales, y empresas 

pequeñas y me~ianas~ atiende básicaQente a un segmento del mer­

cado de obras priva_das, ~ de obras públicas/ de poca inversión. 

3) el sector moderno; en el que participan em;>resas con mayor 

capital, organización·y experiencia, y que construye sobre todo 

g:·:·~·des obras públfcas y privadas. 
\ 

La evolución de la oferta presenta índices de un cn.~cimiento 

acelerado ya que mientras en 1939 habían menos de cien_cornpañías 

con~truc~oras, en el Directorio de 1974 aparecen registradas en 
1 

C'\ ·la CNIC cuatro mif cincuenta y nueve. 
( 

A co~tinuación se presenta una gráfica_elaborada con base en 

infonnación de la Dirección Técnica de la CNIC, que muestra el_ 

crecimiento de las empresas registradas-en la o~rc,en los últiQos 

qu1nce años. 

4. - Ortega, Carlos Ing. Op. Cit. P. 2 
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En cuanto a su distribución geográfica ésta es su localización: 

DIS'fRIBUCION DE EMPRESAS -POR 
----~~----------------

,ENTIDAD FEDERATIVA 

ESTADO NUMERO DE EMPRESAS ' PORffi\IT i\JE 

Aguas calientes 11 0.26 l) 

' 
o 

Baja California Norte 83 2.00 (> 

o 

Baja California Bur 9 0.22 % 
Campeche , 8 0.19 ~ o 

CoéLlUila 91 2.31 l) 
o 

Colima 1: 1 0.17 ~ o 

Oliapas .• 21 -- -0. 5,0 g 
o 

Chihuahua ·72 l. 73 % 
Distrito Federal 2,241 53.88 % 
Durango 29 Cl 70 % 
Estado de :tvréxico 114 2.74% 
Guanajuato 67 e 1.61 % 
Guerrero 11 o. 26% 
Hidalgo 9 0.22 g 

o 

o Jalisco 247 S .94 ~ 
:t>1ichoacan 59. 1.42 % 
Jvlore1os 12 0.29 % 
Nayarit 10 0.24 ~ 
Nuevo León .224 5.39 % 
O .:u a ca 35 0.84 % 
Puebla 96 2;31% 
Que re taro 19 0.46 o 

¡¡ 

Quin 1:ano Roo 4 0.10 % 
S<:íl Luis Potosi 28 0.67 o 

o 

Sinaloa 104 2.50 o 
ó 

~o nora 121 _2. 91 o 
¡¡ 

. Tabasco 23 0.55 (1 

o 

Tamau1ipas 134 3.22 o 
o 

Tlaxca1a 1 . 0.02, e . 
Veracruz 183 4. 40% 
Yuca tan 6(7 1.61 o 

o 

Z <J.catecas 14 0.34 ~ 

4,159 100.00 Q 
o 

===~=== ======== 

o 
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LJ. toto.lidad de empresas constructoras representJ.ron en 1974 un 

capi t~~: aproxi.-1lado de cinco mil quinientos millones de pesos, 

y iJUeü.en clasificarse, según su capacidad financiera, en la si-

guientc fonna; e S) 

DISTRIBUCION DE EMPRESAS SEQJN SU 

CAPITAL SOCIAL 

C0:,1PAI~L4S COHSTRUCTOAAS co;~ 0\.PITAL l\TUMERO DE P íPRE:SAS PORCE-HAJE 

l-LL\$1~ . ./\ . ••••••••• $50,000 1,055 25.<1- ~ u 

$100,000 631 16. L', 
(• 

" 
$SOO,OCO 1,294 31.1 ~ 

" 
$1,000,000 526 12.7 o 

" 
$2,000,000 276 6.6 o 

o 

$3,000,000 103 2.5 o 
o 

$5,000,000 93 2.2 o 
'ó 

$10,000,000 74 1.8 ~ o 

$20,000,000 24 o.s o 
o 

Superior a $20,000,000 33 0.6 o 
u 

4,159 100.0 ~ 

=-====== 

S.- Información deducida del Directorio de Socios Inscritos en 

1974 en la Cáwara Nacional de la Industria de la Construcció~. 

o 

o 

o 
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Es el yropio Director•Técnico de la. GfiC quien; "~n ténninos muy 

generales", estima lá paiticipa~lón d~ pmpre~~~ -p-or especialidad 
' - -

en los siguientes porcentajes: 

'ESPECIALIDAD 

Edificación 

* Constnlcción en general 

% DE Ef:lPRES_A.S SOBRE EL 

TOTAL 

10 

36 

O~ras de Constnlcción Pesada 
(hidraúlicas, comunicación, etc.) 41 

3 

10 

/ 
1 

Diseño y Consulnoría 

Obras especialidades diversas 

* Esta especialidad indistintamente ejecuta trabajos importantes 

de edificación como de construcción pesada. 
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Si~1..licnd.o la concentración geJieral, la Ind.us tria de la Cor~s tr ... :cClón 

t31Tbién muestra en su distribuClón geográfica, u.J.a centralización 

acentuada en el Distrito Federal del 53.88%, ~ero no obstante tener 

este domicilio social, las grandes empresas realizan sus operaciones 

en tocla la República, en obras privadas de gran volumen u obras pú­

blicas, ya que las compañías constructoras establecidas en el interior 

del país, en su mayoría, no cuentan con el capital y consecuentemente 

la est:ruc ~;_.ra que sé requiere para atender estos sectores del mercado, 

como se demuestra en seguida: 

o 

o 

·O 



o 

o 
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REU\pON DE B!P~S.'-\5 QUE EXISTEN EX CADA ESTAI:O 

CON C~ITAL SUPERIOR A UN MILLON DE PESOS. 

ENTIDAD 

Aguascalientes .. 
Baja California .. 
CaJnped1e .• 
Coahuila •. 
Colima .. 
Chiap.Js ... 
Chiahuahua. 
Distrito Federal. 
DurJJlgo ......... . 
Estado de México. 
Guerrero .... 
Hidalgo ..•. 
Jalisco ... 
l'·Iichoacan. 
f.1orelos •. 
Nayarit .. 
Nuevo León •. 
Oaxaca. 
Puebla. 
Queretaro. 
Quintana Roo ... 
S~1 Luis Potosi .. 
Sonora .... 
'['laxcala .. 
Veracruz. 
Yucatan .. 
Zacatecas ••••• 

NUMERO DE B lPRESAS 

11 
3 

17 
1 
ó 

10 

3 

3 

so 
4 
1 
1 

33 
S 
6 
S 
l 
2 

14 
1 

21 
8 
2 

208 

* en estas entidades, las empresas con.capital superior 
a un millón de pesos son ~95. 
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Frect;enter.:-:;nte la principal razon d-: la falta de cl13sarrollo de mucL<J.s 

empresas constructoras, radica en la po:ítica de destinar las utili­

dades a otras inversiones que se estD~i más seguras o rentables, en 

vez de fortalecerlas reimrertiendo las utilidades y mej or;mdo por 

ese ~edio su posición en la oferta. La falta de capitalización y de 

una organiza~ión proyectada de acuerdo con la realidad (con su difícil 

mercado, sus fluctuaciones, y su interdependencia), es determinante 

en la inestabilidad y en la existencia de pocas empresas sólidas. 

Es conveniente insistir en que la mayoría de las empresas no ha 

s&bido romper un nefasto círculo vicioso: no crec~n porque no cuentan 

con de¿artamentos de apoyo (de promoción y desarrollo, por ejemplo), 

y no cuentan con ellos porque no son lo suficientemente grandes para 

soportar su financiamiento. 

Es L~r~scindiole no perder de vista que una empresa vale lo que 

valen sus recursos humanos, y que esos hoiTbres deben planear, organi­

zar, promover, ejecutar y controlar ... para vol ver a planear. Sin 

planeación a corto, mediano e incluso, largo plazo sin estar al 

día en los avances de la tecnología mLmdi:ü -lcye:ndo, in ves ti !'.ando, 

viajando-, se pjen.i0 la capac.idaJ Cúlllpctlt.iva. 

En resúmen, si se quisiera expresar en un solo término la receta 

para ganar mercados, esa palabra podría ser: "prestigiu", atrás 

del cual deben estar cuatro factores que constituyen lc's parámetros 

esenciales para apreciar una compañía: cesto, calidad, tiempo y 

seguridad. 

o 

o 
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1~¡1 ~ndustria de la construcción ha sido característica 

la fluctuación ciclica que acompafia a las variaciones en 

el morreo de la inversión en obras públicas. Su comprensión 

ciertamente es primordial, pero ligada al cnmportamiento 

de la inversión por tipo de obra, ya que normalmente las 

empresas constructoras están organizadas para atender bá­

sica~ente una rama específica, y entonces lo que les afecta 

esencialmente es la diminución de obra en su área de acti­

vidad. 

A esa marcha irregular, fluctuan~e, se ha acostumbrado 

atribuir la inestabilidad de ésta industria. Lo cierto es 

que si bien es causa de inestabilidad, no es la única ni 

siquiera la principal. 

Efectivamente las inversiones en obras públicas no son con­

tinuas, y en ocasiones, el cambio de administración pública 

origina una orientación diferente de los programas (compren­

sible por la naturaleza sexenal de los ejercicios). Un 

nuevo ~obierno debe planear sus políticas econó1nicas y so­

ciales al inicio de su gestión, 6poca en la que el ritmo 

de inversión desde luego desciende, para después incrementarse 

nasta alcanzar su más alto nivel al fin del período. Pero 

reconociéndose que no es posible evitar la existencia de 

cíclos periódicGs, y habiéndose precisado en ciertos afias su 

más bajo nivel, deberá responsabilizarse como ca~sante de 

su desequilibrio, em prim_e~ término, a la propia ~mpres_f<_ que 

no considera lo previsible. Si las reglas de participación 

no pueden variarse (y prácticamente así ocurre) entonces lo 

lógico será el organizarse para un medio donde la marcha es 

arítmica, porque proponer la programación a largo plazo del 

desarrollo económico y de la inversión pública para termi­

nar la inestabilidad es buen deseo, pero irrealizable. 

o 

o 

o 
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Al igual que las fluctuaciones cíclicas, deben considerarse 
entre otros factores externos que afectan la estabilidad de 

las empresas: los períodos presupuestales en los que se operan 

arreglos ; los cambios de precios de los materiales, o su 

escasez y las condiciones climal.ológicas que, en ciertas zo­

nas geográficas, pueden perjudicar seriamente los programas de 

obras. 

Pero hay otras cond:i._cionantes de :t_nesta,bilida,q qtJe se loca-· 

lizan en las propias empresas constructoras: "En la industria 

de la construcción, como en cualquier industria -afirma el 

Ing. José Luis Guerra-, el fabricante de un producto o se,r­

vicio, debe ajustarse a las necesidades -a veces muy cam­

biantes- de la demanda. Esto es, el productor se ajusta a la 

demanda y no lo inverso. En esta forma el individuo que aesea 

lanzarse a formar una empresa de construcción tiene que saber 

cúales son las áreas dentro de la industria en donde más po­

sibilidades de éxito pueda obtener. También, cúales son las 

fluctuaciónes (tanto en volumen como en tipo de obra) que se 

prevén en el futuro inmediato y, hasta donde sea posible, 
cuál es la tendencia a largo plazo que se anticipa para la 

industria en general. La evaluación de los recursos de la 

empYesa -sigue diciendo el estudio del Ing. Guerra- debe de 

hacerse en función de los resultados del estudio anterior. 

Es decir, dada la demanda, el productor, o futuro productor, 

"tiene que investigar si está en posibilidades de cubrirla. 

Esto c~bre tanto el aspecto técnico como financiero. D¿sde 
el punto de vista técnico, la empresa en consideración deberá 

al menos satisfacer los requisitos exigidos por el Padrón de 

Conlr.:ltistas del Go!J]crno Fedcr:ll. Del tantas veces oJvidaLlo 

aspecto financiero se puede decir que el futuro empresario de­

be prever dependiendo con quien planee contratar, el costo 

de financiamiento. Es por todos sabido que el lapso para pagar 
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una estimación varia con cada dependencia gubcrnamc~tal y 

co~ cada particular. Es pues necesario y de suma i~portancia 

considerar las c~pacidades de financiamiento de la futura 

er~presa de ~cuerdo con las nuevas formas de pago de la parte 

contratante. A una empresa nueva que no considere este ren­

;lón, y haya calculado sus precios de concurso Pretendiendo 

una utilidad de, digamos, 10%, le bastan diez meses de retraso 

en los pagos para que con un gasto de financiamiento del 1% 
mensual, empiece a perder én dicha obra. 

Después, Y' sólo después de haber hecho los estudiDs previos 

de justificación económica para la formación, se puede consi­

derar este último paso. La elección del vehículo legal de­

penderá de las conveniencias particulares que se deseen de 

algGn t1po de sociedad determinado'' (~ 

Estas consideraciones permiten destacar el papel que en la 

inestabilidad de esta rama industrial desempeña la ineficiente 

--administración de las empresas, factor que por originarse in­

ternamente deberia ser mejor controlado evitando la improvisa­

ción. Sin embargo, la regla ha sido contar con una organización 

inadecuada en la que la planeación y programación es inconsis­

tente, los recursos financieros limitados, no se cuenta con la 

liquide: necesaria ni se establecen los planes de financia~iento 

adecuados (7), y prácticamente se carece de controles para 

las operaciones. 

Los resultados de lo anterior son mfiltiples, y uno a u~o van 

min~ndo la empresa. Así, el descuido en el mantenimiento y 

repar&cion preventiva de la maquinaria y del equipo, re~inda 

en su inoperancia o destrucción a corto pla:o ; el no aprove­

chamiénto de arrendamiento de maquinaria, por ig~orancia o 

- Me~oria del 6° Congreso Mexicano de la Industria de la 
Construcción. P. 194. 

7.- En el cuadro No. 7 se puede apreciar la impor~ancia fun­

damental del financia~iento bancario en la construcci5~. 

o 

o 

o 
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por ll~nsar que reduce el margen de utilidad, ocasiona en las 

épocas de declive tener altos activos fijos con sus consecuen­

tes efectos. 

La :~lta de entrenamiento y capacitación al personal sobre la 

forca m5s eficiente de desempafio en ~s labores, trae co~sigo 

la falta de productividad, ambas situaciones afectan los 

programas de entrega, encarecen los proyectos y en última 

instancia llevan a la inestabilidad. 

En otro aspecto, un financiamiento obtenido sin jus~ipreciar 

la cuantía, tasa de interés y condiciones de pago, en relación 

a los avances de obra y a las formas de pago contratadas con 

el cliente, conduce sin duda al fracaso. 

La pretensión en momentos difíciles para le empresa, de 

o 

obtener concursos en condiciones riesgosas para sostener () 

al personal ocioso y ocupar el equipo inmóvil, conduce ta~-

bién a problemas mayores de los que se querían evitar. 

George E. Keefe, citado por Nilliam M. Gillart (S) presenta 

la siguiente lista de las diez más frecuentes causas de 

quiebra en la industria de la construcción: 

"1. Abarcar más de lo debido, 

2. Falta de contabilidad adecuada, 
3. Falta de· conocimientos especializados por parte de las 

direcciones y gerencias, 

4. ~1árgenes de utilidad inadecuados, 

5. Falta de expe:·ienc i a, 

6. Aventurarse en campos aJenos, 

7. Riesgos intrínsecos de la construcción, 

8. Falta de investigación adecuada de los recursos del cliente, 

9. Ocurrencias personales, () 
10. Fallas personales." 

8.- · d 1 6° Concrreso \lex;cano de la Industria de !>íemor1a e o ' • .... 

Construcción. P. 261. 
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En el examen de los puntos anteriores de pueden encontrar 

l~s formas· de evitar las causas de quiebra, adecuando siem­

pre l~s soluciones al caso concreto, pero en la práct~cn, 

algunas empresas han recurrido,· entre otros_, a los siguientes 

procedimi~ntos: 1) crear·un fondo de reserva.durante las 

épocas de crecimiento, para resistir las de receso 

2) emplear las épocas de disminución en la demanda para 

participar en negocios relacionados con la demanda de la 
1 

construcción, por ejemplo, el inmobiliario 3) acudir 

a otros mercados fuera del país. Esto último sólo es dable 

por los_requerimient9s de esos mercados, a.muy pocas empre­
sas. 

En líneas generales sólo puede decirse que la mejor fórmula 

de sostener e incrementar la marcha de una empresa es orga­

nizarla para operar como lo que es: una empresa. De lo con-
, 

trario el precio a pagar es muy alto, ya que el solo habla.r 

de una quiebra no expresa s~ficientemente las repercusiones 

que implica para los hombres qué la integ~an (accionistas, 

directivos, empleados y, trabajadores), p~ra las compañías 

proveedoras de maquinaria y equipo, para la propia industria 

que, lesionada en su prestigio, encuentra más resistencia 

para el otorgamiento.de contratos y financiamientos, y en 

general a muchas otras organizaciones que .en forma real, 

aunque menos ftirecta, recienten esos adversos efectos. 
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Requcrirfa de un gr~n·esfuerzo e~contrar aquellos productos 

industriales e incluso artesanales, en cuya elaboración no 

se haya requerido la intervención de otro~ complementarios, 

porque la interdependencia de unos articulas con otros es cada 

dfa ~~ayor. La industria de la construcción de ninguna manera 

escapa a esto, su supeditación a otras industrias y viceversa, 

es muy clara. Por ello las variaciones en su ritmo repercut n 

de inmediato en la economia general. 

El estudio de su operación normal permite apreciar la depend~ncia, 

entre otros factores, de la mano de obra, del personal técnicor 

del financiamiento y de los proveedores de materiales y equipo. 

No obstante que e~ esta rama industrial, del total de la pobla­

ción económicamente activa, el 85% son trabajadores no califica­

dos (9), puede presentarse, en determinada zona geográfica, 

escasez de personal con ciertas caJacterísticas requeridas, lo 

que incidirá en el ritmo de avance de la obra~ y obviamente, en 
\ 

los costos. Otro aspecto de la dependencia de la industria de 

la construcción está constituido por el financiamiento que si no se 

obtiene, frena el desenvolvimiento de ~s empresas que, por su 

estructura tradicional, operan con escaso capital. 

''El licenciado Octaviano Campos Salas -citado en una ponencia 

de la Delegación Nuevo León de la CNIC-, calculaba en 1958, con 

base a cifras del impuesto sobre la renta de 1951, que de cada 

clen pesos de obra construida, cincuenta y tres correspondí~n 

a materias incorporadas a las mismas 11 ~O). En octubre de 1974, 

el Ing. Bernardo Q~intana Isaac calculaba que "por cada $100.00 

de obra construida, $53.00 ~orresponden a materiai~s incorporados 

a las mismas 11
• La Delegación Jalisco de la CNIC, en un estudio 

limitado a esa entidad federativa, cuantificaba el consumo de 

los principales materiales en un 67.5% del costo 

9. - ~euoria del 6° Congreso Mexicano de la Industri~ de la Construc-

cién. 

10. - Ca:as del IX Censo de Población. 
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total de la obra (edificación), y en una pub1Lcaci6n de 1~ 

Cámara, de mar:o de este año, se plantea la dLstribución u~l 

peso gastado en construcci6n en la siguiente forma: 

DE CADA PESO GASTADO EN CONSTRUCCION, 
CORRESPONDE~: 

0.28 

0.11 

0.37 

0.07 

0.05 

0.05 

0.07 

a sue~dos y salarios, 

a prestaciones sociales diversas, 

a materiales y servicios proporcionados por 
otras industrias, 

a depreciaciones y gastos de equipo y maquinaria, 

a rentas, financiamientos y o~ros gastos de la 
empresa 

a utilidades por la inversión, 

a impuestos diver~os, licencias, derechos, etc. 

Por otra parte se dispone ~e un cálculo de l~ particip~ci6n 

promedio de los costos por tipo de construcción, que estable­

ce cl&ramente los porcentajes que representan los materiales, 

la re~~neraci6n a la mano de obra y otros gastos que se repro­

ducen a continuaci6n, y que aparecieron en la publicaci6n "Exa­

men de la Situaci6n Econ6mica de México", volumen L, número 581 

de abril de 1974 del Banco Nacional de México. 

a 

o 

o 

o 
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Ya se trate del 53% como lo afirmaba e] Lic. Campos Salas 

y fue reiterado en 1974 por el Ing. Bernardo Quintana Isaac, 

del 67% que, para edificación, considera la Delegación 

Jalisco, del 37% que señala. actualmente la Cánara, o de 

los distintos porcentajes reproducidos e~ el :uadro anterior, 

lo cie~to es que una parte muy importante de las inversiones 

en construcción, corresponde a los materiales y servicios de 

otras industrias. 

El desarrollo alcanzado por industrias como la del acero, 

en la que una gran_parte de su produ~ción se destina a la 

construcción, confirma en la práctica las cifras expuestas. 

Otras industrias de relevancia económica (cemento, ladrillo, 

e~c.) han crecido y, en ocasiones, han ,frenado su expansión, 

siguiendo a la industria de la construcción. 

La Cámara Nacional de la Industria de la Construcción ha 

afirmado que en 1974 los consumos de esta rama en materiales, 

fue superior a 18 mil millones de pesos. Por lo que respecta 

a la importancia de los materiJlcs en diferentes tipos de 

coJtstrucción, el siguiente cuadro, producto de una investi­

gación directa, suministra interesante información. 

o 

o 

o 
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En el contexto de un estudio de mercado, suele dificultarse 

el conocimiento de la oferta de bienes y servicios que se 

requieren. En el caso de la construcción: los materiales, 

el equipo y la maquinaria, básicamente. Los efectos que un 

repentino desajuste entre estos y la demanda -representada 

por la industria de la construcción- tieuen son críticos, 

por ello es recomendable incrementar la corriente de infor­

mación entre todos los sectores económicos para que esa abso­

luta interdependencia, en vez de constituir factor de inesta­

bilidad, sea empleada en beneficio de una mejor programación 

y de un desarrollo general. 
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En l~ est~atcgia del desarrollo, la búsqueda de mercados 

internacionales constituye un objetivo insoslayable y un 

reto. 

A los esf~erzos de todos los sectores prod~ctivos de México 

para participar cada día con más fuerza en el comercio ex­

terior, se han unido también los de los industriales de la 

construcción. 

Los mercados internacionales ofrecen a nuestra rama atrac­

tivas posibilidades: a) de exportar la tecnología pyopia 

(desarrollada en forma tan importante) y las aplicaciones 

que de otras técnicas hemos hecho a nuestra realidad ; 

b) de-aoinorar los efectos desfavorabJes derivados de las 

flucLuaciones en la demanda ; e) de aprovechar con más 

eficiencia nuestras inversiones ; d) de obtener los 

beneficios económicos y sociales que la exportación con 

su efecto m~ltiplicador origina. 

Pero J~nque en Africa, Asia y Europa ofrecen :·crspectivas 

a 1a técnjco COI1'>tructiv:t mexicana, en Tbcroanécic:J. se en­

cuentra nuestro mercado natural, y no sólo por razones geo­

gráficas, sino también por las afinidades de cultura, lenguaje, 

historia y similar estadio de desarrollo que nos unen. 

Nuestra experiencia en la construcción de obras oe infra­

estr~ctura (similares a las que las condiciones dadas al 

Sur del Continente requieren), y el prado de adelanto téc­

nico reconocido internacionalmente que hemos alcanzado, nos 

permiten competir, con ventaja, en el otorgamiento de lici­

taciones. 

o 

o 

o 
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La sola mención del cálculo, que según datos de CO~STRU?-!EXICO 

representaron las licitaciones internocionales convocadas por 

Centro y Sud América para 1971, muestra el increíble valor 

de los mercados, ya que alcanza los seis mil millones de 

dolares. 

Entre los esfuerzos por aprovechar el momento de México, las 

conyunturas internacionales y la posibilidad de aprovecharlas 

en beneficio del país, destaca la Cons.ti tución de CONSTRUf.'!EXICO, 

concorcio de comercio exterior integrado con el objeto de 

comercializar los servicios de empresas constructoras mexicanas. 

En CONSTRUMEXICO se promueven las exportaciones de todos los 

servicios que prestan las empresas constructoras asociadas 

a ella, y aún cuando es muy pronto para apreciar sus logros, 

puede afirmarse que su creación ñará realidades muchos de 

los objetivos propuestos, entre otros: 

a} Fortalecimiento de nuestros ingresos de divisas al 

exportar no solamente materiales de fabricación mexicana 

s1no fundamentalmente servicios y tecnología mexicana. 

b) Probabilidad de ocupación bien remunerada a nuestros 

técnicos. 

e) Un mejor aprovechamiento de los recursos humanos y 

materiales con que contamos. 

d) Una cooperación económica más amplia, mayores intercambios 

comerciales. 

e) Prestigio internacional. 
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Para los industriales mexicanos de la construcción, la 

s~lida a mercados internacionales deberá constituir, cada 

día más, un incentivo y una realidad llena de posibilidades 

a la cual se debe concurrir con una sola directriz: cuando 

sea útil la presencia de empresarios mexicanos, porque no 

entend~mos una participación contraria a la qae esperamos 

de otras naciones en México: de respeto, de cooperación, 

de mutuo interés y de amistad. 
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El mcrc~do de la industria de la construcción, difícil, 

i~est~ble, fuertemente competido, constituye un estímulo 

p3ra los verdaderos industriales que no aceptan tareas 

fáciles. 

Las condiciones de complejidad en esta rana Geben promover 

empresas cada día más eficientes técnicamente, más modern~s 

en sus sistemas, más creativas, pero sobre todo más humanas. 
' 

Si el comportamiento irregular del mercado de la construcción 

no ha pernitido contar en definitiva, con un modelo que permi­

ta predecir realmente la demanda, esto no significa de ninguna 

manera que deba descartarse el estudio del mercado, sino que 

deben de analizarse todos los factores que condicionan su 

desarrollo, valorándolos y utilizándolos de acuerdo con 

obje~ivos concretos y bien definidos. 

La organización de.las empresas constructoras, muchas veces 

desvinculada de la realidad, de esa realidad expresada en 

múltiples factores (algunos de ellos determinantes) que ori­

ginan la inestabilidad, debe ser sustituida por otra en la 

que el an~lisis y la valoración de la información, sean la 

base de la torna de decisiones. Es imprescindible estar dotados 

de una administración moderna, en la que no tenga sitio la 

improvisación. 

En la ~~dustria de la construcción mexicana no es frecuente 

que inversionistas desvinculados profesionalmente de la inge­

niería constituyan empresas constructoras. Un 1lto porcentaje 

de las compafiías en esta rama, se han creado e incremen~aoo 

o 

o 

por ingenieros civiles que aplican así su inge;1io a la dirección 

de negocios, pero es necesario establecer la a11tocrítica para 

p~an~ar firmemente el sostén que garantice el desarrollo, comple-

mentando la formación técnica profesional con la administración. () 
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Los hombres."ba'j o cu-ya .r.es·p'6h~-~bi~idad se_ encuentra la 

dirección ·.ae' las·:·empre~ar;- débe"D.: sab~·/·p~rc,ibi;. que el 
~ 1 \ ~ ., .,..., : - - " 1 ¡ • ' l ' ~· 

trabaj-o ·en equipo·'da la única posibili9-ad de éxito, qu~ 
.- . ' ~ . '~ 

es preciso·.valorar · ias ·"·íu;tcion~s, j ~r~~quizar los asuntos 
, • , _ -. 

1 

, • '~ \. ~-. -, 1 , ...,. ' r.~o.> J' : 

y del-egar en ·:el hombre· -a'dec'uado el trab~j o .. adecué.J.do ; que 

n~:L _hay tant~s co1aborador.es de:Éi.c:{~p¡e·s,_ 1c~m·o a veces se 
' ,. ~ ' ~; ' ' .._. ' - " .} 

piensa,· ·que,: e-n niuchos' ··cas·os ,' s'e' 'trá.ta -ele una persona .~al 
1 _;,_" • ' 

as-ignada en. ta:r·eas· a~ue no van de acuerdo con. su formación . . ' \ 

'p:rofesional.. y humana. · · 

El director no tiene que ser un exp~rto en todo, pero debe 

cqn t<?-T COn los espec Íál is t~s 'en· ~"ada á~ea. d'e 1~·- empre~a ; no 

. tiene que ,'deci'dir- todos ·16~ · á:~uritos ~ perq _debe -saber res~r­
.varse pa,T.a ·sí I·as· inédidas ·r'eai~ent~ Í{;~d~~~~~~les -"~ no tiene 

.. ~ ' • 1 ¡"'- \ • 1- ; ~' ' • 1 ' ' ' -

.. _que . ocuparse .de' ·-asún tos :·que· por s'u.S · éaracterísticas Pl!-e.da.n 
,. , .· )",·. ·- ·,, . .. -, 

ser a tendidos. po'r ·afras:'·área's Y" ,en o_tr()__S, r:,.i "':·el~-~·, per_o no. 
. . • • . - :. . . l ... •. . . 

debe hacer. a un· 1a_do _el' ~~nf:r_e!l ~a~_i~n.t~. "de_ l
1
?.s .. más_ ·tT<l;?,Cen-

den~es. Las' empres'as: no·' san\'' aunque' generalmente así S~ l,es 

presente, estructuras económicas de producción. Los recursos 

financieros, el equipo y todo el capital de las .empres~s, .na 

son ~más que herraini~ntás ¿¿n-' ···ías cu~ie~' q~·ii::n~~. con? ti t11yen 
" 1 • "' ... f \ . ~ ' ... "·' ' ' - - ~ 1 ' ' ~ ~ -. ; 

_la _verdadera ·esencia.de tod~·empres~: los ho~br~s, transfqr-
""' - .. ':: ' r-' • _,.., - ' ~ ' : ~ .. ""'•, ~- • \. ' < 

_ ~man. ~a realidad' en · ben'eficio ·p'rópio. Luego no hay empresas 
~1 ' • ,.. ... • • :. • ... f"i -. t \-.. l i . . .:-: ~'":;: ,¡' '-..,- ) , 1. ' • : • ~ • 

. ,~buena_s . y malas, · 1ne·r 1c1en tes· -y ex1 tos as, porque .e.~o,s tern:1nos 
" 1 .... ~ ~· •• ' 1 ' '. ~ .J 

:?_olamente disfrazan ur:a rea·Iid'ad 'de ~seres humanos. qp.e ~~termi-
• ' ~ " y \ • : l .:. ~ j -

nan, con sus ideas· y 's:us act.'os ·, · el der-rotero de ese medio 
, • • , , , • f , • r ~ " :. ,... • • . • ~ 

(nunca fin) que se llama· em:íire··s·a. · --
- - ' . ,.. .. ··' ·-=-=--

La inesLaoilidad y la interdepencencia de esta rama industrial 

deben constituir desafíos para hecer más completa la organi­

zación. Los problemas, lejos de significar desaliento, incen­

tivan la perspicacia para resolverlos. 
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Es preciso establecer las reservas financieras para l~s 

6pocas dificiles ; evitar la falta de liquidez y el contar 

en los periodos de disminución de la demanda con altos ac­

t~vos fijos en maquinaria, estudiar la conveniencia de ad­

q~irir todo el equipo que una obra requiere, y prever si se 

empleará en muy corto tiempo ; valorando la posibilidad 

que el arrendamiento ofrece, _pt:es muchas veces es preferi­

ble sacrificar porcentajes de utilidad, por la convenienc~a 

de contar con mayor liquidez, en el caso de aquellas empre­

sas GC escaso capital. Para l~s empresas que ya cuentan con 

el equipo, el arrendamiento les permite obtener un ingreso 

adicional en el tiempo en que desciende el ritmo de obra. 

El empresar1o de la construcción debe evitar participar en 

obras en las que la incertidwnbre y poca cuantia de la uti-

o 

o 

lidad comprometan sus resultados, y por otra parte, mejorar Q 
su posición en el mercado cuidando también aspectos no por 

intangihles menos importantes, como la atención a los clientes 

a través de la asesoría, la veracid~d en la información y la 

forJaalidad par..1 curaplir con las condiciones .•cardadas para la 

obnt. 

Para quienes recién se inician en la empresa constructora, hay 

que recordar que el éxito, para serlo, debe ser consistente 

y sos~enido, y nunca el resultado sorpresivo y afortunado de 

un momento ; hay que ganarlo con empefio, con desvelo y empe­

zando desde niveles modestos. No todo el mercado de la cons­

trucción requiere para ser cubierto de empresas altamente 

espcL· i:lliza<.L.ts~ son innumerables las posibilidades de empezar 

e irse forjando para más ambiciosas tareas. 

1 

o 
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El mercado de la construcción será más grande cada día ; 

el desarrollo económico que ha sostenido el país permite 

afirmarlo así. En su penetración tendrá mucha influencia 

el saber "captar el primer indicio de una gran tendencia, 

en un mercado sometido a cambios rápidos, y así tener tiem­

po para prepararse a aprovecharlo'' ~~. Para justificar su 

prestigio, esta industria debe acudir con talento a nuevos 

mercados -nacionales e internacionales-, evitando su depen­

dencia fundamental a pocos clientes y consolidando su capa-

cidad técnica en las áreas que cubra, para ello no hay ~na 

fórmula válida. Cada empresa debe justificar su existencia 

afrontando con afán, con imagi~ación y esfuerzo, los riesgos 

de una industria en la que cada proyecto es un reto. El 

§xito debe ser la recompensa a las cualidades de un empresa­

rio, nombre que, después de todo, no significa otra cosa que 

er.1p:rendedor. 

Pocas actividades pueden dar las satisfacciones que la cons­

trucción ofrece, de contribuir a erigir un mundo en el que 

la educación, la salud, el esparcimiento, la comunicación 

y las manifestaciones m5s trascendentes de la vida tengan 

el marco que el constructor erige. Hay que continuar edi­

ficando y construyendo porque el adelanto de los pueblos, 

su cultura y bienestar, su acLitud frente a la vida, su 

historia y su presencia, tienen en el concreto y en la 

arena, en la estructura metálica y el vidrio, en la madera 

y el acero, que se funden en una obra, su mejor testimonio, 

y ese, es el ~ás valioso estímulo. 

11.- Kolter, Philip et al. "Estudio de· ~lercadotecnia" P. 129 

o 

o 

o 

o 
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"PL.ANEACION Y ORG/'"\...f\JIZACION D::: El'-~PRSSAS CG~JSTRUCTORAS" 

- INDICE -

S-Tipos de Empresas de Construcción 

5.1 - Definición de la Empresa de Cons~rucción.-
~ 1 . ·~ ·~ . . ., 1 d . ~s a o~gan1zac1on, planeac1on, ad~1n1st~~c~o~ y contro e los trabaJOS de 
ingeniería necesarios para lograr una co~st~ucción. 

5.2 - Diferencia con otro tipo de producción o servicio. 
5o 1.1 
5 .l. 2 
5.1.3 
5.1.4 
5 .l. 5 

- Industria Manufacturera 
Industria Extractiva 
Industria Quí~ica, Petrolera y 
Agricultura, Ganader~a, Pesca, 
Ser·vicios 

P t 
1 • 

e rcq u~;:>.::.. ca 
Si: v:::.cul tLl"~a, etc. 
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5.3 Antecedentes Históricos de la Empresa de Construcción. 

5.3.1 - En el mundo.-

5.3.1.1- Antes del siglo XIX 
- En les caminos y sus puentes. 

En las obras hidráulicas y los puertos. 
- En las ciudades y sus servicios. 
- En las obras militares. 
- En los mon~mentos religiosos. 

5.3.1.2 - En el siglo XIX 
- En los ferrocarriles. 
- En las fábricas. 
- En las ciudades y sus servicios. 

En el "tube" de Londres. 
- En el Canal ce Suez. 
- En los edificios pÚblicos. 
- En los hospitales. 
- En los canales fluviales. 

o 
2 
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5.3.1.3 - Desde 1900 hasta 1945 
- En los caminos. 
- En las pistas de aterrizaje. 
- En los complejos portuarios. 
- En el Metro y el Subway. 
- En los servicios Dunicipales. 
- En el Canal de Pana~á. 

En las obras hidr2ulicas, y los sistemas de irrigación. 
- En la generación de energía eléctrica. 
- En los grandes complejos industriales. 
- En los co~plejos petroleros y pcTroquímicos. 

En los complejos ~etalÚ~gicos. 

3 

-En las ciudades, sus rascacielos y sus servicios multiplicados. 

5.3.1.4 - Desde 1945 
- En las autopistas. 

En los aeropuertos: Orly, Kennedy, O'Hare, Ch. de Gaulle, 
Schipol, Copenhaguen, Los Angeles. 
En las plantas atómicas. 

- En las ci~dades portuarias. 
- En las ciudades industriales. 
- En las obras hidráulicas, en los grandes ríos. 
- En las reces elécTricas. 
- ~n las ins~alacior.es es~aciales. 

En las ex~~oT2ciones mineras. 

o o 
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5.3.2 - En México.-

5.3.~.1 - P.asta 1500 
- Er. 
- :.=n 

~:1 

- En 

los 
,()~ 

.las 
los 

monumentos religiosos. 
(";·.·.,...-: ..,~, ':!i~·..!e~ "./' albarracones. 
cJ.udades • 
caminos. 

5.3.2.2- En la Colonia 
- En los ca~inos Reales. 

o 

-En las obras hidr&ulicas - Coi~tzio, Los Agustinos, Los diques, 
El Tajo de Nochistengo. Los ac~ecuctos. 

- En los monumentos religiosos y ~niversidades. 
En las ciudades. 

- En los presidios y misiones. 
En los puertos. 

5.3.2.3 - Desde 1827 hasta 1870 
- En los pequeños sistemas de r~ego. 
- En las ciudades. 

4 



5.3.2.4 - Desde 1870 hasta 1924 
- En los ferrocarriles. 
- En el tunel de Tequisquiac. 
- En el Gran Colector. 
- En los edificius pGblicos. 
- En la Presa de Necaxa. 
- Ln las Dl2ntas hidráulicas. 
- En las fáb~icas. 
-En los camlnos. 
- En los puertos. 

En el Agua de Xochimilco y la red ce distribución. 

5.3.2.5 - Desde 1924 hasta 1946 
En las presas Don ~artín, El Pa~~¿~o, La P~gostura (Son.). 

- En los pri~eros grandes sistemas ce irrigación. 
- En las carreteras de Puebla y Laredo. 
- En el sistema caminero nacional. 
- En las escuelas. 

En los hospitales. 
- En los sistemas sanitarios de las ciudades. 
- En los sistemas de las ciudades. 
- En las instalaciones petroleraso 

o o o 

5 
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5.3.2.6 - Desde 1946 
- En las granees presas, siste~as ~idroeléctricos y siste~as _ . . . """ de lrrlgaclon. 
- En los Aeropuertos. 
-En ~as obras urbanas, toteles, sistemas inmobiliarios, es-

cuelas y universidades. 
- En las dotaciones de ag~a potable 
- En las industrias. J 
- En las carreteras y Autopistas. 
- En los sistemas de las industrias petroleras y petroquirnicas. 
- E~ las fábricas e industrias. 
- En los sis~eBas de generación y distribución eléctrica. 
- En los ferrocarriles~ 



o 

5.4 - Evolución de la Emoresa de Construcci6n en los Glti~os 25 afias.-

5.4.1 - El Campo del ~onocimiento. 

5.4.: - El Campo de las Actividades a Realizar. 

5.4.3- Necesidad de la Diversificación. 

5.4.4 - Necesidad de la Especialización. 

5.4.5 - Necesidad de la existencia de diversos 
trucción. 

5.4.6 - Interrelaciones con otras disciplinaso 

o 

.. 
~lpos de empresa de cons-

7 

o 
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5.5 - E~Dresas de Servicios. de In~niería.-

s·. S .l. - Empresas de Cont:col, de obra. 

/ ' 

5.5.2 ~ Empresas de Coftt~oi i ~~;i~i~tración de obra. 

5.5.3 - Empresas de Dirección. de obra. 

S.S.~ - Empresas de Construcción por Administración~ 
' '- ., 

5.5.5 - Empresas- de ·Ingeniería. 
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5.6 - Ennresas de Provec~os.-

5.6.1 -Empresas ce proyectos de obras urbanas. 
5.6.1.1 - De proyectos estructurales. 
5.6.l.2 De proyectos de cimentación. 
5.6.1.3- De sistemas e1~ctricos, electrónicos, sanitarios, de 

aire ~concicionado, etc. 

5.6.2 - Empresas de proyectos urbanísticos. 

5.6.3 -Empresas de proyectos de vías terrestres. 
5.6.3.1- Caminos~ 

S. 6. 4 

5.6.3.2- Ferrocarriles, transportes. 

Empresas de proyectos hidráulicos. 
5.6.4.1- Presas. 
5.6.4.2 - Siste~as de irrigación. 
5.6.4.3 - Proyectos a~ua potable y alca~tarillado. 
5.6.4.4 - Proyectos puertos y vías fluvial¿s. 

o 

9 

o 
o 



o o 

5.6.5 - Empresas de proyectos eléctricos. 
5.6.5.1 - Obras hidroeléctricas. 
5.6.5.2 -Obras terrnoelé~tricas. 
~.6.5 ~ Plantas a~ómicas. 

5.6.6 - E~presas de Proyectos industriales. 
5.6.6.1 -
5.6.6.2 
5.6.6.3 
5.6.6.4 
5.6.6.5 

Mc.nufacturas. 
Q .. . 

Ulffil.COS. 

Petroquímicos 
Industria Siderúrgica. 
Industria de traniformacióno 

5.6.7- Empresas de proyectos varJ.os. 

o 
" 

lO 
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5.7 - Empresas de instalaciones 

5.7.1 - E~presas de instalaciones en la edificación. 
5.7.1.1 - De ins~alaciones el~ctricas y electrónicas. 
5.7.1.2 - De instalaciones hidr&ulicas y de aire aco~dicionado. 
5.7.1.3 - ElevaGores y Escaleras ~cc~nicas. 
5.7.1.4 - De elementos estructura~es pre:a~~icados. 
5 7 1 5 T"\ , ' • t "" 'L ... "d . "" • • • - J,.Je e_2:.ientos ae carpJ.n erJ.a, :1errerJ.a, VJ. rJ.erl.a, deco-

ració.:-',, etc. 

5.7.2 - Emoresas de instalaciones en Construcción Pesada 
5.7.2.1 - Empresas de montaje de maqui~aria y mecanismos. 
5.7.2.2 -Empresas de instalaciones eléctricas y electrónicas. 
5.7.2.3 Empresas de montaje de m&quinas de producción de energia 

eléctrica. 
5.7.2.4 -Empresas de montaje de siste~as de conducción eléctrica 9 

de gases y 1rquidos. 
5.7.2.5 - E~presas de ~ontaje de aparatos de procesos químicos y 

peti.,oquímicos. 
5.7.2.6 - E~prasas de montaje en general. 

o 

11 

o 



o o 

5.8 - ~Dresas auxiliare¿.-

5.8.1- De la Construcción urbana 
5.8.1.1 - Productoras de concreto y ¿gregados. 
5.8.1.2 Productoras de eleDentos prefa~ricados de 2oncre­

to. 
5.8.1.3 -Alquiladoras de ~aquinaria. 
5.8.1.5 - Empresas maquiladoras de ele~entos de la edifica-

."" c1.on. 

5.8.2 - En la Construcción Pesada 
5.8.2.1 
5.8.2.2 
5.8.2.3 
5.8.2.4 

Alquilacoras de ~aquinaria. 
Empresas de tratamiento de rocas y suelos. 

- Empresas de transporte de ~ateriales y equipos. 
- Empresas de mantenimiento de equipo de construcción. 

o 
12 
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5.9 EF.Dresas de Construcción.-

5.9.1 - Empresas de Construcci6n urbana 
5.9.1.1 - De edificaciones 
5.9.1.2 De construcciÓfi de sistemas 
5.9.1.3 - Pavi~entadores. 
5.9.1.4 - De construcción de"sistemas , ... t . e ..... ec rJ..cos, 

-•e'. '"'" :ict:::. ciudades.-
5.9.1.5 - ~e Cd~les~ calzadas y viaductos. 
5.9.1.6 - De sistemas de transporte. 

5.9.2 - Ernpresas de Constr·ucción Industrial 

electrónicos, te-

5.9.2.1 - De procesos químicos petrolercs y petroquínicos. 
5.9.2.2 - De ~anufacturas. 
5.9.2.3 - De complejos metal(rgicos. 

5.9.3 - Empresas de Construcción Pesada 
5.9.3.1 -Sistemas hidr~ulibos. 
5.9.3.2 - De caDinos y vías terrestres. 
5.9.3.3- De vías fluviales. 
5.9.3.4- De obras portuarias. 
5.9.3.5 - De aeropuertos. 
5.9.3.6 - De sistemas de generación de energía eléctrica. 

ING. SATURNINO SUAREZ F. 

o 
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PLANEACION Y ORGANIZACION DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS 

o TEMA: ASPECTOS LEGALES 

Llc'. JORGE M. GARIZURIETA G. 

o 

Tacuba 5, primer piso.· México '1, ·o. F. 
Teléfonos: 521-30·95 'y 513-27-95 
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C .,.-...:. ..__, 

- ? -

~ , 

-· ~. ;-; e () !:J !: tt ]_ t: ::. r r- . 
,.J--..: -

~r únicar.:ente ocut•re al .sbo[;aL~o pura ·que lo· C:cficc;da. 

2tro rtc lo~ grAves erro~es Gs que en el ~.,..ne>•-.+-o ··¡·¡¡-,.,-~,.,.:,. .. ( r.,-
c~-..~.t-- ,_, ,, u . ..&..-- ........... .,, • A 

cerno Sth~cne en la r:rcdicin.:: y aún Cl.:e2ndo se ha r;erH~rc.I:!.zc..do :n.::.~.s 2::: 

0st2 rr:.mz! ,l<J ~·~ce::>idad también es pri,mordiai ~n el Derecho. El '::lil-

bl:l. co r- I"'Gstt.mbrél decir que es. muy buen é:!bog~dc ,sin saoer (iu:::: -~s -;..G--

tRlmente imposible abarnar toda3 lns ro~as del der~cho y no ~cl~m~~ 

te csG, conucer las j urisprurtenci<:tz ,los cri torios 2 l::1s p¿;rs J::-.:, ~"' ~0<. 

~uien se tratR y los proccdimien~os nuevos. En ma~eria jur!~icu --

~xiste~ u~a serie de circuns~ancias que haaen al abo¿ado ob:~¿~do ~ 

est11di~r y~ leer diariamente los nuevos criterios v l~s co~~0nc~~-

0 '1nip1iét 1 estc1 el De:::-echo ~ivil s:.uc comprende la sit~ación de ::...::-:.:> r1er-

o 

' 
Derecho Inquilin:::.rio ,el Derecho,' Familiar, el e?itud:io de lo:::; ,~,")nt~·a --

., 
tos y las oblighciones de las partes,los divorcios,la tutal~~les he 

' . -
r·enc i:_: ;:; , cte. F.xj stc 'el Derc~ct1o IV10rc.:1ntil ClL:C se rE.·fie·rc: s J.:·!:~ 1";0l:t . ' 

c.lcnc-c. dr~ lo:.:> comerciantes,el Der('!Cho .".e;rar:io qu8 se rcflc~Y~: :: 

q_ue constituye el problema ne;rario,la 

, .. , -
1 ., 

d o 1~~ ti~~r~s y rist~ma p~oAuc~i·'o ngr~col~ ~....,· 1 ... DA~c'n".n.,~.) .~.rl.r.·.·_in1s1.~: .~ _._,.-, '"-"~ n ...,_ '-e ~ '-' .v .... v c..;-,-'- _._.. ____ ~ • __ , __ 

Paten:es y i•:arcss e Invcrsior:es T-:xtranjcras. · i~l Der2cho fj.:-::ilC:ie:'o 

~erecbo ?enal. El Derecho L~boral. 

~s comprcns~ble f~cilrnente ~uc nq 

pone a e~tudiar. 



- 3 -

ri0 pnr3 llevnr una buen~ tcrminoci6no 

~n moteria jur!dica,no es solamente necesario! t~Ge~ l~ ~~z6r1-

slno logr~r que se le d~ a una persona dicha 
, 

rc.zun. 

E: iguiendo la idea ;:: ntericr, que todo a e to dc: be se--:' co:.".c:. C!CL~cr. --

Cit de puntos jurÍdicos,cuondo celebre un contrato u~ In~cn~~-:'o ó --

::~ un.:. relación juríc ic¿¡; d~scte hE~[o debe di..~t iD~~uir::c si r.:::.. e:::-:. t r'~ --

re unilater.:ümcnte la oí'icino. gubern<:.tmental, y no deLJ opc2tu.ni::l:::d c. -

0u~ los person¿¡s que obtien~n un ccntratu puedan dis~~t~r al.gun~ f~-

:¿ne elaboren ccntr:1to::; en los caz.:.les 

21 máximo al encomendc.r el trabo.joo Por~ l·a· t-:.r:·•-,, p--l·o'--- '1·-·· . .o.·-,-,:...,..,c·-
... • t.,.... ,.1 V V J _ _,.,....,.J-.,...1 v ._... ~ !. ''- • 1 ...... ~ _ ~ \ _ 

de contf'¿ to. 

La naturaleza del contrato es Civil,que 

co sP. 11.~1ma un "Con tr.:..:to de Obrn 11
, cuyo;; preceptot: 

j-· .~ '· r.­
... J .J ---

o 



~. J~-

o 

P, ,.,.0 de lo est "m d C'1P "'r,...,., U"' rlec-" ·u~tp e, . .,.,..,f. . ..,-; i'') rr \.1 e-, -• l.' 2 . U -~ \ , :;. " ~ e . , 1 • • .._;e\ J .._, ~ . " '-" " .. 1' 1 ..._ , ' , 1 

y 31 no tener dinero se recurre 2 lo~ financi2mi~nt0s ~uyc i~~~~c~ -

siendo ~lev~do no tiene el c6lculo de dichos eo¿tcs. 

doz como cnntr2~istas que sieLdo pol!ticos s~ ~Vent~r~~ o~~ ~~ esp2-

.1 ~.:w1o. :: ~' falto de cntree::J. de los r:1:: teri<.:.les de los !J:::-·cveccl.:-,rc:::. of:J.-

ci~les~l~ mala cnlidnd de la mano de obr~.l0s probl8~as l3~:r~lc~, -

etc. 

o 
8on el contr~t~nte sector pr!v~do,puede existi~ u~& ~Jyor d0-

fensa p0rqu0 algunos se puedAn discutir libr8rn0.ltc. 

:1 CÓcligo Civil,para el Distrito y ~~rritorio3 Fe6cr~lss,r~--

tad estc:tal. tiene Códigos Cjvil~s que por· su p::.:¡rt3 rc~la::.:;n~-.-.:-:. 

secucrci~ c~si id6nticR es necesario consul~8r concreta~e~te ~n rl 
' ' 

Est·::<io 

tes CJl (~el Distrito J:'edcro.l cuyos ert ículos por se;.- l'!:port;~¡: t ·:'s ;-;:e~ -

trRtlscril")cn: 

t.rt;. 26H). -El contr~~to d~ obro. ;1 

o sorio dirir;e 

si!:jU'!.eni:es. 

:rt ?hl7 -'T'"r'lC' e-L rl·e.-.n·o r1:-~ 1~. obv-•'J C·"JY"~0.T'~~ .':·, C,:r:"-,"• r_,'0 .... 1 0'.r1Y,)rr~ , • e - 'j • - -' ,: • ~ ,: ¡-:, '-• ~- c. e e , - - .. _ ... ,, ____ ,_. ·- - - -- -



.'.rt .2GlP. -:::Jier:J~'!:'C: quu 

c~rr~rlc de la obru en cosa 

Cc.>SOS que 

~~~o o n~ssupucsto de lo obr2. 

. .,. 
.:;1vn 

~recio de ella y 1~ costu~bre del 

ritos~ 

to 

~rt.2621.-Cuundo 

cer pl8ncs,dise~os o presunues tos~ CO\> e:l 

o, 
,_,..J.. 

'~ ' . 
.......... · .. -~-

/..~'--:-. r·o .--.--. ,,,_ ci,_-.-.··· --~-- --"-tJL>u -.J._. ..... c., ....... '-e;:.....,.- ... .... J 

~. V"'rl· 0'-":: YJ[_,.,.-¡ ~ .1_(~·-(~ r ·. 1, 'h 1--........ u ._. ..t ...... ----.,. ... '-~ ._ ....... - .._,......, 

O 'OJaí..:.~.v-- 'c·lc ,...J~,~.-,(;{'_)"'r"\ r-'' :-Y~,~. ..... ..... '""' '--·~ ...... u-..:. ._.. ........... _. 

ellos el que parczcr: :ne,jor ,y los ~>critos llan tcci_du 0(';-.oc~.::.-:_._;. -<;o 

Asta. circunstc:u;cia, u irjcu.r:o puede eobro.I' t:.onora.cios, sa: ve eo: 'v'·-::,,::..::, -

expreso. 

CüSO del 

del 

. Art.2623.-21 outor de :.. (_) -

hubiere sido ocept~do 1 podr~ ~ambié~ co~rnr _su v~lcr si 12 oD~c ~e -
' ' 

\ 

él por otra p~rscna,a~n c~~cdo se 

o 

o 

o 



() r.1cclfir. __ ~iones c~l los deta llcs • 

. -:::~ tc·•r1 ...... ' n·'"',... t·•l ,.., ~ - 1 ~ .. '~~ .. .,J... ~. ' .,_1 J.. cL:s- -

por rre:::io Cl,etermtrJc:.do, no tier:e d<:..rec:::1o de 

tarnbiér-· h&hir1o cs~:1bio o au:rertv er: el r>L:.:.c; o 

o fío J'c:. n•) -=;·::r que se::m autori~:1dos por 8scri~o por el d1.>3r1o y CC·l~ 

::::;~:; c1esi ~~n:::tJiÓn del precio. 

menos que ;ql pa~ar o racibir,las 

en ce:.: sn con~r~r.io, en lo::; que SG[!rl suficientes, 2 ju.ic:!.o de yv~:r·i ::;c·f". 

o ry.:x.::··-

proporci~n de 13~ qu8 reciba. 

o el 

. . 
0 LJ 1.' -·~ , ~~· . . 1 • 

. /\.r'-,, .SJ_, ',"'")'"',~ •• -I_.c·, (',: ·- ·-.l ... ,..., .... .J..c . .., '" 1.. .1 _, _ • - L ;:.J !:, - . - ... 1 \_, -' ~ :. \ 



' , d 1 ooservnrn cu2n o as 

'7 
¡ 

lo cvt··trario ,o el duei!o lo consienta."; en e::;:,os c2sos, ln otr;:, ~-·..; L·: .< 
' ,, 

sie:r.pre bajo la :re::>J)Onsabilid<Jd del ernpresnrio ~· 

Art.2G34.-Recibida y aprob2dn la obra por el que la e: cor~¿-

c~pres~rio es respc~sable de lou dcf~ctos q~e 

de los l]ntcrialc:; emplendos o vicios del suelo en qnc ::;e; fé:.b::·ie:C:; é'-

rinles c1cfectuosos,dcsvués q_ue el eí.~presa:-io le hay2. ·:ladu s. e:o~<)c...,.,..,:· 

s:J.s defectos ,o qu.c se haya edifico.do er: terreno ino.pro~)~s..-:.u 

por el due?ío ,á pcsc..c d(~ las observacio~es del r,·:npr,~:s::n~io. 

Art. 263E. o -cuando la obra 

1~rt. ~~637 o-Pa ¿:0 do ~1 empresario de J.. o Q-..IG le 

padr1 rcsci~dirse el cant~ctc;pero el d~cfio in6em~izo.r1 a :o3 l~ore-

deros de aqu~l,d3l trab~jo y ~a~~os hac~o~. 

o 

o 

o 



o 

o 

o 

h;ntc.d. 

o 
'-' 

sc~~n rs~ponsabl~s 

o de ot!"a 

juicio Je peritos. 

to p~cfere:ntemcotc cor: el precio de dicLa 'obru. 

i~lobsc;rvancü:: de les dispos:;.cioncs municirales 

por todc da~o que cnusen a los veci~os. 

" 

, , ,..., ' ..... 
..!-~-C... .il":. 

li~_,q,uc C·0ncis-:·3 ~-~~1 ClllC~ lr~!3 p:-lr·'c .. t:~~ (lUC.. cclc:1J:."'2rj 1..~:-~ ::·u;:t¡_ .... ~·~ \_J 

Cit;e ",, ~ 1...., ....... , .... , 
l. \A. _, ~-

r.- ... .., 
._.JV..._-

') ~ !_j()-

.'f ! 'C' 



toz ct~l nontr::-.tv. 

deben cuidarse los t~rmiDos y las co~dic~o~es nro--

2 la compañía para que no nerclurc 

3c puece 2precL;.r q-...le ae la definición del coDtrz:tc, ~- el co::---

tratista se ll2ma eDpresario y a la persona que lo conc3de =e ll¿s2-

due~'ío. 

obre y pone los mnterialeso 

trato ncr üd:-::inistr~1ci6n en el c:ue el const:::uctor· :~nic':'~::(~Dte '::'C'' ::>:::--

f.rt"' C ,..0 ""''·e-1° C'"'"'c-ic 1 e""~·-..-r, 0 ,,,.., p.v~"'e u~r r•->1·--·-·L/),.- r1n "'"'·-•--e!:"·-· ~~ 1.:; C!.:J t ... u.~\ ..J t...;~J .. .,. J.. 1..•_,;..:,·- '--1•::,r.... -~.r .. ..L....JV tld ..... _'-tv .._,.,;. -.. ... , ;_J L ... IJcl J~.., ... ·~ -

d • j f i l t 4 
...,. :1 1 "' - -,r,.,./; e serv1c .OG pro es on,:¡ es c¡ue: e::; ,~1 T'GSL.:.J..rtc.o en _o::; ;:--r .~ lCi.:.lc ;e, e ~~._u ~ 

2E)-l5 dol "~dl'~- ~~v' 1 ~n "1~t'Y'~LO .._. \...1;.._,¡ '~>V V ..L. ...tr....L. \.1.::-:- .. J .. ..., ._~ _ _.¡,.V o 

ral de un Ingeniero,de tw J_"';-

rpl -c-'o',.., l'='bO""~l ~{DO ~· ,,¡-· ('r.,-..I~.,....,....L,...,_ ,~!:"; t'l{',r,~t-.. -L•~·L1•_:~0.~(~--.Jo 
.:0 C',J.J... '' O ,¡,c..!, _: • ._:! C<! J-'.,IJL.•.,•-''--' ''- v~"-· --~-•· 

~~T .~"l·::r.:.,:;,: .. ~~-. T ... ~~n:.\?:'\T :~ . ., -
~l co~structor debe teGer especial cuidadc o~ q~~ l~~ :·:l~c~~ 

diC2o 

o 

o 



o 

o 

o 

- -, _:_·-

C .-,-·v(-..~-,'",;' ,r-. 1 1'~ ....... ,, c.-.~, i'• :\n iv n...., -.,.....men"- ..... ;,.-...,-. n,,...., .. ,-, "'f;' .,., ,...._, •, 11Y 
'-· L' ....JoJJ • :.(-'~So p>)_! .. .!,.lle .._-_.f!s [j "/~() e\.._U Q.._~....>.QL .... ~1 • ve •J.J-0......:lJ.I.:,; ~Vi.t _l. 1- .JCi-- t..- ,.-~o!s~ 

i 
.. 

zac :·rJ ~~~ los 12 m~ses que ctur6 el .Juic..i..o,o 

r2z6n dA ~3,000.00,ser!an ~45,00C.0a. 

e h2n tenido d8sc~l&~ros econ6micos por proble~~s l~tor?lcs. 

~).-Al fjnul del~ mism~. 



luet,o 

1~ fuer~~ s~ficientc 
, 

y CU? 2. '2:3 1.-:t f~ ,.,.,. ~ 
'J.J... • LO, 

d ' _C".; , ~ r,l,r·· ; • .) ..L. .... u ......, ..... c ... 

be scr:uir ln rAlaci6n. 

~-·· ,__,, :'ec:e:-::: l .5 1 oc;:,l 

c:t que 

to "'·· :.r "'.-1· """V"' " l·>b""~r ... -: .... "'"' O"~"-ion+-·•n·..r.,~ r...-.e·u.: ., Y',·¡a-;p - _ • .;:J ~ U t..l C0. 1- 1 - r- ...:.• - L 1 lA. ,_ 1 G, \. .._ -- '~ •J :..,. _,...L...__... "" l .1 ..&. .. .,l. t ~ ~ ;_ 1 L -. ~ '-- _ 

contr.:o.+:isto 

lo ~ COTlt:enrli·~nt·cC"" le"' J'mno~te 0 "" t:o..;¡o ~-.-o C'l~•l !:'>C' r,l ~-' -,~r, ~ ;::- _ _, , , ' , ~• - •• . • l. , -" v 1 1 . •_; c • ..:> ~-~ <.:. '·' .:. ·'- I . .J..'-·'·'; _ _ ) 

cc.,...re el coPtr~t1sta. 

~e c~lectivo de tr~h2jo. 

., l'c:o•n""' h,..... o:'IV"""'Z'"'('tr ""'"' l'nr,r,- "r~r":'\1 ~..,... ~ci .. .,~ \f n·- lr·;o ,......,-:· !':.~n-~ r1r. ("'j.....,-,,..... ·'~~·~ --~ .._"), 1 ..._, .. _...:,. ':l - ' l; ....~., . .._) -.;;;:-. 1 \. • l. r_:.. ~.1 ~ _ - -J __ , .. t.. l _ '" ._... .. .. ..1- '-"" ..._. _ • , - _. ..- •..; ... • .... .._ , ..... • , • ~ -

..Lé: fuerz::t eq~J i libra. cio:r•o. Y\ .-..--., ... ,_. 

o 

o 

o 



~,.., 

- J...t..: -

Voluc ~o'r Ti'r--rl""s- r..n 17°n no "'iL <=>1 r;:.c:-ll~L ..... ,,.:¡.- C1l''' C:C> r~C'"nl"'~· ~,, .=>·' - ~.J... •· !. t.L 1;;.\; .. d 't-; J _. n:7, 1... e> '-'" ....... ..., .. L-c... ..... u :.. - ._,~ v • ..,, ..:.._ . .... ._'...:. ..~... 

> 

tr¿~tc:.!1t(-:.~-> ;->1 existir mayor nÚmP.rc de mc;.r.o ::'le ob:r::.. :·:n 1::~ :!•;_ :·.:;rÍi:· -

d lt 'd . , , e.L pro e ~:::.r~c. o ,~ue en t1~nr;un -ro..:.s fu~:cio::Jc. C -~·1"""\ - ...... 1 <. .... ~ ..... ,,.-, 
V.,·" IJ(.... ..._ 3 ... J _ 

m.:ts que se le plante;:¡n y coopcr2 con bu~n& f'é 

o tando lo::; problema::; 2biert2mente. .!:'~1 sindtc.:;li.s:nc, :~ex::..cc.::-;0, r:;cn I:.G-

dos los defectos que le pncd.:m Qtribuir e~ positivo p.1.:·u. el des:~:-'rc-. 

llo del P3Ís. 

Teniendo proye~tado el inicio de'trato coG el ~i~dic_~o co~-

del sindic11to, tot'le.ndo e:-o 

ci6n 13 zona que comprende el lug~r donde se v2 ~ tru02Jar. 

que ::;e er:cuert!":t en P..::j.:::. (;:}lifornia Norte hr:stEi. ln z;_¡r·e:. IL l~: :::.u·:o: -

1:1. zono. 'f 74 . ' 
TJi.r; 

o 



- 1.5 -

tic~,s que 1::1 comisión de los S<•L-trlos mínimos 

'-

e~ u e P~co dG uDa ca~ti~~d 
' 

rosiblo qut: previc:.r.v3nl .... e ~tl establecer w, coLJcurso r) D~- c.:;-
'' 

lPor~r el contrato de pr0clo nlzado so ten3a q11a tomar c2 cG~3iCo~~-

lidad. 

1974,1os s~l2rio~ se van o 

obras cuya dur~ci6n es mRyor dA o 

ob~"'n sr:: debe rrcciso.r qu.e cu<.:lquic-:->¡:~ 

lario h3r~ nece~arlo un2 mcd!ficaci~n de los c0stcs. 

to colcct:.vo ne trabajo donde· se precise le. for~:1r, -::r: Cl'l'2 :l-:b:-.r{ ~'l:.. --

se conceda u~ t~rmino cu~ndc 

si~dicato que les 

o 



() 

·~· "--

Tc~t,bién en 1¡}:; cl.:íu~"".J.l:~s s.:; rl.:.;t'?~l;1it;;:~ :~ l~~ f'cj~ .... í,·...-1 \~r 
• 1 

- , 
ClCir1é..!S 

• 1 

:nd~perdi~ntemc~te de los trab2j2dQres ~uc mteju ~rc~~~2:o--

l 1 '~ ..... c.- cuotns 
, 

~;er a lc.s t:rc~l);:-... -i2~1or.;s !\3.rc ent~..,ec:~rln::; z~l :-::ir~(:J..c::ltU,l.t~"'C~Lt~~:~~:d.c) h::--:.-

1' 

:-:: i 1::: 

r:o ·· ,.-,1·o.,....nw~•(=->rl v-r O· 1.1~.·~~~ ...;:.•v J.l\J~,...,..- ..J:J _.,._~ 

o 

, -..,, 
'- -- ,· -...''¡,._l:J.(J~ 



o 

.!. 

l,'ío son 

:'O!' t .:..c: .. ~o in~~finiC.o. 

los 

P) T7'".,. 1 ', ;~"1 -~,.,,_.,;-~~ ...... 
-· .. • ·J. ..! ~ j 1 ~ ... JJ. '' . ._,..J .... .L. t 

o 

lo: ... 

10 6 sea 
~ .. 

S.._..~1 ft __ .,..., ..... _ 

' 

1iW.l 
., 1... .... ... , - • 

y ~~1)2 (lY1''i2. ~ lo~ Cc...lCUl..·:·.,:; ~-··hJ:..- ...:....C-J :~l~-·~ L--·c_r.~:~~..., .. 

Sr_,.-

o 



o 

o 

"1 r 
- ..L\_.t -

porque rle otrr_ for-r:té.: 

• ;¡ :~.., + .... 1 r. 0 ',..t ..... f:-!ct,...,... t.,"Orr'"-: .5·r·, --'~,,...._"!-¡:=: '···.-.-_"':.··- r-·. coDS::'_(¡f?J"';;:u.L~mcn.~e,ro.~. o ._11,, e"' ,_; _ ..... ____ »-- '-' - __ "'- __ _ _ 

rrcrlo, ·:l.gunas 

t~_nt-') ,-,.,~ 
..... _ ¡j 

:.c0stumbr;-;n 

~ -
J . .:...:::-



de 

nruf:b;:: 

! • ' V) 

,-~ ..... , 
_.. •-"-' '_¡r' 

:; c1urm<t s 

T_ t. r; 1 :,~~: ·l~:~·.:~:C>tT T:'l..-:' T,.~'~ {)'~~~/' . ., ---

•,""',' \ 1 ... , ,• r:'"'V'"T)"\"1t~ r." P 
,_ .L.(_.; "-. -~-"- ....J, _. f.) :.-.r: 

' 

,~11·~ 1:.: ',!rr:J!"'88~ ten~::. otr;~:s ~ctivi:--1c::,;:l~~ G·:;rJ 1""08C::Jc.ri(J .1 1 .~·~ :I.·=--~~~::'"'1::..~:.-

o 

o 

o 



¡' e 

P2~n ~ los.trahajadorci de planta. 
. 

Se debe uviuar al sindicato pari inQicarlqs cuale~ ~Ln la~ -

de la obra que se dob~n ·conclu{r y ~lA 
/ ' ~ 

b ..,J·~,:;or·"'"" r-iue ..¡,.. .• J'"'n c1 e nl ... """"t:~- ... "'"U"" .-r..r•v¡,'c·ior· e···~-, .L".-:> ,-,~~.·~· 1"'1'F.~ .... ~ ... ·1. i;\J-=:c,~, ...... -'· t '-1" . ~' ' - 1.<'-:;, '- ¡. _. ;.:;~• ;.~<L.l. o.J .. , •>~ ... ,•:J ~L ,._ 11 ~ ~ -- L 

' - ' ' ' 
lQboral nara lcv~~tar el cnmn~m8nto -

• ' ! • 

rr•·r:·n, . ..,,n ,.,e~ T"'o'-·t·-c-o-- · ) _, -! ..... t..; 1 ::t - ,) 1 J t.! J ·~· ..... t 

,... .. -r~ct~d o d d 1 t ~ ncc-;, .. ~v·o ~ ;. v .... '-· ,,UC pUC ;:1 8r l"P.:'iU ..... ,él.(¡Q c...o<• v- • EA posible tener fi~~~-

rlc los trcbajadores con nombris y su,domicilio t3ra que en c3so de-

C¡U2 jnicie ot~a nueva se les 1 
pnr.da eng¡aycha.r. 

Cuando exista una demanda lubcral se dr.be cocsult<.:r ::.. 1~;-; ss-
1 

pecialista que mQDeje asuntos de trabajo. Es peliGroso ~ue se ve·:-

~ cualqui~r nbogado,que por no conocer puada crcctu2r una d0fensa -

diferente. 

o P3ra dcsp~dir a un trabajador tip:tf'::.car e or· c:._ .... ;]t2.r~isr -
te lQs causas y no subjetivamente. 

r··léxico ,D.F.,~ 5 de Julio de 1975. • 
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INGRESOS M E R C A N T I L ~ S 

SU NATURALEZA.- Como es sabido, el Impuesto Sobre Ingresos 

Mercantiles se encuentra catalogado entre los Impuestos indirectos, por cuanto 

que tienen la intención de gravar al beneficiario de~ servicio, o bien ~CZ-.objeto 

de la operación, y por lo tanto no afecta ni debe afectar a quien otorga el 

servicio, produce o vende el objeto m.ateria del bnpuesto, quien por disposición 

de la Ley está en posibilidad de repercutirlo. 

Basta recordar en relación con lo anterior, que en la "E).'"POsición 

de Motivos 11 acompañada a la iniciativa de reformas a la Ley del ló de 

diciembre de 1949, por virtud de la cual se modificaron diferentes A1·tículos de 

este Ordenamiento, que al comentar los cambios introducidos se afirrna que 

11 el Impuesto Sobre L'lgresos Mercantiles en la forma en que actualmente se 

o 

o 

encuentra estab,lecido, no tiene carácter definitivo, sino que deberá transformarse 

en el n1omenio oportuno en. un gravamen sobre las ventas en función del consumo 11 

agregando a continuación, "es conveniente por esa razón, introducir en la Ley 

relativa algunas DISPOSICIONES H.EFERlDAS A LA REPERCuSION DE ESTE 

IMPUESTO, CON OBJETO DE IR ACOSTUMBRANDO A LOS CONSUMIDORES A 

LA IDEA DE QUE EL TRIBUTO DEBE SER EN DEFINITIVA SOPORTADO POR 

ELLOS ••• ", en la propia "Exposición de Mot'ivos" a que nos venimos 

refiriendo se dice que: ''· •• a este respecto, 1a iniciativa ESTABLECE QUE LA 

REPERCUSION DEL IMPUESTO ES OBLIGATORIA en el caso de operaciones 

celebradas ent're comerciantes o industriales, •• " 

Posteriormente en la "Exposición de Motivos" de la iniciativa de 

o 



" 
- 4 7 - />:···1' 

o 
r.;:forrnas a este Ordenamiento, en novierr1bre de 1954, se insiste en el tema 

diciencio que 11 
••• también se pro;>One que en la· Ley figure el FENOMENO 

ECONOMICO DE LA REPERCU SION PROPIA DE ESTA CLASE DE IMPUESTO. 

Con tal motivo se establece que los comerciantes, industriales y quienes presten 

los servicios que contiene el objeto de la Ley QUEDAN AUTORIZADOS PARA 

TRASLADAR EL TRIBUTO, como de hecho lo hacen, previniéndose que en las 

operaciones antes señaladas se exiiendan facturas o notas de ventas, EN LA QUE 

SE CONSIGNE POR SEPARADO EL IMPORTE DE LA OPERACION Y EL MONTO 

DEL Hv.i.PUESTO .•• 11 

o En tal virtud, la repercusión de este impuesto en la Industria de la 

Construcción no sólo está autorizado por la Ley, sino que es consecuente con la 
' 

intención del Legislador, si bien dcnlro del presupuesto de la obra deber~ 

incluírse por separado YA QUE LA EMPRESA CONSTRUCTORA SE CONSTITUYE 

SOLO EN" EL CONDUCTO POR EL CUAL EL FISCO RECABA ESTE IMPUESTO. 

Ahora bien, si como observábamos, el contratista es el conducto 

por el cual el comitente de la obra entera al fisco el monto correspondiente a 

este impuesto; es evidente que no tiene por qué pagar Impuesto sobre la Renta del 

importe que de la obra corresponda a Ingresos 1\.iercantiles, supuesto que éste no 

constituye un ingreso para el con~ratista. 

o Consideramos que, precisa1nente para evitar la confusión que pudiera 

originarse al incluir en el, pago del servicio o de' la venta el Impuesto sobre 
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Ingresos Mercantiles como formando parte del ingreso gravable para efectos Ü 

del Impuesto Sobre la Renta, se indicaba en la ''Exposición de Motivos" 

acmnpañada a la iniciativa de reformas a este Ordenamiento, en noviembre de 

1954, que se consignara "por separado·· el i.J.nporte de la operación y el monto 

del impuesto"; con el claro propósito de que no se involucraran estos 

conceptos cuyo destino son diferentes. 

Se.ría recomendable en tal virtud, siguiendo las indicaciones 

establecidas por el Legislador en la "Exposición de Motivos" a que nos venimos 

refiriendo, que las empresas constructoras documentarán por separado los 

ingresos correspondientes al importe de obras ejecutadas y el relativo al 

bnpuesto Sobre la Renta de la cantidad destinada al pago de Ingresos Mercantiles, 

toda vez que resultaría absurdo pretender cobrar Imp.uesto Sobre la Renta de la o 
cantidad que por concepto de Ingresos Mercantiles se recabara del comitente de 

la obra para su entero al fisco. 

Lo anterior, claro está, respecto a las obras que no estuvieran 

exentas de este gravamen. 

SU EXENCI'O:N EN OBRAS PUBLICAS.-:- En el caso de obras 

públicas, los ingresos percibidos por los constructores, se encuentran exentos 

de este impuesto cuartdo satisfacen las condicion 1es establecidas por la Ley 

de la Materia en el Artículo 18, Fracción 'XVIII. 

Sin perjuici~ de comentar algunos problemas de interpretación o 
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o 
derivados de los requisitos e~tablecidos por la Ley sobre el 

particular, considerarnos necesario referirnos al origen de esia exención, ya 

que, de no curnplirse todos y cada uno de éstos, existe la obligación de cubrir 

el grava;nen, aún cuando evidenten1ente no a cargo del contratista que, decíamos, 

' ' ' 

sólo es 12'1 rnedio pa~a recabarse; pues si la inte~.ción del Legislador informada 

insistentemente con toda claridad e.n la 11 Exposición de Motivos 11 de las 

diferentes modificaciones sufridas por este Orde;1amiento, ha sido en el sentido 
- - •• / 1 1 

ue que sea precisamente el destinatario del bien.o del s.ervicio quien absorba el 

irnpuesto; al nb operar la e.xenció:> s~ cuantía debe formar parte del costo de la 

obra a cargo del com.itente. 

o 
Precisamente po¡_·quc en el caso sería el Estado el que tendría que 

pagar este impuesto', se consideró la conveniencia de incluírlo en las exenciones 

previstas en el Artículo 18, ya que no tendría sentido pagarse así 1nismo el 

monto de este gravamen entregándolo al contratista para que éste a su vez se lo 
' 

regresara; lo que además de absurdo, recargaría el gasto adnünistrativo, 

situación ésta que parece no haber sido perfectamente entendida por algunas 

Dependencias 'Jficiales, como tendremos oportunidad de corn:: ntar. 

ALGUNOS ASPECTOS RELACIONADOS CON SU INTERPRETACION.-

De conformidad con lo previsto en la Fracción XVIII del Artículo de 

referencia, para operar la exención se rcguiere guc los ingresos percibidos 
' o provengan de 
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Contrato de obra 
1 

para construcción 
de obra pública 
imnueble 
celebrado con alguna de las entidades enumeradas 
en la n-lisma (Federación, Estados, Distritos, 
Territorios, Municipios y Organismos 
Descentralizados). 

A).- CONTRATO DE OBRA.- Por lo que se refiere al contrato de 

obra, cuya naturaleza con frecuencia es desconocida por la Autoridad Fiscal, 

confundiéndolo· con el contrato de servicios regulado por nuestro Código Civil en 

el Título Décimo, Capítulo Segundo, consideramos necesario, aún a riesgo de 

repetir algunas observaciones formuladas con anterioridad, insistir en esta 

materia con el.propó·sito de dejar debidamente aclarado el concepto. 

Sobre este particular, bastaría recordar que el contrato de obra o 

locación de ob~a se ~onoce en teoría como contrato de empresa y que puede 

definirse, repitiendo lo dicho por el tratad1sta argentino Alberto Spota, como 

aquél por el cual una de las partes se obliga a hacer alguna cosa o alcanzar un 

resultado material o inmaterial mediante la organización de los factores de la 
; ' 

producción - c~pital y trabajo -,para la obtención de una ganancia con absorción 

del riesgo; es decir,, aquél por el cual el locador conocido como contratista, ,· 

asume la obligación de alcanzar el resultad9 materia del contrato a su propio 

riesgo, para lo cual, ~omo lo hace observar nuestro aut.or, se requiere la 

organización d~ los medios necesarios para la obtención de la obra. 

En nuestra Legislación, el Código Civil vigente, denomina a esta 

.... 

o 

o 

o 
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() especie como ''Contrato de Obra a Precio Alzado'', (Artículo 2616), 
, 

aun 

cuando tal nombre y definición no corresponde· a su naturaleza, entre otras 

cosas porque el ;?recio alzado, según obse1·vábam.o~, puede estar sujeto, 

p articula:rn1.ente en la actualidad, a n1.ociificaciones cuando por causa no 

imputables a los contratistas varían las condiciones previstas, ccn base en 

las cuales se concertó la obligación en forrr1a que afectf' sens1blcmente el 

equilib!'JO a'el contrato. 

Sin ernbargo, ésta se co1J.1.plen1enta o trata de comple:rnenta rse con 

lo rr1anifcstaao en el Art:ículo 2616, cua:r.do se dice que: "tocio riesgo de la 

obra correrá a cargo Jel empresario hasta el acto de entrega ••• 11
, 

o recurriendo al ele:rnento característico de este tipo de contrato como lo afirma 

Fuchs al decir que: 11la caracterfstica esencial de la empresa es el riesgo 

de la producción ante los términos desconocidos en que habrá de efectuarse''' 

dato que lo distingue del contrato de Prestación de Servicios, con el que 

prematuramente se le confunde. 

En efecto, en la prestación de servicios profesionales, quien presta 

e 1 servicio no ofrece resultados, sino excly.sivamente se obliga a la prestación 

del servicio en sí y desde luego no abosrbe ningún riesgo, teniendo derecho al 

pago de los honor.::..rios convenidos independientemente de los resultados que se 

obtengan, tal y como 'lo establece el citado Ordenamiento en su Artículo 2613 

al decir que: 11 
••• los prc;fesores tienen derecho a exigir sus honorario::; 

o cualq14iera que sea el éxito del tl·abajo o ciel negocio qt:e se le encomiente .•• 11 

Existe por lo demás un estrecho vínculo entre el contrato de servicios 

o locG~.ción de servicios con1.o se conoce también, con el contrato de trabajo que 
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cuando se presta en ,forma subordinada, y cae dentro de las características 

establecidas por la Ley de la materia en sus Artículos 8° y 20, queda protegida 

por la Ley Federal del Trabajo, y cuando se ejerce de manera independiel?-te, 

por el Código Civil o el Mercantil en su caso. 

En el otorgamiento G.e servicios profesionales, el propio Artículo 18 de 

la Ley que nos. ocupa, exime del pago a los ingresos que proceC:an de esta 

actividad; pero excluye a los profesionistas gue actúen como empresarios o gue 

estén or.;anizados en forma mercantil, es decir, constituídos en empresa. 

Exi.ste pues, una clara distinción entendida por la Ley del Impuesto Q 
sobre Ingresos Mercantiles, respecto al tipo de contratación para operar este 

impuesto, ya •gi.le, cuando la persona contrata su intervención en la obra mediante 

servicios profesionales, esto es, cuando contrata el servicio en sí, y no absorbe 

ningún riesgo, etc., etc. , los ingresos provenientes de esta actividad, no causan 

el impuesto correspondiente. 

En 'camb:lo, cuando esta misma ~erson'a contrata la ejecución de la 

obra como empresario, sus ingresos no quedan excluídos del pago de este 
' ' 

impuesto, salvo claro está, en el caso de gue con.curra la circunstancia de gue el 

contrato haya sido ce~ebrado con alguna entidad de las enu'meradas en la Fracción 

XVIII de este Artículo para la realización de una ~bra pública inmueble; pues en 

tal virtud, aún actuando como empresario, sus ingresos quedan excluídos de este 
o 

impuesto. 
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El problema pues, se reduce por parte de la autoridad fiscal, a 

saber cuando se contrata. una obra como e1npresario o de otra 1nane:ra dicha, 

cuando C:iüSte contrato de obra o contrato de em.presa y cuando, sim.plen1ente, 

se oc.organ r,ervicios profesionales. 

Queda entendido que, cuando la Ley habla de servkios profesionales, 

no necesari¿~r:úente se refiere a Jo que se conoce con el nombre de profesiones 

liberales o que· requieran título autorizado para su ejercicio, pues de a~ucrdo 

con S\: definición, profesional es lo perteneciente a la profesión y profesión es, 

acción y e.fecto de profesar, ·a su vez, profesar, 11 ejercer una ciencia, arte, 

o 
oficio, etc. ", según la Real Academia; razón por la q~.:.e nuestro Código Civil 

í 1 '' ' 

al regular el c6ntrato de sel'vicios profesionales, habla de 11 el profesor 11 

refiriéndose 'al' que p,rofesa una actividad deterr.ünada. 

Ah0ra bien, por principio, la contratación de obra pública nunca 

reviste carácter ele servicio profesional, ni aún en el caso de que la materia del 

contrato se ref~era a Estudios y/o Proyectos o cualquier variante de esta 

naturaleza, ya que siempre se contratan resultados, si bien, en el caso de este 

tipo de obras, no opera la exención de la Fracción XVIII a que nos venimos 
1 

refiriendo, por no tratarse de construcción de inrn.uebles. 

B). - CONSTI<.UCCION. - Constituye también un t.:opiezo frecuente 

o por parte de las autorjdades fiscales eP la inter~r•.::tación de este Artículo, el 

significado de la palabra CON STR UCCION; que necesariamente asocian con 
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edificación; de suer.te que si el contrato de obra no se refiere a alguno de los 

tipos conocidos dentro de la edificación no lo califican como construcción. 

Sobre el particular, bastaría consultar el diccionario de la Re al 

Academia o cualquier diccionario enciclopédico para saber que construir deriva 

del latín CONSTR UERE y éste de las raíces cum, con y struere, que quiere decir 

acumular, ~montonar y que el propio diccionario define como : 11 fabricar, erigir, 

edificar, HACER DE NUEVO UNA COSA POR MEDIOS MECANICOS, VALERSE 

DE MEDIOS MATERIALEs.•• 

Nuestro· Código Civil cuando regula el contrato de obra, tampoco se 

refiere necesariam~nte a la obra de edificación, ni exclusivamente a la obra 

inmueble; así por ejemplo, se dice en el Artículo 2630 11 el que se obliga a hacer 

una obra por piezas o medida puede exigir que el dueño la reciba en partes y se 

·le pague en proporción de las que reciba 11 lo que implica que si la obra se 

refiere a muebles tendrá que pagarse por pieza entregada. 

El propip Código, cuando emplea la palabra. constructor se refiere . 

a éste como el que hace una cosa, un bien mueble o inmueble afirmando en el 

Artículo 2644 del Código Civil, que 11 el CONSTRUCTOR de cualquier obra 

o 

mueble tiene derecho a retenerlo mientras no se le pague 11 y en cuanto a los 

constructores de inmuebles, manifiesta que 11 los empresarios constructores son 

responsables por las inobservancias de las disposiciones municipales o de policía Q 
y por todo el daño que causen a los vecinos 11 en tal virtud, el empresario que 
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hubiera contratado f~ obra de pintura de un' inmueble o de impermeabilización 
" ' 1 

, - ,_ ~ - r • - , ~ , ' -

de1'1nismo o reveslimiento, cte., de ·acuerdo co'n este Ordenarrüento·, será. , . ' 

respc:il~séÍ'i.:ll'e dé la in,ob·s.ervancia d~· alguna ~isp~sidón de ,.caráctér":rrit;.ni.~ip'a:l, 
' - ll 1 

. .... ~ . ,,1 "1 

1 

i 
En fin, que 1~ actividad de lf3- ~~~~~-~ycción, es variada ~e.sp~cto a 

' ' ~~ ... ·. ~ - .~ :•, . ~ - ~~ "'(. ~ ;: . 
su o'!Jjeto y no puede entenderse limitada a la edifica.ción. 

. ' ' 1 --J 

El Código Civil Francés, al re.ferirs1e en su Artículo 171'0,· ,al' contrato 

de obra lo define como : ¡r aquél por el cua1 una persona denominada empres~rio, 

se obliga a CONFECCIONAR una obra para~ otro idenominado dueño de la obra, 
· · \ ' r, ~ 1 ... , - -

o mediánte un ptecio a pagar 11
; sustituyendo 1 la pa:J:abra CONSTRUIR por 

... , ·: • _ ~-I- ··-1. · .~- ,r"c..:.·~" ·~ ~...~ .• ,! .. ~ ,' • • , 

CONFECCIONAR, qlie t.~ene una ~cepción ,mucha _más amplia, pues de acuerdo con 
- ~ - ' • '-:-- ' ~ ~ ,• • ' ' .--~ ~ : ' 1\ ' ' "' 1 1 ' 

el propio diccipnario confeccionar quiere decir 'rr hacer' p~eparar 1 componer' 
' . . . ' ~ ~ ~· . - ' ' 

acabar, tratándose q.e obras m~ter,iales 11 por 19 qu~, lo mismo sería edificar 
·,. 

que pintar o componer algún aspecto de la 'obra materia del contrato, 
" j ~ ¡ ~ 1 • -

reconstruírla. 
'¡ ., ';. 1 

'E!-> fin, como podrá constat:ar:s-.~ ·l:a~lpa.lahrá ,CON.STR UCCI01'·t·· repr,es~enta 
/ 1 

' " ' ' ") - ' - ' ,. . . -. ~ ' . ,_ ~ 

normalm."ente ttn problema de inteh·pretación'pa:¡:a 'lás' per senas' ericargaldas de 

vigilar el cumplirhie.rito de e~ti i~puesto, tarl.to-.~á·~ diíÍ~il cud~to menos 

identificados e',stén' con el concepto. 

O· C}'~- OBRA PUBLICA. - ~onstituyendo uno de los requisitos 

establecidos p6r la Ley para operar esta exención, que el ingreso pro'-&énga de 
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construcción d~ inm1,1ebles para OBRAS PUBLICAS; consideramos necesario 

referirnos a es,te co11cepto y comentar el criterio que sobre esta rna teria ha 

expuesto el Tribunal Fiscal de la Federación; particularmente por la duda 

que puede plan~earse entre obra pública y obra de utilidad pública o de interés 

social, ya que, como afirma Enrique Sayagues Lazo en su tratado de Derecho 

Administrativo (Tomo II, Página 87), si bien ambos tipos de obras apuntan 

específicamente a la utilidad e interés cole~tivo, no toda la obra de utilidad 

pública es obra pública. 

Nuestra Ley no define lo que d~be entenderse como obra pública ni 

da los elementos de juicio necesarios para, sabe~ cuando se trata de una obra Q 

pública, razón por la que la Cuarta Sala de.l Tribunal Fiscal de la Federación, 
: . 

al resolver sobre la procedencia de la exención contenida en este Artículo en 
• 1 

cuanto a ingresos derivados de contrato celebrado con un organismo 

• 1 

descentralizado, y en la que la autoridad demandada afirmaba que dicha obra no 

tenía tal carácter; al abocarse al problema, manifestó que habiendo sido otorgado 
• 1 

el contrato de,.obra por un organismo descentralizado 11 a los que es imposible 
' ' ' 

negarles su cf'ráctef público 11 
, y 11 TENI$;NDO 'EN CUENTA ADEMAS. QUE EN 

LA ESPECIE SE TRATA DE TRABAJOS Y OBRAS DE HABillTACION, PINTURA, 

COMPOSTUR..¡\. DE TIENDAS Y DEPENDENCIAS' DE LA COMPAÑIA 

EXPORTADORA E IMPORTADORA MEXICANA, S. A. CEIMSA 11
, c1:1yo 

carácter de o~ganis1no público descentralizado está admitido por las autoridades Ü 
¡' .,¡ .. r 

demandadas 11
,, cab1a concluu afirmaba, ·~,QUE EL CONTRATO DE OBRA 



() 

o 

o 

- 57 -

EFEC'J.'U.IillO POR PAR TE DE LA. ACTORA ES UN cor-;T.RATO DE OBRAS 

PUBLICAS 11
; en SUAJ.l.a para el Tribunal Fiscal de la Fede"ración en d asunto 

a que nos venimos refi.r5.encio, para la calificación de obra pública debía. 

c.onside1arse tanto el ca:rácter de la Dependenci;¡¡. que ordenaba, corno el tipo 

de obri:l ün-:::on1enda.do y su destino; lo cual, en pl'incip:i.o, coincide con el 
1 

"t . 1 t "d t " f d t 1 t al snú'-ETO QUE c:r1 e::r1o genera_ ~•os e_n1 o en cor::.a y que ve un amen amen e ~ 

DISPO.f';E LA. OBRA, AL OBJETO Y DESTJN(.l DE LSTA, corno ocurre en la 

definición dada por el autor citado al describir la ob.rz.. pública con1o 11 la 

constl"Jcción, :cepatación o conservación r'ealü..ada por el Estado, actuando 

como per~ona :d,~ de.:¡:echo público, en for~a CL~recta o indirecta, respecto a 

cosas, nme::,lt::!s e inmuebles con fondos esta~ale,'s o no, destinados al u.so común 

1 ' • 

directo o indirecto 'i; en suma, que la obra sea :'ordenada por el Estado y se 

afede a1 uso P.úblico, aún cuando esta obra se r.~alice directamente o por 

'( ; ' 11 
conducto de un tercero, recayendo sobre c¡:osas .n1uebles o inmuebles. 

Considerando pues los elementos característicos de la obra pública, 
~ 1' 

en el caso de Ios coptratos celebrados con, el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para .los Trabajado1·es (INFONAV,J:T), no obstante de q1.:..e se trata de 
1 . • ~ 

1 ' 

constructores ,de ob;·a imnueble, de que el¡ contr
1
ato se celebra con un qrganismo 

descentralizaqo; sin. embargo, la obra no puede calific<.rse como OBRA PUBLICA; 
' 1 • 

11 -, r 

independientemente de que se coadyuve a la solución de un p:rob]cma de interés 
~ ~ ~ 1 

~ocial, ya que está P.estinada para beneficiar a 1,1na persona en lo particular, y no 
- ' 1 

para el uso pú;blico;, razón por la que, el contrato de obra celebrado con este 
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organismo no ·cae dentro de la exención del pago' del Impuesto sobre Ingresos 

Mercantiles de acuerdo con la Fracción XVIII dJl Artículo 18 a que nos'venimos 

refiriendo, ni en ningún otro párrafo de e sia disposición; lo anterior, 

independientemente de que al contrato de obra se le designe de manera diferente 

( contrato para financiamiento de obra ) , en atención a que el contrato, por 

principio, no se rige por el nombre que convencionalmente se le de,. sino de 

acuerdo con su naturaleza, como lo ha manifestado la Suprema Corte en 

reiteradas ocasiones. 

D).- INMUEBLE.- Desde luego el <;:ontra.to de obra previsto en la 

exención está referido a CONSTRUCCION DE INMUEBLES concepto cuya 
! 

amplitud origina tan1bién con frecuencia cierta confusión en las autoridades 
: ~ 

encargadas de vigilcir el cumplimiento de ~ste impuesto, quienes en términos 
,, ' 

generales, sólo califican de inmuebles la ~dific'!-ción y en su caso, algunas obras 
~ f ' 1 i 

de infraestructura, 'cárreteras, puentes, ~te., pero tratándose de instalaciones 
¡ ] ;"' (1 

sanitarias, eléctric:as, revestimiento, pintura, 1impermeabilización, etc., 
' : 

estas obras, para algunas autoridades no ~on de naturaleza inmueble, 'no obstante 

que el Artículo 750 del Código Civil al tratar los inmuebles hace una r~lación 

pormenorizada de 16 que debe considerars~e como inmueble, enumerando entre 

otros, ademái de l~s construcciones adhe~idas .~ él (Fracción I), las planta~? y 

1 

árboles mientras e~tén unidos a la tierra :(Fracción Il), por lo que en Ciertos 

contratos de ~onstr~cción de jardines o de obra·~de ornato, construcciq'n de 

oleoductos, et,c., eyidentemente caen denéro de~la calificación de inmuebles; al 

o 

o 

o 

decir del Art~ulo 7Jj0 a que nos estamos fefiriendo. Por su parte la Fracción Ill 
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considera imn.ueble :todo lo que está unido a un i¡nmueble de manera fija, de .. 
: ' ' ' 

1110d0 <;u·e no".pueda pepararse· 'sin·deterioro del mismo inmueble O del objeto 
' ,, 1 

adherido a él, sería él caso de los contratos de obra para instalacio·nes · 
: 1 )~ 1 1 ' 

1 1 

sanitarias, . eléctri~as o hidráulicas e incluso· e,l contrato para pi:htura::o-
' ' •! i' r 

revestimiento. de una edificación o de cual~·Úier ,~mnueble:, ·lo que a la fecha no 
1 

.: ,l 1 

ha ·sido aceptado por la autoridad fiscal, q,uien ·~frmalmente califica lo;f>· 

' -
contratos d\; obl:'as ·celebrados para este ol;>jet'o,·.como si éstas fueran realizadas 

con-personal a las órdenes de la Dependen:cia contratante, de los que ·se requiera 

; ¡, .~ ' solo el servicw en ~í y no los resultados.,: 

de 

Al- resolver sobre las caracte:rísticas del bien inmueble para efectos 
ll 
'¡ 

' !r • 

la exención. a que .nos venimos refiriengo la Séptima· Sala del Tribunal Fiscal 
J e ~ ,J ' .. 

de-la·Federación, abo::.-dó el problema con toda.é).mplitud·en el juicio promovido 
• 1: .e 1 :' ,, 

por la empresa 11 Pelletier, S. A.", (ríiíl"l'iero 1367/68} éri que·s'e demandó-la 
1 ,, 1 1 ¡, : 

1 ! 
.nulidad del ac'\lerdo, emitido por la autoridad fiscal que desconocía tanto la 

1 ' • l ... .., . . 
: ' ; l ... 

1' •, 

naturaleza del cont~ato de obra, como la calidad de inmueble objeto del contrato, 
~ ) . ' ~ ~ • 1, • '. • • ' :' " 

que consistía ~n la construcción y montaje1 de lo-Fi equipos de filtración .para 
~ .1 n ~ • ¡ !_..-- •, ~ -,1 ! '; e ~ • l 1 ~ ~ 

1 
L 1 1 

plantas potabilizado
1
ras destinadas a algunP,- colo,1¡1ia ubicada en la periferia del 

DistrÚo Fede~al. 

' 

·•-:, ,j -( 

r 
:1 

1 
f 

·l . ¡, 

E~ta Sala al resolver sobre el ·parti~ular, sostuvo que las ;Plant~s 
¡ ' 

potabilizadoras erah unidades industriale~- que t~nían por objeto purificar el
1

,agua, 
; E 1 . , ·· 11 
,1 t 1 i• : 

las cuales estaban donstruídas por filtros~ cañerías, etco, rí de donde resulta, 
; ( •,, 

r. k . ' 
- se afirma - que conforme a la Fracción VI del Artículo 750 del Código Civil,· 
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DE DISTINCION ENTRE LOS CONTRATOS DE TRABAJO Y DE OBRA, ES LA 

EXISTENCIA'O FALTA DEL ELEMENT0
1
SUBORDINACION •.• 11 y como 

•' 

segWlda diferencia .entre los aludidos contratos, 11 QUE EN EL CONTRATO 

DE TRABAJO LOS RIESGOS SON A CARGO DEL PATRON, en tanto que en ~1 

de obra lo so11 a cargo del operario 11
, agregando a continuación 11 es obvio que 

el contrato de obra. se diferencia del contrato de prestación de servicios, no 

pudiendo en el caso existir confusión 11
' en lo que estamos perfectamente de. 

acuerdo. 

l. " 
En la Fracción lli del Artículo 750 "\- que nos venimos refiriendo, 

\ 

se considera inmueble 11 todo lo que está unido a un inmueble de una manera¡ 
~ 1 ' 1 ' 

permanente y.fija de modo que no pueda s~pararse sin deterioro del mismo Q 
1 ' 1 

inmueble o d~l objeto a él adherido 11 

~· r 

Tal ocurre por ejemplo en el r"caso de instalación de obras saniÜ.rias, 

1 

eléctricas, de refrigeración, obras de rdvestimiento, de pintura, etc., y sin 

embargo, ha habido constante problema p~ra calificar con1.o construcción de 

11 

inmueble los ingresos provenientes de los contratos celebrados con algunas 
¡ ' ;l ~ 1. 

¡ 

Entidades enumeradas en esta Fracción XVIII del Artículo 18 en el caso de 
1 él 

' ,1 

instalaciones. eléctricas o sanitarias, etc. 

lla Fra~ción IV, del Artículo en cu~stión, define 11 como inmue'Qles 
: ' 

las estatutas, los relieves, pinturas y objeto de ornamentación colocqdos en 
. l '] ' :1 
' 

edificios o h~redad.es por el dueño del inrp.ueble, en tal forma que revela el 
" ) . ¡ 

propósito de reWlirlos en forma permanente al fundo 11 

J 1' i 

o 
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Sea con base en esta Fracción o en la anterior, es evidente que el 

contrato de obra celebrado para tendido de líneas conductoras de E'ciectricidad, 

teleíónLcas, etc., o para p~ntar un edifico o bien p'lra aplicar pintnra 
' ' 

1 

anticorrosiva a Lm innlUebl::! o algún r.1aterial destinado a foT1Tli3.r pa1·te del mismo, 
1 ' 

' 
constii:crye (m el orden jurídico la con5trucción d..:: inrnueble • 

. S"i.n ernbarzo, por s1stema la ;:¡utorinad fj sca.l niega el car&cter de 

inmueble a este tipo de obra, calificando además los contratos otorgados para 

este objeto, por cu:alquiera de las entidades a que se re.fie-ce la Fracción VIII de 

t• { 1 

este Artículo) com'o de prestación de :.>er"·icius, no obstante gue la obligación 
~ < ¡ 

o 
1 1, 

concertada revista todas las características del contrato de obra. 

Ep. deság1·avio de la obs..:::rvadón anterior, sería necesarib agregar 

que con frecuencia; la equivocada redacdón de'l" objeto 11 en el contrato por 

parte del oto~gante, induce a error; así pyr ejemplo, tenemos a la vista el 
1 :. ( 

contrato celebrado con la emp:r esa del ingenier',o Franci seo Ram.frez Martín y la 
S ., é1 ( 

Secretaría de Marina para el :revestimieqto de material anticorrosivo a las. 
) 1 • ' 

i 

bodegas de esta Dependencia en Ensenada', Baja California y aún cuanc;lo el . 
j ( 

0

T i , (~ 

[- 1 

objeto de la opra lo constituya dkho reve~timiento de material anticorrosivo, se 
. ' 

afirma, en la Cláu~ula Primera del Contrato en cuestión, que 11 la Dependencia 

1 J 1 1 h 

encomienda a'l cont'ratista y éste se obligi a realizar p2l.ra ella 11 11 ob'ras de 

'· 
conscrvación1

.- n1a'ntcnimienLo de bodcgad.- En'scnada, Baja Californi'a ' 1 

Q equivocando ~1 obj~to con el destino que qicha .Óependencia pretende d~r a la.s 

obras contrat'.:l.das; .,pues la circunstancia 'de qu~ la obra encomendada '5 e de~tine 



- 63 -

para conservación o mant.enirnicnto, o bien el gasto originado sec.. con cargo 
1 ' ' 

a la partida de " conservación y mantenimier,to 11
, esto no tiene que ver nada 

' ,, 

con el objeto del contrato, que es el que se contiene en la descripción de 

trabajos que debe ejecutar el empresario, extendida en orden por separado y 

que se refiere a la a,plicación de pintura anticorrosiva a los inmuebles destinados 

a bodega. 

·Entendido que, por lo demás, en virtud de las obligaciones suscritas, 

el empresario absorbe todos los riesgos inherentes de la obra, la lleva a cabo 
(" 

con personal y elementos propios y sólo tiene derecho al pago estipulado contra 
: l 1 !. . 

la entrega de la obra convenida, o sea el revestimiento del material 
¡ " 

anticorrosivo de acuerdo con las especificaciones estipuladas; lo que de ninguna 
• ( 1 ( 

manera puede calificarse de contrato de prestación de servicios. 
;_ l'. 

E)'~- CELEBRADO CON ALGUNOS DE LOS ORGANISMOS 

ENUMERADOS EN LA FRACCION XVIII.­
¡ 

OI}GANI.SMOS DESCENTRALI~ADOS,.- Por lo que se refiere al 

1 

otorgamiento ~el cortrato que, de acuerdo¡(con 1~ establecido por la Fracción 

1 . 
XVIII del Artí~ulo 1?, a que nos venimos refiriendo, deberá celebrarse con la 

Federación, ~stado~, Distrito y Territoribs F e~erales,. Municipios y 6 r gani'smos 

Dc~;ccntral.izados; sÓlo rcguH:rc nuestra at"cncióJ el caso de éstos últimos; dada 
.1 ¡ 1 

la semejanza que éstos presentan con las :¡;::mpresas de Participación Estatal, 
.l ~ ' 

pues, aún cuando laSecret~ría del Patrim¿nio Nacional expide con cierta 

o 

o 

o 
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frecuencia la r,elación de los mismos, no siempre el criterio de dicha 

Dependencia es defi~itivo, como podrá constatarse en la resolución emftida por 
' _;J '-... _, 1 

la Primera Sala del Tribunal Fiscal de la FederaCión en el asunto p-r.omovid6 
1 • ' r ' 

1 

~n contra de la;Dire<?ción Gene'ral de Ingre~os Mercantiles, Juicio número 6~01/70, 
' 1 1 ' 

. ' ' 

que en la parie·~relat~va de su Considerand~~ Terc."rro dice : '' ••• al :res~ecto ~abe 
'i ' 

hacer resa~tár, que ¡!;!1 hecho de que la S~c;etaría¡ del Patrimonio Nacional no 
' ¡: 

considere-dicha Sociedad como Empresa Descentralizada ( al referirse .ail. 
i 

" Ferrocarril del Pacífico ", S. A. de C. V.), • no constituye una deter,:rnlnación 
' ' 

. . 
definitiva al re'specto ..• " pues, agrega, qti

1
e" pa'ra conocer la naturaleza de este 

tipo de o.rganisrnos d'~berá recurrirse, en ~u cas:b, a la Ley para el Cobtrol por 

r ~ 

parte del Gobie'rno F1~deral de Organismos .Descentralizados y Empresa's de 
¡ 1 t '~ 1 ~ . ' . 

Participación. Estatal del 17. de diciembr~ d~e l96S, publicado en el Diario Oficial 
',' 1 

de la FederacicSn el J, de enero fie 1968 (~').y que ~p el·Artíc,ulo Segund~ ;del m~smo 

se indica que, 'son Ofganismo s Dcsccntra~i.zac]o s 
1
1as. personas morales 'brcad~s 

:por la Ley del tongr'eso de la Unión, o Decr
3
eto del Ejecutivo Federal, cualquiera 

que sea la forrrla o estructura que adopte y q'ue además .reun~ los siguiebt~s 
1 1 • ' J ' ' ~ 1 p ' ¡ J ~ 

requisitos : I. _:: Qu'e ~u patrimonio se constituya total o parcialmente con fondos 

1, ' .--0 :· -~·1(·-~ ·1 ', 
o bienes federales; 'ü.- Que su objeto y filies· sean la: prestación de un ~erviclo 

' ' ~ • ~ ~ • : 1 

público, de un :servic'io social, etc. , circunstandas, éstas, afirma la S~ la, ·que 

.1 1.' 1 

concurren en eÍ casord.el " Ferrocarril del'Pac:Ífi1co ", S. A. de C. V., 'al cu~l 

la Secretaría dél Pat~imonio Nacional, con~ider<iba como una empresa ác 
' ( 

Participación Estatai ". 

( 

Esta Leyj fue 1'11odificada el 29 de dic~~mbr~ de 1970. 
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En este rnismo sentido se ha pronunciado la Quinta Sala de este 

Tribunal en sentencia dictada en el Juicio Número 735/68. 

En efect,o, el Artículo Segundo de dicha Ley, informa que ., 

11 Artículo Segundo. -Para los fines de esta Ley ( 1 ) son Organismos 

Descentralizados LAS PERSONAS MORALES CREADAS POR LA LEY DEL 

CONGRESO DE LA UNION O DE~RETO DEL EJECUTIVO FEDERAL, cualq~iera 

que sea la formé¡i o E;structura que adopten, siempre que reúnan los siguiente~ 

requisitos ' 
( 

I..:. Que :isu patrimonio se const'ituya total o parcialmente con fondos Ü 

o bienes federales o de otros Organismos Descentralizados, asignaciones, 
! 

subsidios, concesiones o derechos que le aporte u otorgue el Gobierno Federal o 
\, 

con el rendimiento de un impuesto específico; y 
r 

II.1- Que1 su objeto o fines sean' la prestación de un servicio público 

o social, la elplotaCión de bienes o recursos prÓpiedad de la Nación, la 

investigación c¡ientífíca y tecnológica, o la,:obte:n!ción y aplicación de recursos 

para fines de 4siste:q.cia o seguridad social~ 11
• 

En' cuanto a los organismos de 'parti~ipaci6n estatal, el Artfculo 

Tercero consi,dera d.omo tales aquéllos qu~ satü¡facen los siguientes requisitos 

1 r , 

( 1 ) La Ley vigente dice · 11 Para efecto de e'ste Capítulo ... '', y el Capítulo 
se denom~na 11 pe los Organismos De~cent:r;_alizados e Impuesto de, ,. 
Part_icipación Estatal 11

, que no implica sus'tancialmente ningún cambio.'· 

o 
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11 I. - Que el Gobiel'no Federal aporte o sea propietario del 51% o 
r: r 1 

más del capital.. social.o de las acciones de la empresa. (2) 
' : ' 11 ' '! ,, 

,1 

ir 1 

II." .. - Que: en la constitución de su ca:P,f.tal se pagan figurar acciones 

1 -

de serie especial que sólo puedan ser suscritas .por el Gobierno Federal; y 

III. - Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a 
) 

lj 

la mayoría de los miembros del Consejo d~ Adm:inistración, Junta Directiva u 
1 

órgano equivalente 0 de designar al presidente 9'. director, o al gerent~; o tenga 

facultades par~a vetar los acuerdos de la A,samb~~a General de Accionistas, del 
'· ¡, 1 1 • \ 

Consejo de Administración o de la Junta D~~recti\ra u órgano equivalente. ••. 
,, 
' 

' ' 

Co'mo podrá óbs~rvarse la úni~a dif~'rencia sústancial que ~xiste: 

entre ambos pltganismo"s es .que,. en tanto que el ]primero es creado pot 1~ L~y 
1 ' ' 

del Congreso de la Unión o por Decreto. del Ej e¿~utivo Federal, el segundo no 
• E , ~- , e . 

' 

tiene ese origén, pJies por lo demás, en clianto 'f- la constitución del patrimonio, 
1 l r 

aún cuando en el ca,so de organismos desdmfral~zad·os :dó' se indica qu~ -la 
l ~ 1 ! ' 1 T 

· aportación de~ Góbi~rno Federal- debe :ser mayo·:¡::ita.ria', ésto 'se sobre entienqe. 
1~ : ~ 1 ' 

1 ' '. ' ' ; 

T~.mpoc~ hay distinción respedto a 1
1

1. estructura le_gal ~ue :9e adopte 

' ' ' 
para crear la :persona moral constituida e~ orgq,;nismo descentralizado.·o de , 

> . ; e , ·- e :. r: •. 

participación ~stata~ y en cuanto a la prestaciónjde serv~ci~ público so!ia~! ~.n 

n1uchas emprc_::;a::> d~ participación estaLal :esta <;ircunsta'ncia es evidente, tal como 

1 1 
E 1' l • , 1 1 

(2} En la Ley vigente se disminuye este porcent'~je estableciendo com,a•·mír;.~~o 
el 50%. Fuera qe estas modificacione~, no p.ay ninguna otra en los, Artículos 
citados. 1 ,. :' 
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ocurre en Distribuidora Conasupo, S. A., o Ferrocarril Sonora-Baja 

California, S .. A. de C. V., o bien el Ferrocarril de Chihuahua al Pacrficio, 

S. A. de C. V., o Servicios Aéreos Especiales, S. A. de C. V., o los 

diferentes servicios portuarios otorgados por e:rpprcsas de participación 

estatal en Guaymas, Son; Manzanillo, Col.; Progreso, Yuc., etc. 

No se distinguen tampoco rcsp,e~to a, la facultad que corresponde .al 

Gobierno de nombrar a la mayoría de los ¡;niembros del Consejo de Administ;ración 

o Junta Directiva o designar al Presidente o Dir.ector de éstos, ya que. en tanto 
e I • " 

en el organismo descentralizado como las empresas de participación estatal se 
• ' ¡· .. . o 

da esta circunstanc~a, por lo que consideramos que la diferencia sustancial 
t' r : 

entre organismos descentralizados y las empresas de participación estatal, la 
1 -

constituye la forma en que se originan; pues en tanto que el primer caso es 
1 1 

creado por la Ley del Congreso de la Umón o Decreto del EjeclltlVO Federal en 

el segundo, adn c:uando la Ley no lo mendbna, sólo se requiere la simple 

intervención rrlayorÚ:aria de la Nacional Financi~ra que, como es sabid1o, es:'el 

agente financiáro d~l Gobierno Federal que, como es sabido, es el age·nte 

financiero del-Gobierno Federal, sea en e~pres~s establecidas o en las de nueva 
1 • 

creación; las que en;: su caso, deberán ajus~arse 1(q. lo dispuesto por el Artículo 

Tercero de la ~citada Ley. 

L 

LA EXENCION DEL ARTICULO 18, 
1

FRACCION XVIII, EN EL CASO 0 
DE OBRA PUBLICA REALIZADA EN E~TIDADES COORDINADAS.- Como es 

. l r . ~ 3 . 
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sabido, en la actual~dad se encuentran coo.rdinadas para el cobro de las tasas 
1 

generales y especiales en ingresos mercantiles, todos los Estados de l,a 
1 ' 1 

. Federación, lp que en términos generales,- const
1

ituye una ventaja pa'l:"a los 

causantes, por lo que a la unificación de criterios respecto a los im-pu~stos que 
1' . : 1 

gravan las actividades previstas en esta Ley implica; ya que, de acuerdo con el 
1 • ' : 

convenio se condiciona la participación de las entidades coordinadas 11 :a: no 

mantener en vigor impuestos locales y municipales sobre el comerCio y la 

industria, DIVERSOS DE LOS AUTORIZADÓS EN EL ARTICULO 81 Y EN EL 

CONVENIO RESPEtTIVO '' " ·' 

' Sin embargo, como el Artículo 81 d? la Ley de la Materia, autorizo. 
' 

a·las entidádes coordínadas para establecer impuestos especiales, locales o 
l ;J <. ·: 0: 

1 

'municipales s_oJ. b're t.as actividades o giros que no se encuentren gravados por 
,, 1 '~ ll 

'j 1• 

ésta, entre las cuales c·stán los ingresos provenientes de contratos de obra 
) ~ 1 

pública celebrados con lac Federación,- Estados ,
1 

Distrito y (Territorio_s 
r 1 1' l 

• 1 

Federales), M
1 

unicipios y Organismos Descentr'alfzados; es frecuente que ·e~ los 
r : :1 

Estados se erpitan fisposiciones tendiente1s a gr;avar los originados en: este ~ipo 

de contratos, ,.dispo¡siciones que parecen i,gnora;r el derecho a la reper¡cusiÓJt de 
' \. ' 1 

este impuestd que qriginó su exención en 'la LeY, F~deral; pues de no operarrtal 
1 

exención, el ;rnpue~to tendría que ser repercut~do, ya fuera a la Fedei~acióh o al 

Estado que en: su c4so correspondiera, ; ,í§ste t~ndría que ser absorbido pot1 la 
! ' ,, A, 

Federación o',el Es~ado del que se trataraf, par~ ser consecuente con la intel}ciÓn 

del Legisladd~ reit~radamente informada~ en la ,1• Exposición de Motivbs '\a que 

nos hemos re'ferido1, pues resultaría absU:~do qt).e cuando se afirma qu~ la 
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o 

repercusión de este impuesto tiene por 11 objeto i:r acostumbrando a los. 

consumidores ,de que la idea del tributo debe ser, en definitiva soportado por 

ellos .•• 11
, este criterio no fuera aplicado cuand9 se tratara de la Federación, 

:: 

o de alguno de sus Estados y menos aún cuando se afirma a este respecto que 

la iniciativa establece la repercusión obligatoria de este impuesto en el caso 

de las operaciones celebradas entre comei·ciantes e industriales; pues quedará 

en entedicho la sinc'eridad y rectitud de sus propósitos en el orden Federal. 

Por lo demás, el mantenimiento por. parte de las entidades federadas 

de cualquier disposición ~tendiente a gravar esta clase de ingresos cuando se 
< 1 1 < < 

trata de obras federales, si bien podría beneficiar de inmediato a la entidad que 

la emite, éste sería a cargo de la Federación, sobre la que se repercutiría el 
1" < ,, 

impuesto, lo que implicaría que la Federación tendría que pagar, en su caso, a 
• ' '• 1 

las entidades que mantuvieran este tipo de gravámenes "por llevar a cabo en su 

jurisdicción obras c;le beneficio social, directamente aprovechados por ,la 
l '· : l ' 

entidad correspond~ente, que desde luego llevan el propósito de coadyuvar en el 

desarrollo ec6nómico de la zona, lo que tambiép. resultaría absurdo y no 

corresponderta a la, política de colaborac~6n que, este tipo de obras requiere de 

todos los Esd.dos, !afectando con ello el interés1,público al encarecer la obra 

federa], y en 'su ca~o .a la Estatal o Munic.~pal, ~según que el gravamen 'fuera' en 

beneficio del Munidpio o del Estado; oper·¡mdo ~n este caso la observ~ción hecha 

por la Séptim~ Sala·:del Tribunal Fiscal_d~ la F~deración al afirmar q0.e 11 la 

propia e4enci?n tiende a evitar el aument~ de ct;talquier costo de obra celeb:pado 

o 

o 
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por la Federación, Entidades Federativas, Municipios y Organismos 
1 1 

Descentraliz~dos, costo que se aumentaría por;el impuesto a través de la 

repercusión misma 11 {Juicio Fiscal No. 1367/68, Revista del Tribunal Fiscal 

No. 376 a 378, Segundo Trimestre de 1968). 1 ,, 

1 

Por su parte el problema del contratista debe limitarse a conocer 

oportunam~nt1i:!, estb es, antes de la formulación del presupuesto de obra, 1~ 
f 

existencia de este ~ipo de gravámenes para ·estar en aptitud de repercutirlo en 

su caso. 
----,-----~ 

,: 

,1 
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T I P O S D E S O C I E D A D E S. o 

IN'l'HODUCCION.- En las pl5tlcus anteriores oyeron lwblu.r -

d~l funcionu.rniento de las crnpresu.s constructoru.s; ahor~ --

nos ocuparemos de analizar los tipos de sociedades merc~n-

tiles a través de las cuales puecen constituírse las empr~ 

sas constructor&s. 

~~ra nuestro propósito, es conveniente que definamos qu~ -

debernos entender por empresa; al respecto, existen inilnl-

dad de definiciones de este concepto, por lo tanto, para -

los fines de nuestra plática, consideraremos que "E:-1PHESA-

ES LA .CNERGIA DE TRABAJO Y EL CONJUNTO DE BIENES DESTINl>.DOS 

A illJA ACTIVIDAD CON FINES DE LUCRO", es decir, cor.:crciales 
o 

o inaustriales. 

Ahora bien, de acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la Ren-

ta, una empresa puede ser propiedad de una sola persona físi 

ca o bien, ser propiedad de una sociedad mercantil. 

Es evidente que la empresa de tipo pequeño, transitoria y de 

pro9iedad individual la que predomina, pero atendiendo a su 

poteacia económica, nóminas que pagan y con3ecuenterncnte em 

pleos que proporcionan, la realidad G5 que son unas cuantas 

empresas grandes las que ocupan una preponderc.nte posicl6n-

en la actualidad. o 
El papel desernpefiado por las empresas constituidas como 
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sociedades mercantiles, es cada vez más importante; existe una 
' ' 

marcada tendencia de sustituír a los empresarios individuales-

por sociedades me~cantiles en todos los campos de la economía-

y la industri·a de la construcción no.·-puede ser_ la -excepciqn. 

,, 

La empresa individual, a6n.cuando est€ apoyada por capitales­

de con~ideración 1 jamás podrá compe.tir con lo's 'inmensos consor 
" ' - ¡ ' 

cios ~enerados por las eiige~cia~ de'lá.vida ecónómica'moderna . 

... La g~qn industria dé la éonstruc'ci:ón de nuestros dí.a·s· re·quiere 

una enorme concentración de capital, maquinaria y de ·énérgía -

de tr~bajo, por ello las._sociedadcs mercantil~s constituyen 
r, ; 

elementos esenciales en la economía de nuestra Nación. 
·,­.. 

1• 
' 

Antecedente histórico.- La evolución hislórica de las empre--
., ,' . 

sas mercantiles puede resumirse a~í: En una primera etapa las 
1 ~ ' .... • • 

sociedades mercantiles se caracterizan por su carácter ocasio-

nal, transi_torio. Se constituyen para la realización de un 
Q' - . ' -,..,. ',; 

~ _ _..........,~ ·- ~ 

fin concret9 y determinado 1 que deb'e realizarse en un· plazo 

corto. 

Todas las sociedades ocasionales en Europa arrancan del tipo -
1 '-' \ .. . . 

latino de la cornrnenda r cuya esencia consis·te ·en el encargo da-

do por el co~~endator al tractatkr para que éste opere con el-

dinero o las mercancías que aquél le proporciona. 

En la segunda etapa aparecen las sociedades de tipo permanente 

que se estructuran en dos formas, que persisten hasta nuestros 
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d~as: la socledud colectiva y ¡a sociedad en ccffi~n~~t~. o 
La socicddd colectiva es de origen familiar resultado ¿8 la 

tra~sformación de las empresas artesanales indivl¿ua¡es. 

( Siglo XIII ) . 

En la tercera etapa hacen su aparición y se perfeccionan las 

sociedades de capital (siglos del XVIII al XIX) , que son 

trascendentales en la madurez y plenitud de las sociedades -

mercantiles. 

En l.:1 úllililu etap.1 lu:::; for.m.::ts ~conómicas y jurídica.s de' l.:1s 

cmprc:sus mercantiles sufren g.c.J.ndes canwios en su conccp---

ción tradicional, como consecuencia de un doble fenómeno; - Q 
la aparición de las sociedades de economía mixta y las gra~ 

des concentraciones industriales. 

1~0~ ~ analizar las formas cl&sicas de ~sociaci6n, que son -

-eres: las sociedades colectivas, en comandita y la anónima, 

fueron consagradas en el Código de Napoleón, acogidas por -

el CGd1go de Comercio Espafiol de 1829 y el Mexicano de 1854. 

La Sociedad Colectiva.- En ella todos los socios responden -

ilimitadamente de las resultas de la g2stión soc~ul y concu­

rren normalmente en la administración y representac1ón de la 

socieG.ad. o 
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~~ Sociedad en Comandita.- Presenta como nota b&sica y esen 

cial la dispar posición de sus socios divididos en dos cate 

gorías, de los cuales unos responden ilimitadDmente de las­

deudas sociales (comanditados o gestores) en tanto que otros 

limitan su responsabilidad al importe de sus aportaciones 

(Comanditarios) , éstos son excluídos de la administración y­

representación de la sociedad que corresponde exclusivamente 

a los comanditados. 

L~ Sociedad ~ ... '1Ónima.- Es la sociedad capitalista por excelen 

cia, en ella todos los socios limitan su responsabilidad al­

importe de sus aportaciones, por ahora no diremos más de 

ella, pues más adelante la analizaremos en detalle. 

Estas formas clásicas llegaron a ser insuficientes para ate~ 

der todas las necesidades del explosivo desarrollo económico 

e industrial del mundo y por ello surgen nuevas formas soci~ 

les en las que se trata de coi~inar la estructura personal -

de la sociedad colectiva con los principios capitalistas de­

la sociedad anónima: la sociedad comandita por acciones y la 

sociedad de responsabilidad limitada. 

Por li.ltimo, debemos señalar la aparición de formas asociati­

vas que rompen con los moldes clásicos y se sitúcln por encima 

de los límites tradicionales del derecho mercantil, como son 

las grandes combinaciones económicas: (l'rust, Korsen,:<arteJ.le , -

Joint Vcnture, etc., en el derecho sajón; en el nuestro no 

existen reglamentadas pero de hecho se constituyen bajo el 

norrbre de consorcios o de asociaciones en participac1ón. 
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Cla:...~:, i:lc,:.ció::: de~ lc:_s err.presc.s scrrú:í: l2 u.oct:rln2.- Una cléls..J-.:::...- Ü 

c~ción las divide en sociedades intu1te personae y sociedades -

ce c~~i~al. Las i~tuite personae son aquellas en que el contra 

to sGcial se celebra teniendo en cuenta la calidad de las pers~ 

nas sue lo~organ, en tanto que, en las de capital carecen de-

importancia las personas, porque lo que interesa es el capital-

que aportan a la sociedad. 

Otra cl~sificación las divide en sociedades de cuota o partes -

sociales y sociedades por acciones. 

En las primeras, los derechos de los socios sobre el capital 

social y las utilidades se llaman cuotas o partes sociales y 

tas no están representadas por acciones; además, las partes so- () 

ciales no pueden ser cedidas sin el consentimiento de los demás 

asociados. 

Én las sociedades por acciones, como su nombre lo indica, el --

capital está representado por dichos t!tulos de cr~dito de igual 

valor, los cuales generalmente pueden ser cedidos sin consentí-

miento de los demás socios y las utilidades se denominan divi--

dendos. 

Por último, señalaremos una clasificación más que atiende al in 

terés ~ue representan, es decir, que pueden ser de interés pú--

blico o interés privado. 

o 
Después de la breve reseña histórica que hemos hecho, pasaremos 
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Q ahora a analizar las sociedades mercaptiles conforme a nuestra­

legislaci6n ~ercantil vigente, €sta reconoce las siguientes ~s-

pecies de sociedades mercantiles: 

I Sociedad de Nombre Colectivo. 

II.- S6ciedad .en Comandita Simp~e. 

III.- Sociedad de, Resp~nsabilidad.Limi~ada. 

IV.- Sociedad An6nima~ 

V .- Sociedad en Comandita por Acciones; y 

VI.- Sociedad Cooperativa. 

A fin de evitarnos el repetir disposiciones· que son generales a 

todas las sociedades anteriores, nos referiremos en primer ~ér-

() mino a dichas disposicion~s. y lu~go_veremos l~s.características 

específicas de todas y cada una de las sociedades antes mencio-

nadas. 

' 

Causa~ por las que pu~d~ ser mer~antil una Socied~d.- Son dos-
1 

las causas por las que una· sociedad puede ser' mercantil, bien-

porque se. dedique a efectuar-operaciones de esa índole o porque 

s~ constituy6 en alguna:de'las.formas.antes enunciadas. 

Personalidad Jurídica de las Sociedades Mercantiles.- Conforme 

nuestra legislaci6n mercantil las sociedades son pe~9onas jurí-

dicas distintas de los socios, o lo que es lo mismo, por virtud 

del contrato social nace un nuevo ente jurídico del cual se de-

0 · ri van las consecuencias siguientes: 

lo.- Al igual que las personas físicas, las sociedades tienen: 
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~o.- Están SUJetas a las leyes cons~itucionales, a las mercan- o 
~i:es, a las:administrativas, a las fiscales, a las lato-

~~:e5 y demás ordenamientos que les son aplicables en sus 

relaciones con terceros. 

3o.- Gozan de algunas de las garantías individuales consagrd--

Gas en.la constitución para las personas físicas. 

4o.- Tienen capacidad jurídica para celebrar actos y negocios-

jur:dicos, adsuirir derechos y contraer obligacio~es. 

So.- Poseen un patrimonio propio distinto del patrlmonlo p~rti 

cular de los socios. 

6o.- Igualmente gozan de la capacidad proc?sal necesaria para-

comparecer por medio de sus representantes ante los tribu () 

nales. 

7o.- Pueden ser acreedoras y deudoras de los socios, no sólo -

en lo re~utivo al contrato social sino también al contra-

tar con ellos como terceras personas. 

Bo.- Algunos tratadistas afirman que las sociedades mercantiles 

son imputables penalmente por los delitos que comotan sus 

representantes legales o convenciona~es y que, como es na 

tural, la responsabilidad consiguiente sólo se hace efec-

tiva en su patrimonio. 

Como constituir una soc~cdad mercantil.- La escritura const~t~ 

tiva de cualquier sociedad debe ser otorgada ante Notario e ~ns 'O 
crita en la Sección de Comercio del Registro Público de la 
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() Propied~d, igual tratamiento deberá darse a las reformas y adi­

ciones. 

o 

u 

~aci~iento de la Personalidad Jurídica de las Sociedades Reo~--

lares.- La inscripción eri la sección de Comercio del Registro­

Público de la Propiedad de la constitutiva de la sociedad tiene 

efectos constitutivos y no solo ha sido exigida por la ley para 

efectos de publicidad o para proteger los dcrec!lOS de terceros, 

sino que también para que a partir del momento de la ~nscrip--­

ción nazca la personalidad jurídica de la sociedad. 

La escritura constitutiva de la sociedad contendrá los ~e~uisi­

tos siguientes: 

I.- Generales de los Socios.- Los nor~res, nacionalidad y do­

micilio de las personas físicm o morales que constituyan­

la sociedad. 

II.- Objeto de la Sociedad.- Por tal debe entenderse el tipo -

de actividad que va a realizar la sociedad. 

III.- Razón Social o Denominación.- En tanto que la sociedad es 

un ser jurídico con personalidad propia, necesita ser 

identificada y lo es por medio de la razón social o. de su 

denominación. La primera consiste en el nombre de alguno 

óe los socios o de todos ellos y la segunda, o sea la de­

nominación social consiste en el nombre que se atribuye 

al ser social. En ambos casos ya sea la razón social o -

la denominación, deberán ir seguidas con la expresión de­

la clase de la sociedad de que se trate, esto es, Socie-­

dad l'.nónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, etc.,-



o de sus abrcv~aturas. o 
IV.- ¡_;~-.·r-ación.- En cuanto a la duración no hay precepto posi-

tivo que la;limite ni en su mínimo ni en su máximo, como 

consecuencia puede estipularse que se constituye por 

t~empo ilimitado. 

V 7~~orte del Capital Social.- Deberá hacerse constar en -

~a escritura no sólo la cuantía total del capital s~no 

1~ situación del mismo, es decir, la cantidad total auto 

rizáda, la suscrita y la pa .. c'.:e pagada del mismo. 

El capital social no debe confundirse con el patriffionio-

d2 la sociedad pues éste consiste en el conjunto de bie-

nes muebles, inmuebles, créditos, valores, derecho::; in-- Ü 
corpóreos, etc., de que es titular la sociedad, así como 

tarr.bién de su pasivo o sea de las deudas a su cargo, es-

to es, que el capital social forma parte del patrimonio-

pero no a la inversa. 

VI.- l':Jortaciones de los Socios.- La expresión de lo que cada 

socio aporte en dinero o en otros bienes, (corpóreos o -

incorpóreos 1 presentes o fuxuros 1 créditos 1 v&lore s 1 etc.) 

el valor atribuído a éstos y el criterio seguido para su 

valorización. Cuando el c¿pital sea variable as! se ex-

presará indicándose el rn!nirno que se fije. 

Con relación a las aportaciones en numerarios no existe-

proble;na alguno y deberá forzosamente expresarse en mone Q 
da nacional, en carwio en lo que se refiere a aportacio-

nes en bienes distintos a numerario, la ley reglamenta -
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en cada forma de sociedad, la manera de valorizarlos. 

Cuando los bienés aportados son distintos a numerario, las 

uportaciones están sujetas ~ las reglas siguientes: 

a).- Que salvo pacto en contrario, las aportaciones de --

los socios se entienden traslativas de propiedad de-

los bienes aportados, es decir, que dichos bienes se 

enajenan a la sociedad y no solo se le dan en usufrGc 

to o uso. 

b) .- Que el riesgo de los bienes aport~dos quede n caruo-

de la sociedad desde el momento en que le son ent~c-

gados. Antes de ese momento cualquier pérdida o me-

noscabo de los bienes es por cuenta de los socios --

dueños del bien, o están obligados a responder del -

valor de los mismos por la responsabilidad que contra 

jeron al constituir la sociedad. 

e).- Responden de la existencia y legitimidad del crédito-

que aportan así como de la solvencia del deudor del -

mismo en la fecha en que se hizo la aportación, ni an 

tes ni después esta responsabilidad no puede ser afee 

tada por pacto en contrario que, de estipularse, será 

nulo de pleno derecho. 

d) .- Si la aportación consiste en títulos de crédito ade--

ü más de la responsabilidad anterior tienen la de que -

les títulos no han sido objeto de la publlcación que-

previene la ley para los casos de pérdida de 
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dicha cluse d0 valores. 

VII.- El domicj_J.:o de la Socicdctd.- Por él se entiende el­

lugar geográfico en el que una socied&d reside pa~a t~ 

dos los efectos legales. Debe advertirse que no pcdría 

llegarse a la elección de un domicilio absolutamen~e -

ficlicio por no existlr en la localidad señalada, ofi­

cinas o instalaciones de la sociedad. Las instalacio­

nes industriales o comerciales pueden o no estar en di 

cha localidad pero en ésta han de encontrarse por lo m~ 

nos las oficinas y la organización social administrati 

va. 

Viii.- Organos Adcinistrativos.- La manera conforme a la 

cual hayd de administrarse la sociedad y las faculta--

des de los ad~inistradores. 

IX.- Rcauisitos personales de los Orqanos Administrativos.-

El nowbramicnto de los a.dministradores y la designa--­

ción de los que han de llevar la firma social, esto es, 

que en cuanto concierne a los administradores en la es 

critura debe figurar el nonillramiento de los mismos y -

la designación de los que han de llevar la firma so--­

cial (Consejo de Adminis~ración, Administrador Unico,­

Gerentes, Directores, etc.)-

La representación de las sociedades mercantiles corres 

o 

o 

ponde a su administrador o administradores quienes es- Q 
tán facultados para realizar toda3 las operaciones 
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inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo aue ex--.. 
presamente establezcan la ley y el contrato social. 

X La manera de hacer la distribucién de las utilidrJ.C.E::s_.Y. 

p6rdidas entre los miembros de la Sociedad.- Este re­

quisito es importante porque la participación en las -

utilidades y pérdidas es precisamente la causa, mo~1vo 

o fin del contrato de la sociedad. En defecto de pac-

to expreso la ley establece un r6gimen supletorio para 

el reparto de beneficios y de pérdidas. 

XI.- Reservas.- Este requisito exige la expresión del ~m--

porte del fondo de reserva el cual no podrá seL, en --

ningún caso, menor de la quinta parte del capital so--

cial, pero en los estatutos podrá preverse la forma- -

ción de reservas superiores, de reservas voluntarias o 

la deterQinaci6n de un porciento mayor que el fijado -

por la ley. 

XII.- Disolución Antic1pada de la Sociedad.- Este requisito­

sefiala la prevención de los casos en que la socied&d -

haya de disolverse anticipadamente, en defecto de indi 

cación de estas causas s6lo serán aplicables las con--

signadas en la ley. 

XII¡.- Liauidación.- Las bases paru prac~icar la liquidación­

de la sociedad y el modo de proceder a la designación-

de los liquidadores cuando no hayan sido designados an 

ticipadamente. 
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Sobre este punto la ley es explicita ya que son ~~~er~ 

sos los artículos dedicados a la liquidación. H~bitual 

mente las escrituras de sociedades se limitan a ¿esig-

nar a los liquidadores ya que sus facultades y atribu-

cienes están ampliamente reguladas por la ley a la que 

se remitan. 

Requisitos esenciales que deben contener las constit~tivas.-

De todos los requisitos señalados anteriormente, únicamente-

son esenciales los contenidos en las fracciones de la prime-

ra a la s§p~ima, los demás los suple la ley. Faltando los -

primeros, el contrato social es nulo además de los requisi-­
\ 

o 

tos anteriormente señalados según sea la especie de sociedad () 

que se trate de constituír la ley exige determinados resuisi 

tos q;.K~ veremos al referirnos a cada una de las clases de so 

ciedades que pueden constituirse conforme nuestras leyes mer 

c.:.ntilcs. 

Otros requisitos que deben. llenar las sociedades.- Inscribir 

se también en la Cá!uara del Comercio o de la Industria res--

pectiva, Oficina Federal de Hacienda, Tesorería de la Eútidad 

Federativa correspondiente, etc. 

Sociedades 1rrequlares.- Son aquellas que no se han constituí 

úO de acuerdo con la ley o no se han ifiscrito en la sección-

de Comercio del Registro Público de la Propiedad. Tan~ién - () 

lo son las sociedades ilícitas; o sean l~s que tien~n un 
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objc~o ilícito porque realizan actos igualmente ilícitos. 

La ilicitud consiste en todo aquello que está prohibido por­

la ley o es contrario a la moral pGblica. 

Señalados los principios generales aplicables a toda clase-

de sociedades pasaremos a referirnos en particular a cada -

una de ellas. 

SOCIEDADES EN NOMBRE COLECTIVO. 

Naturaleza Jurídica.- De acuerdo con la ley, las sociedades 

c.m norr..bre colectivo se caracterizan: 

1.- Porque todos los socios responden solidaria, ilimi~a-

da y subsidiariamente de las oblig~ciones sociales. 

/ 

Esta obligación es esencial con relación a terceros,-

por lo tanto, las cláusulas del contrato social que -

estipulen lo contrario, no producirán efectos contra 

ellos, pero es válida la estipulación que la suprime-

con relación a los socios entre sí; por convenio, al-

guno o algunos de los socios no serán responsables --

ilimitados y solidariamente de las deudas social~s. 

Otra consecuencia es que la sentencia pronunciad~ en-

contra de la sociedad se ejecutar~ primeramente en --

sus bienes y solo a falta o insuficiencia de éstos, -

se hará en los bienes de los socios demandados 

tamente con la sociedad. 
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Porque estas sociedades operan bajo una razón social: 

la c~al se forma con el noiilire de uno, de varios o de 

todos los-socios; ~n el caso de que no figuren los 

nowbres de todos ellos se le añadirán las palabras 

"y cor.-tpañía" u otras equivalentes, no es necesario ex 

p~esar qu8 la sociedad es en nombre colectivo. 

Para obligar a una sociedad de nombre ~0lectivo no 

siempre es necesario usar la razón social, tampoco es 

indispensable modificar la razón social cuando ingre-

sen nuevos socios o se separe alguno de ellos. 

;.,a perso;~c.. extraña a la sociedad que haga figurar o -

permita que figure su norr~re en la razón social, que-

dará obligada con los mismos socios en forma ilimita-

da y solidariamente por las obligaciones sociales. 

El socio que deje de pertenecer a una sociedad de norn 

~re colectivo tiene derecho a exigir que su nombre no 

~igure en la raz6n social porque si continfia inserta-

do en ella seguir& respondiendo de las obligaciones -
"¡ 

sociales a pesar de su separación, salvo el caso de -

que se le agregue la palabra "sucesores". 

3.- Porque el contrato social se celebra teniendo en cuen 

ta la calidad de las personas. 

La quiebra o incapacidad de un soclo puede ser causa-

de la disolución de una socicdad 1 pero la ~uertc d8 -

un socio es causa de disolución. 

o 

o 

o 
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Derechos y obliqaciones de los socios.-

l.- En las asambleas el voto es por persona, no por 81 -­

monto de la aportación, es decir, que cada socio vale 

igual que otro, aunque sus aportaciones sean totalme~ 

te distintas, sin err~argo, el derecho de voz y voto -

en las juntas de socios puede ser en proporción a sus 

partes sociales, si así se estipula en los estatutos, 

pero si sólo un socio representa el mayor interés, es 

necesario el voto de otro socio. 

2.- La administración de las sociedades ~electivas debe -

recaer en socios y el acuerdo debe ser tomado por un~ 

nimidad, sin embargo,. puede establecerse en los esta­

tutos la elección de los administradores por mayoría­

y que el nombra@iento pueda recaer en extraños, pero­

esto da derecho a retirarse de la sociedad a los so-­

cios que hayan votado en contra de la elección del ad 

ministrador extraño. El mismo derecho tendrán los so 

cios cuando la mayoría autorice al socio o socios ad­

ministradores a delegar sus funciones en un extraño a 

la sociedad. 

3.- Los estatutos sólo pueden modificarse por el acuerdo­

unánime de todos los socios, salvo que en la constitu 

tiva se establezca la posibilidad de que puedan ser -

reformados por acuerdo de la wayor!a. En este caso -

los socios que hubieren votado en contra tienen dere­

cho a retirarse de la sociedad. 
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La obllgación de aportación es lo que el socio entre­

~a para la formación del capital social y para hacer­

posible el cumpllmiento y la consecución de las fina­

lidades sociales, estas a?ortaciones en la doctrina -

se conocen con el nombre de partes o cuotas sociales, 

pueden ser de diferente valor. 

Las partes sociales solo pueden ser cedidas en los -­

t~rminos del derecho com~n y notificando a la socie-­

dad en forma aut~ntica el acto de la cesión para que­

reconozca al adquirente como nuevo socio y únicamente 

pueden cederse con el consentimiento de todos los 

socios. 

Administrar los negocios de la sociedad en el caso de 

que en el pacto social no se haya e~tipulado que sólo 

determinados socios la tengan a su cargo. 

6.- El socio industrial debe ejecutar el trabajo que se -

obligó a aportar a la sociedad. 

7.- No le es lícito al socio aprovechar los bienes de la­

sociedad en beneficio personal. 

8.- El socio tiene derecho de participar en la repar~i--­

ci6n de utilidades. 

9.- De participar en la dlst=ibuci6~ de capital de acuer­

de co~ sus aportaciones salvo p~cto en contrario. 

10.- De informarse de los libros y documentos de la socie­

dad. 

o 

o 

o 
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ll;- El socio tiene derecho de nonilirar un interventor. 

12.- Es derecho d~ !los .socios vigilar los negocios socia-­

-fes q mejor dicho, su manera de administrarlos. 

13.- Y por último, el de pedir en determinados casos la se 
' ' 

paración del administrador. 

14.- Taml::?~én es necesario· el consentimiento .de todos los -

15.-

socios: 

., 
a).- Para que se admitan nuevos socios. 

b).- Para consentir que un socio se dedique, sea por-

prop'ia o·por ' cuenta cuenta ajena, a negocios de 

la misma naturaleza de los que constituye el obj~ 

to de la sociedad o forme parte d. e otra ·so el. edad-
' ' 

que realice' d{chó~- nego"c,ios. ' ' " ( 

El socio que sin obtener el consentimiento de los 

demás, realice cualquiera de dichos actos, la so-

ciedad puede excluirlos priván~olos. ~e. los. benefi 

cios que les cor~esponden en ella y exigirles el­

pago de daños Y. perjuicios .• 
' 

.. 
Este derecho prescribe en tres meses·¡ cont'a'dos a-

partir del día en que la sociedad tenga· conocí---
'- ' 

miento ·de la infracción. 

e) • - p'ara nombrar los liquidadores de la sociedad y 

aprobar el proyecto de liquidación. 

Otros casos en que basta el consentimiento de la mayo-

r!a de los socios: 
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a).- Para nombrar y remover a los adiliinistr~dores. 

b) .- Para autorizar a los administradores a que enaj~ 

nen b graven los bienes de la sociedad, salvo en 

el caso de que en la enajenación o el gravamen -

constituyan el objeto de la sociedad. 

e).- Para exigir a los administradores de cualquier­

tiempo que rindan cuentas. 

d) .- Para fijar las cantidades que por conc8pto de -­

alimentos deben percibir los socios industriales. 

Derechos Esoeciales del Socio Industrial.-

a).- A que se le fije una pensión alimenticia la que se-­

considera como un anticipo a las utiljjades que deba­

percibir. Puede suceder que al practicarse el balan­

ce no hay~ utilidades o existan en cantidad menor a -

la reci9ida por el socio, en cualquiera de estos casos 

éste no está obligado a devolverlas. Hubiera sido -­

preferible considerar la pensión como uno de los gas­

tos generales de la sociedad. 

'b).- El derecho de pensión que otorga la ley al socio indus­

tial puede extinguirse porque así lo acuerden los so-­

cios. 

e).- El socio industrial no debe considerarse como trabaja­

dor al servicio de la sociedad sino como verdadero so­

cio, por lo tanto, no tiene derecho a los beneficios que 

la legislación laboral reconoce a los trabajadores. 

o 

o 

o 
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d).- El socio capitalista que al mismo tiempo es socio in--

dustrial, tiene dos derechos. 

Administración de la Sociedad.- La Administración de la so--

ciedad está a cargo de uno'o de vario~ administradores, pero 

a falta de ellos la ley impone a todos los socios la obliga-

ción de administrar los negocios sociales. 

Los delitos intencionale~ 1 d~ culpa cometidos por los a4rni-

nistradores en su carácter de tales hacen responsable a la -

sociedad civilmente • 

. Di'solución y liquidaci'ón de la Sociedad.- Hay que distinguir 

entre la disoluci6n total y la disolución parcial; la prime­

ra afectá a todos los socios-y trae consigo la liquidación-

de la ~ociedad; la segu~~~- finicamente prod~ce ~~ect~s respes 

to a uno o varios socios y deja vivo el contrato social. 

SOCIEDAD EN CO~..ANDITA SIHPLE. 

Naturaleza.-

Es una sociedad intuite personae, cuyo capital está --

formado de proporciones sociales no por trtulos de eré 

dito negociables. En'ella existen dos erases-de so---

cios, los cornanditados, que 11 responden de manera sübsi 

diaria, ilimitada y solidariamente de las obligaciones 

sociales 11 y los comanditarios que únicamente están 

obligados al pago de sus aportaciones. 
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De 1.:1 deflrd.ción unterior se c.cC.uce gue la soc1e:cl0.c~ en Q 

coma1~di ta sir..ple puede celebrarse entre dos socios, de 

los cuales uno será responsable solidaria, subsidiaria 

e ilimitadamente con la sociedad de las deudas q~e ~s-

ta contraiga, y el otro lo será Gnicamente por el ¡m-­

porte de su parte social. El primero será el socio co 

manditado y el segundo el comanditario. 

2.- Razón Social.- Gira bajo una razón soclal que se forma 

con los nombres de uno o más socios comanditados y el-

agregado "Sociedad en Comandita" o su abreviatura 

"S. en c." 

Si no figuran los nombres de todos los socios tendrá - () 

que agregarse a la raz6n social las palabras "y Cmr.pa-

~ía", u otras equivalentes. 

Cualquier persona extraña a la sociedad o que sea so-

cio comanditario, sue haga o permita que su nombre -­

aparezca en la razón social, quedará limitado, subdi-

diaria y solidariamente responsable de las deudas so-

ciales. En la misma sanción incu~rir&n Jos comandita 

rios cuando no aparezca en la razón social la frase:-

"Sociedad en Comandita 11 o su ubre'lia tura. 

Simole.- A esta sociedad le son aplica~les gran parte de las 

dispc;siciones que norman a l.C~. Sociedad en Nombre Colect:.::. ve,-

pues se trata de un tipo intermedio entre esta Gltima y la -

o 
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Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
e 

Los socios comariditarios no pueden intervenir en los actos -

y oper~ciones de la socied~d puc~ la ley les prohibe ejecu-­

tar &ctos de administrac~6n ni aGn con el car&ctcr de apod~­

rados de los administradores, po~que no quiere que sean incu 

cidos a error los terceros a tratar con ellos y pensar que -

contratan con socios comanditados. 

S6lo cuando muere el socio administrador o se vuelve incapa­

citado, pueden los socios comanditarios ejercitar actos de -

administración por el t€rmino de un mes. En estos casos el­

socio comanditario no es r~sponsable m&s que de la ejecución 

de su mandato, es decir, únicamente es responsable para con­

la sociedad y no para con terceros porque obra con fundamen­

to en un precepto legal. 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA . 

. Nuturaleza.-

1.- La responsabilidad de los socios está limitada al va­

lor de sus aportaciones pero los socios pueden acordar 

hacer nuevas aportaciones. 

La ley prohibe que haya socios industriales en esta -­

clase de sociedades. 

2.- Las partes sociales no pueden estar representadas por -
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titules negociables, a la orden o al port~¿or; son --

derechos que Gnicamcnte ser&n cedl~les con las co~di­

ciones y requisitos establecidos por la Ley. 

3.- Estas sociedades representan un tipo intermedio o de­

transición entre la Sociedad en Nombre Colectivo y la 

Sociedad Anónima. 

4.- No pueden tener más óe 25 socios. 

5.- Su capital mínimo es de $5,000 •. 00. 

DcnominaciGn o RJz6n Soc,al.- Estus sociEdades pueden glrar 

bajo una razón social o bajo una denominación que debe ser­

diferente a la de cualquier otra sociedad. 

Tanto a una como a la otra, se les agregarán las palabras -­

"Sociedad c~e Responsabilidad Limitada" o su abreviatura S. -

de R. L. 

Las p.:=rsonas extrañas a la socied&d cuyos nombres aparezccn­

en la razón social y en la denominación se hacen responsa- -

bles do:= las deudas sociales has~a por el i~porte de la mayor 

apor~ación hecha por los socios. 

El acto cons~itutivo de esta sociedad debe hacerse ante Kota-

rio y no puede constituírse por suscripción. 

El capital se divide en partes sociales que pueden ser 68 

o 

o 

o 
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diferente valor y categoria pero en todo caso valdr~n 

$ 100.00 ó un múltiplo de cien. 

El capital debe estar íntegramente suscrito y exhibido por -

lo menos el 50% del valor de cada parte social. 

Naturaleza de las cartes sociales de diferente cateqcri&.-

Se entiende por partes sociales las proporciones en que se -

divide el capital social y las utilidades que produzca la so 

cicdad, su categoría depende de los diferentes derecnos y 

privilegios que a favor de alguno de ellos se estipule en el 

contrato social, de acuerdo con ellos pueden caracterizarse-

corno sigue: 

a).- Podr&n intervenir en la administración, en las asaQ---

bleas y en la vigilancia de la sociedad. 

b).- Ser indivisible porque los derechos no pueden ejerci--

tarse sino por una sola persona, es decir, unitaria 

porque cada socio sólo puede ser dueño de una parte so 

cial, de tal manera que cuando por cualquier causa ju­
\ 

rfdica un socio adquiera varias partes, todas ellas se 

acumularán y aumentarán su representaci6n en el capi--

tal sin que se convierta en dueño de varias partes, e~ 

ccpto cuando ést~s sean de difercn~e categoría; en es-

te caso las partes conservar~n su individualid~d y sl-

titular podrá ser propietario de más de una parte. 

La ~itularidad de las partes sociales se demu~stra ~or 
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medio del registro de las mis!"ílas en eJ libro que la ley Ü 

ordene que tenga la sociedad. 

~f~isión de nuevos socios v requisitos pa~a ceder las oartcs 

sociales.- Estos son los siguientes: 

a).- El consentimiento de todos los socios a no ser que en-

el contrato social se establezca que baste el de una -

mayorfa que represente cuando menos tres cuartas p&~--

tes del capital social. 

b).- Cuando se trate de transmisi6n·de una o varias partes-

sociales, los socios podrán ejerci~ar el derecho del -

tanto dentro de un término de 15 días a no ser que se-

trate de transmisión a título de herencia, caso en el- () 

que no será necesario el consentimiento de los socios. 

En el pacto social puede establecerse que los socios -

no gozarán del derecho del tanto. 

e).- Deberá inscribirse en el Libro del Registro de Partes-

Sociales la transmisión para que surta efectos respecto 

a terceros. 

Derechos de los Socios.- Al igual que en otras sociedades-

mercantiles los socios tienen derechos sobre el capital, --

las utilidades, en la intervención de la vida de la sacie--

dad y además los siguientes: 

a).- El del tanto cuando se autoriza la ~ransfílisión de --

parte social; si varios socios qui2ren ejerclt2rlo -
o 



o 

o 
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les competerá a todos en proporción a sus aportacio-­

nes. 

El de pedir que se convoque a una Asarrblea Genera~ -­

cuando representen más de una tercera parte del capi­

tal social. 

ej.- El de obtener la amortización de sus partes social~s-

de acuerdo con el contrato social y para que la amor­

tización sea válida ha de hacerse con las utilidades­

liquidadas que puedan repartirse corno tales. 

d) .- Derechos de recibir certificados de goce. 

e).- Solicitar que se convoque par~ celebrar asamblea, no 

obstante que en los estatutos se halle estipulado no 

ser necesaria la convocatoria. 

f).- El de percibir réditos no mayores del 9% anual sobre­

sus aportaciones, aunque ho hubiere utilidades. 

Obligaciones de los Socios.- Entre ellas podemos sefialar -

las siguientes: 

a).- Aportar los bienes que se obligaron a llevar la socie 

dad. 

b).- Garantizar las evicciones y saneamiento de los bienes, 

aportaciones y en general, responder de la legitimi-­

dad y el valor de sus aportaciones en los t6rminos 

que han quedado expuestos en las reglas generales 

aplicables a todas las sociedades. 
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e).- .:.:foctu.J.r lu.::o ¿¡_portacioncs suplc.::ner.tc~::-la.s cu~ndo .J.sÍ :o 0 
establezca. el pacto social y en proporción a sus 

tivas aportaciones y admi~istrar los negocios de la so 

ciedad cuando no esté a cargo de uno o varios gere~~es. 

d) .- La asistencia a la Asamblea Social constituye a la vez 

un derecho y una carga. 

Orqanos de la Sociedad.- Con relación a esta cuestión reD~e . -
ser.ta un tipo intermedio entre la Sociedad en No~~re Colecti 

vo que no los tiene y la Sociedad Anónima ~ue los tiene Jel-

todo diferenciados, en la Sociedad de Responsabilidad Ll~~t~ 

da los órganos son: la Asarrblca de los Socios, los Gercnccs 

y el Consejo de Vigilancia, pero ni éste último ni los gcre~ 
o 

tes son forzosos de tal manera que la sociedad puede actu¿r-

sin gerentes y sin Consejo de Vigilancia; en este caso todos 

los socios concurrirán en la administración. 

El Consejo de Administración puodc estaL cons~ituído por una 

sola persona que en esta ocasión se deilorni~ará AdQinistrador 

Unico por analogía de lo que acontece en la~ sociedades anó-

nima.s. 

De l~s Asarr~leas.- Es el órgano supremo de toda la sociedad. 

S~s resoluciones debidamente tomadas obligan a todos los socios 

incluso a los ausentes, disidentes y a los que se abstuvieron 

de votar y se rigen por los principios siguientes: 

o 
1.- Para que sus resoluciones sean válidas y eflcaces es·--
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indispensable que la asarrblea ~sté debidamente consti-

tu!da y la resolución se haya tomado por el nfimcro de­

votos que· la ley o los estatutos exijan para cada caso. 

2.- La convocatoria respectiva se hará por medio de carta-

certificada con acuse de recibo, conteniendo la orden-

del día y dirigirse a cada socio por lo menos con ocho 

días de anticipación a la celebració~ de la asanilllca,-

a fin de que ésta quede debidamente constituida. Sin-

embargo, puede estipularse en los estatutos otra forma 

de convocatoria. 

3.- El derecho de los socios de asis~ir a las asa¡ibleas --

con facultad de votar en ellas es irrenunciable. Cual 

quier estipulación en contrario 5erá nula. 

4.- Los socios tendr&n derecho a un voto por cada ci~n pe-

sos de aportación, salvo lo que se estipule en los es-
r 

tatutos sob!e partes sociales privilegiadas, ~sto es,-

que tengan mayor número de votos. 

5.- Las asambleas deberán celebrarse en el domicilio de la 

sociedad bajo pena de nulidad. 

6.- Están facultadas para convocarlas los gerentes. Si -

ellos no lo hacen, el Consejo de Vigilancia y a falta 

de los dos, los socios que representan m5s de la ~cr-

cera parte del capital social. 
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Salvo estipulación en contr&rio, en los est~t~tos sue­

no pueda ser fijado con un menor ~Gmero de votos a~ro­

batorios, ·pero si mayor, para que sc~n válidas las ~e­

soluciones de la asamblea deberán ser vo-cadas por lo -

menos por la mayoría de votos de los socios que repre­

senten no menos de la mitad del capital social. 

8.- Cuando no se obtiene la votación mencionada se deberá 

convocar a nueva asamblea en la cual las disposicio-­

nes se tomarán por mayoría de votos, s~lvo estipula-­

ción en contrario que pueda exigir mayor número de v~ 

tos aprobatorios con mayor representación del capital 

social pero no menores. 

9.- Las facultades de la asamblea son muy amplias y com-­

prenden todo lo relativo a actos tan importantes cowo 

lo es exigir el pago de aportaciones suplcmentarias,­

disolución de la sociedad, aumento y reducción del -­

capital social, etc. 

10.- También puede convenirse en los estatutos que en lugar 

de asawblea se envíe a los socios carta con acuse de -

recibo, con el texto de las resoluciones o decisiones­

que se someten a votación. El voto deberá darse por -

escrito. 

No obstante este pacto en los est~tutos, los soclos 

que representen la tercera parte del capital social 

pueden exigir que se convoque a una asamblea para qt::.e-

o 

o 

o 
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o se vote personalmente. 

11.- Los socios pueden hacerse representar por medio de --

mandatario en las asambleas. 

12.- Los acuerdos para reformar el pacto social deberán --

ser aprobados por los socios que representen por lo -

menos las tres cua~tas partes del capital social, ex-

cepción hecha cuando la reforma sea para cambiar el -

objeto de la sociedad o imponer mayores obligaciones-

a la misma, en que se requerirá el consentimiento 
,. 

un;:: 

nime de los socios. 

SOCIEDADES ANONIMJI.S. 

o 
Constitución y definición de las sociedades anónimas.- La -

Sociedad Anónima es la que existe bajo una denominación y se 

cowpone exclusivamente de socios cuyas obligaciones se limi-

tan al pago de sus acciones. Para precisar la naturaleza j~ 

rídica de estas sociedades es conveniente agregar a la defi-

nición anterior lo siguiente: 

a).- Son sociedades de capital y no de personas. 

b) .- Su capital e~tá dividido en acciones de valor norni~al-

igual que han de ser de :oo o m~ltiplo de 100 y están-

representadas por títulos de crédito a la orden o al -

portador. 

o e).- La denominación puede formarse libremente con la Gnica 

restricción de q~e ha de ser diversa de otra sociedad, 

además deberá agregarse a ella las palabras 11 Socieclad-
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Anónima" o su abreviatura .. S.A." No debe cor.fl.:ndirse 

la denominé.i.ción con el norabre comercial del negocio a 

que se dedique la misma. 

Los tratadistas no est&n de acuerdo en que si es o no 

lícito poner el nombre de uno de los socios e~ la de­

nominación de la sociedad anónima. 

Constitución de las Sociedades Anónimas.- La sociedad ~n6ni 

ma se puede constituír por suscripción pública o por escritu 

ra otorgada ante Notario, pero cualquiera que sea la forr.-.a,­

dcbcn llenarse los requisitos de carácter general siguic~1tes: 

1.- Que hu.ya cinco socios como mínimo y que cada uno de 

ellos suscriba a una acción por lo menos. 

2.- Que el capital social no sea menor de $25,000.00 y es-

t6 íntegramente suscrito. 

3.- Que se exhiba en dinero en efectivo cuando menos el --

20% del valor de cada acción, pagu.dera en numerario. 

4.- Que se exhiba íntegramen~e el valor de cada acción que 

haya de pagarse en todo o en parte con bienes distin-­

tos de numerario. 

Cómo se constituye la sociedad por escritura pública.- Esta­

se otorga ante un Notario y en ella deberá estipularse lo si 

guiente: 

lo.- La parte exhibida del capital soci~l. 

2o.- El número, valor nominal y naturaleza de las acciones-

.. 

o 

o 

o 
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() en que se divide el capi~al social. 

o 

o 

3o.- La forma y términos en que deba pagarse la parte inso-

luta de las acciones. 

4o.- La participación de las utilidades concedidas a los --

fundadores. 

So.- El nombramiento de uno o varios comisarios. 

6o.- Las facultades de la asamblea general y las condicio--

nes para la validez de sus delib~raciones, as! como -

para el ejercicio del derecho de voto. 

Constitución de la sociedad por suscripción pGblica.- Exis~e 

una diferenciación substancial entre los dos medios de cons-

tituír la sociedad. 

Cuando se lleva a cabo por escritura pública, un grupo de --

personas se pone ~e acuerdo para formar la sociedad y acuden 

a un Notario ante el cual otorgan la escritura con los requi 

sitos ya mencionados. 

Por lo contrario, cuando se utiliza el procedimiento de la -

suscripción pública, quienes pretenden formar la sociedad --

hacen un llamado al público en general para que suscriba el-

capital social y realicen todos los actos necesarios para la 

formación de la sociedad. Concretamente, puede decirse que-
' 

en el segundo caso hay una serie de actos que pueden dividí~ 

se en dos grupos. Los preparatorios a la constitución de la 

sociedad y la culminación de esta última. 



33 

D2 los Socios.- La ley divide en dos grupos: ~1 ~orma~o -

por las personas que otorgan la escritu~a social cuando se­

acude al procedimiento de suscripción pública y el fonnilC:.o­

por las que hacen un llamado al público para suscri~ir el 

capital social a favor de los cuales pueden exped~rse los -

llamados bonos de fundador. 

Estos son tftulos de cr§dito nominativos o al portador q~e­

acreditan el derecho a participar en las utilidades de la -

sociedad y que no deben confundirse con las acciones que -­

constituyen el capital social, pues los bonos de fundador -

no se computarán en el capital social, ni au~orizan a los -

tene0ores para participar ·en la disolución de la sociedad,­

ni para intervenir en su administración, sólo confieren el­

derecho para percibir la participación en las utilidades -­

que el bono exprese y por el tiempo que en el mismo se in-­

dique. 

El monto en las utilidades que los bonos de fundador conce­

dan a sus poseedores, no puede ser mayor del 10% anual, nl­

compre~¿er un periodo mayor de diez afias a partir de la 

constitución de la sociedad. Cuando las utilidades que 

otorsan los bonos de fundador deben percibirse únicamente -

después de que se haya pagado a las acciones al 5% sobre el 

valor-exhibido de las mismas. El bono de fundador confiere 

a su tenedor el derecho de caniliiarlo por otros que repre-­

senten distintas participaciones, siempre que la parti 

cipación total de los nuevos bonos sea idéntica a la de los 

o 

o 

o 
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canjcudos. 

La co~stitución de la sociedad por suscripción pública se 

termina llevando a cabo la asamblea general constitutiva, la 

cual se ocupará de lo siguiente: 

1.- De comprobar la existencia de la primera exhibición,pr~ 

venida en el proyecto de estatutos. 

2.- Examinar y, en su caso, aprobar el avalGo de los blenes 

distintos del numerario que alguno o algunos socios se­

hubieren obligado a aportar. Estos socios no tendrán -

derecho de voto con relación a sus respectivas aporta-­

ciones en especie. 

3.-

4.-

Deliberar acerca de la participación que los fundadores 

hubieren reservado de las utilidades. 

Norr~rar a los administradores y comisarios que hayan de 

f~ncionar durante el plazo señalado por los estatutos -

con la designación de quienes de los primeros deberán -

usar la firma social. 

5.- Después de aprobada la constitución de la sociedad se -

procederá a la protoco~ización y al registro del acta -

de la junta y de los estatutos con lo que termina la 

constitución de la sociedad. Las resoluciones de la 

asamblea constitutiva se han de tomar por unanimidad de 

votos. 

Definición de las Acciones.- Las acciones representan las -
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?~~tes alícuotes en que se divide el capital social de :Q - () 

sociedad y están representadas por títulos de crédito causa 

les en los que aparecen incorporados los derechos y obl~ga-

ciones de los accionistas, por lo tanto, pueden ser conside 

rados: 

lo.- Como elementos económicos que integran el capital so-­

cial y pueden ser con o sin valor nominal. 

2o.- Como títulos de crédito a los que se han incorporado -

los derechos y obligaciones a favor de los dueños de -

las acciones. 

3o.- Las acciones legitiman a su poseedor como accionist~ -

de la sociedad. 

~o.- Las acciones pueden ser nominativas o ul portador, pa- () 

gaderas, liberadas, ordinarias, especidles, acciones -

de trabajo, de voto limitado o preferentes. 
, 

Iou~~dad e Indivisibilidad de :as Acciones.- La igualdad -

de las acciones es la regla general y,consiste en que otor­

gan a sus tenedores iguales derechos; sin embargo, la ley -· 

permite que en el contrato social se estipule que haya va~­

rias clases de acciones con derechos especiales cada una, -

pe1o en ningGn caso se podrá estipular que uno o varios so­

cios no perciban utilidades sociales. 

La igualdad existe también respecto al valor nominal de lás-

acciones que debe ser el mismo para tocas ellas y la de ser- () 

una parte alícuota del capital social y mGl~iplo de cien. --

Las acciones estarán representadas por certificados provisi~ 



o nalcs o por títulos ambos de una o varias acciones. 

Estos 6ltimos d~berán ser expedidos dentro de un plazo ~~o -

no exceda de un año, contado a partir de la fecha de la es--

critura social o de la modificación de ésta en que se forma-

lice el aumento de capital. 

Lu indivisibilidad consiste en que los derechos dimanacos ~e 
1 

cada acción no pueden ser ejercitados por varias personas a-

la vez sino por una sola, la que se considera Gnica legltim~ 

da para hacer efectivos sus derechos; otro tanto cabe decir-

de las obligaciones y responsabilidades a cargo del accioni~ 

ta, pero esta indivisibili~ad solo es obligatoria con rela--

o ci6n a la sociedad y no está prohibida la copropiedad de las 

acciones. 

Los títulos y los ce~tificados llevar&n adheridos cupones --

que representen el derecho de cobrar dividendos o intereses-

en los términos estipulados en la escritura social y de 

acuerdo con la ley. Los cupones se desprenderán para exigir 

a la sociedad dichos dividendos contra la entrega del cupón. 

Los cupones podrán ser al portador aún cuando el título sea-

nominativo. 

Los títulos de las acciones de aporte deberán quedar deposi-

o taaos en la sociedad durante dos años. 
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La p~üeba de propiedad de las acciones nominativas se hace - o 
mediante un libro de registro de dichas acciones que debe te 

ner la sociedad~ 

Acciones de Voto Limitado o Preferentes.- Son aquellas q~e-

tienen derecho de voto limitado, es decir, que tienen dcre--

cho de voto solamente en las asambleas extraordinarias rela-

tivas a prórroga Je la duración de la sociedad, disolución -

de la misma, cambio del objeto y transformación y fusión de-. 
la sociedad. 

Esas acciones tienen derecho a recibir un dividendo del 5% -

antes de que se asignen a las acciones ordinarlas ¿lvid8ndo-

alguno; el de recibir el pago de su valor al liquidarse la - o 
sociedad antes que las ordinarias. 

Asimismo podrá estipularse en el contrato social que las ac-

cienes de voto limitado reciban un dividendo superior al de-

las ordinarias y el de pedir la nulidnd de la3 resolucloncs-

de la asarr~lea en la misma forma y térmi.nos que la ley otor-

ga a las minorfas y finalmente revisar e~ balance y los li--

bros de la sociedad. 

Acciones de Goce.- Son las que sustituyen a las acciones 

amortizadas y anuladas cuando así se pacte en el contr&to so 

cial. Tienen derecho de perciblr utilidades líquidas d2spu~s 

de ~ue se haya pagado a las acciones no.arnortizadas el divi- o 
dendo señalado en el contrato sucial. 
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Ta~bi6n se les puede conceder derecho de voto y en los casos 

de liquidación, estas acciones concurrirán con las acciones-

no amortizadas én el' reparto del haber social, después de 
' 

que éstas hayan s'ido íntegramen-te cubiertas, salvo que en ~1 

contrato se· ha'ya· estipulado una forma diversa del reparto de 

los excedentes. 

Derechos de los accionistas.- Pueden d~vidirse en dos cla--

ses: derechos patrimoniales que consiste en el de percibir-

las utilidades que produzca la sociedad y en recibir el va--

lor de sus acciones al liquidarse lú misma y los derechos --

corporativos que son: 

a}.- Derecho de voto que puede limitarse perp en ningún caso 

negarse. 

b).- Derecho a participar en la ~dministración y vigilancia-

de la sociedad salvo los casos en que se haya estipula-

do que los administradores y comisarios pueden ser per-

ionas extrafias a 1~ sociedad. 

e).- El derecho de examinar el balance, los libros y documen 

tos de la socieda~. 

d) • - Derecho concedido a las mino'rías de nombrar un adminis-

trador y co~isario. 

e).- 'Derecho de pedir se convoque a una asamblea general de-

accionistas. 

f).- Derecho de recibir un remanente que resulte de la fucn-

te de acciones después de paga4as las exhibiciones inso 

lutas. 
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g) .- ~2recjo de deman~&r la nulidad de los ucu2raos de las -

asambleas cuando han sido tomados ilegalmente. 

h).- El de preferencia de adquirir nuevas acciones cuando se 

aumenta el capital social (derecho del tanto). 

i) .- Derecho de percibir r~ditos hasta por tres afias sobra -

el v~lor de las acciones que hayan suscrito siempre y -

c~ando así se haya estipulado en los estatutos. 

j).- Derecho de retirarse de la sociedad cuando la asar.ililea­

general resuelva can'.biar el objeto de la misma, su n¿¡-­

cionalidad o transformarla en otra y siempre que hubie­

ra votado en contra del acuerdo respectivo. 

Administración de la Sociedad.- El funcionamiento de la so­

ciedad anónima está a cargo del Consejo de A~ministraciór. o­

del administrador único, de los comisarios así como de los -

geLentes que hayan sido nonilirados y demás funcionarios y em-

El control de los serentes y empleados lo tiene el ConseJo -

de Administración o el Administrador Unico, quienes a su vez 

·están controlados por el Com1sario y por la Asamblea Gene~al 

de Accionistas; pueden ser administrado~es los socios o pers~ 

nas extrañas a la sociedad siempre y cuando no estén inhabi­

litados para ejercer el comercio. 

La asamblea constitutiva y la general ae accionistas nomb:::-an­

a los administradores. El nombramiento se lleva a cabo en la 

asarrü.)lea anual ordinél.ria, esto r.o quiere decir qtle fo:c:.r.O;,-,o.iflen 

.. " 

o 

o 

o 
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te cada año haya que cambiar a los administradores pues st; -

puede establecer e'n· el pacto social que los, mismos estarán -

en funciones dos años·o más. 

Asamblea General.- La asamblea genera~ ~s la 1 reunión de_ac--

cionistas para acordar o ratificar todos los actos y ,.operuci~ 

nes de la sociedad, es el órgano supremo de la misma, süs re 

soluciones deben ser cumplidas por la persona que designe y-

a falta de designación por el administrador único o por el -

Consejo de Administraqión. 

Sus resoluciones legalmente adoptadas son obligatorias para-
' ' 

todoi los accionistas aún para los ausentes o disidentes _sal 

vo el derecho de oposici9n que se concede a las minorías. 

Hay_ diversas clases de asambleas generales, como son: las -

constitutivas, las ordinarias, las extraordinarias y las ~s-

peciales. 

Las constitutivas tienen por objeto dar nacimiento al ente -

social. 

Las ordinarias deben de ocuparse de discutir, aprobar o mo--

dificar el balance, después de oír el inf,orme del Comisa:ciq y 

tomar las medidas que juzgue oportunas, en su caso, nonili~ar-

administrador o Consejo de Admini-stración y a o los comisa--

rios y, por último, determinar los emolumentos correspondie!!_ 

() tes, tanto a los administradozes y a los comisarios cuanco -

no hayan sido fijados en los es~atutos. 
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dentro de los cu,:,.tro meses posteriores al 

sociul. 

Las ~sambleas extraordinarias se ocupan de todos los dem¿s -

as~~~os ~ue no son de la com?etencia de las ordinarias. Las 

asa~Jleas extraordinarias deben celebrarse en cualquier tiem 

po Cltando se considere necesario. 

~or Gl~imo, en caso de que existan diversas categorfas ¿e ac 

de alguna de ellas deberá ser ~ccptada previ&men~e por ~~ e~ 

~egoría afectada, reunida en asamblea especial en la que ss-

~equerirá la mayoría exigida para la modificación del contra 

to constitutivo, dicha mayoría se computará con relc..ción al-

nG~ero de acciones de la categoría de que se trate y será~ -

presiCiidas estas asambleas especiales por los accionistas --

que designen los socios presentes. 

Los accionistas que representen por lo 1r.e:nos el 33"' de.:;_ cz~~L 

tal social podrán pedir por escri~o en cualquier tiempo al -

administrador o al Consejo de Admiüistración o a los con~isa-

rios, la convocatoria de una asamblea g-,:;n"eral de accionist.as 

para tratar los asuntos que indi~uen en su pe~icl6n. 

Si eJ Adminis~rado~ o el Consejo de Admi~istraci6~ o les ca-

misarios se rehusaren a hacer la convocatorla o no la ~icie-

ren dentro del término de quince días contados desde que 

o 

o 

o 
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~1ayan recibido 1~ soliC::i tud, la autoridad j1J.dicial del domi-
.. ' ~ • '. ' ! ~·;:' 

cilio de la sociedad har& la convocatoiia a solicitud del r~ 

presentante de la minoría. 

La_misma autoridad también puede hacer la convocatoria cuan­

do en las mismas circunstancias la solicite un solo socio --
- ' ~ - O T < l 

porque no se haya celebr.ado ningunp. a~amblea durante dos eje~ 
- , " - • ~ - ., ' ¡ • 

ci~ios:con~ecutivos o las q,ue se'háva:n celebrado no se hu---
, ... ' 1 • .. • - $ • , ~ '\, ( ":" .. ' ' • ' 

bieren o6upado de los asuntos que corresponda tratar y deci-

dir a la asamblea general anual. 

Cómo debe hacerse la Convocatoria.- La convocatoria debe reu 

~ nir los requisitos siguientes: 

o 

o 

1.- Se debe publicar en· el periódico oficial de la entidad-

del domicilio de la sociedad o en uno de los periódicos 

de mayor circulacion- dé dicho-domicilio, con una anti--
~ -

cipación de quince días por lo menos al día'señalado 

para la asamblea si en 'los estatutos no se fija otro 

plazo. 

2.- En ella debe figurar el orden del día y estar firmada -

por la persona que la haga. 

La asamblea general puede ~elebrarsc sin convocatoria 

siempre y cuando esté presente la totalidad del capital 

social. 

Las asambleas generales deben celebrarse precisamente -

en el domicilio de la sociedad, bajo la pena de nulidad 

\ 
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Q.e la asamblea, salvo caso fortuito o de fuerza mayor que -

impidu que se haga en él. 

Quoru:t: de las Asambleas.- Las asambleas ordinarias deben ce 

lebrarse con la asistencia de la mitad del capital social,­

pero si en la primera ocasión no se reúne dicho quorum, se­

lanzará una segunda convocatoria con advertencia ce que se­

resolverán en ella los mismos asuntos indicados en el orcen 

del áía de la primera, cualquiera que sea el núiliero de ac-­

ciones representadas. 

El quorum de las asambleas extraordinarias en primera convo 

catoria es el de las tres cuartas partes del capital social 

y en la segunda la mitad por lo menos. 

Trat¿'j_ndose de asa!T.bleas ordinarias los acuerdos se tomarán­

por el voto de la mayoría de las acciones presen~es y en -­

las extraordinarias por el voto de las acciones que repre-­

senten la mitad del capital social. 

Las asarr~leas serán presididas por el administrador o por -

el Presidente del Consejo de Administración y a falta de --

ellos por quien fuera designado por los accionistas prese~-

tes. · 

SOCIED.hD EN COMA.l,JDITA POH .Z\CClONES. 

Naturaleza.- Es una sociedad de capital en la que hay aos-

' l:l 

o 

o 

o 
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<=) clases de socios, los comanditados que respaLden ili~it~d~­

y solidariamente de las deudas sociales y los com&nditarlos 

que responden c~n solo el valor de sus acciones. El capi-­

tal ae la sociedad está dividido en títulos de crédi~o (ac­

cio, _ ,, de igual valor de cien o múltiple de cien) . 

Razó:~ Social y Denominación.- La sociedad en comandita por 

acciones, gira bajo una raz6n social a la cual deberá ag~e-

garse las palabras "Sociedad en Comandita" o su abreviatura 

11 S. en c. " 

Diferentes clases de Acciones.- La ley exige que las accio 

nes de los comanditados sean siempre nominativas y que no -

Ü puedan cederse sin el consentimiento de la totalidad de los 

socios comanditados y de las dos terceras partes de los co-

o 

mandi tan. os. 

f\égincn a que están sujetas lus comanditas por acciones.- -

Se rigen por las normas aplicadas a la sociedad anónima por 

las disposiciones especiales que para ella señala la ley y-

por otras disposfciones de las otras sociedades que le sean 

aplicables y no contravengan las anteriores. 

SOCIEDADES DE CAPlTAL VARIABLE. 

Caracteristicas.- El pacto social deberá contener, además -

de las características que correspondan a la naturaleza de -

la sociedad específica, las condiciones que se fijen para el 



aumento o disminución del capi~al. 

S~s acciones siempre ser~n nominativas y todo ~umcn~o o dis-

miüución de capital deberá registrarse en un libro llamado -

"Resi.stro de Capital 11
• No podrá eJercitarse el derecho de -

se~)aración por parte de los accionistas cuando éste tenga e~ 

mo consecuencia reducir a menos del minimo el capital sccial 

y deberá notificarse en forma fehacien~~ el retiro con una -

anticipación mayor a 3 meses al fin del ejercicio. 

En las sociedades por acciones, el contrato social o la asam 

blea general extraordinaria fijarán los aumentos del capital 

o· 

y lo. forma y términos en que deben hacerse las cor:cespondie!!_ O 
tes emisiones de acciones. Las acciones emitidas y no sus--

critas o los certificados, en su caso, se conservarán en po-

aer de la sociedad para entregarse a medida que vaya reali-­

zándose la suscripci6n. 

En 1~ sociedad anónimo., la de responsabilidad limitada y la­

comandita por acciones, deber5n respetarse los minimos de 

capital señalados por la ley para esas socledades; en las de 

norr~re colectivo y en comandita simple, el mínimo no poc~á -

ser inferior a la quipta parte del capital inicial. 

Zstá prohibido a las sociedades por acciones anunciar el 

capltal cuyo aumento está autorlzado. o 
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Derecho Mercantil. 

Tratado Elemental de Socie­
dades Mercantiles. 

Trat&do de Sociedades Mer­
cantiles. 

Manual de Derecho Obrero. 

Roberto L. Mantilla Molina. 

Eduardo Pallares. 

Joaquín Rodríguez y Rodríguez. 

Jesús Castorena. 
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C O N S O R C I O. 

La ~~ciclopcdia Universal Diana en su edición de 197~, 2s­

pecl~~ para México, define el consorcio como el grupo ~G -

e~0~csas que cooperan en el terreno económico conservando­

su lndependencia económica. 

En nuestro concepto, la definición anterior es la que mts­

se apega a la idc~ que la mayoría de las personas tienen -

sobre lo que es un consorcio. Específicamente nues~ra le­

gislación no reglamenta al consorcio pero dado que los so~ 

cios de las sociedades mercantiles pueden ser personas fí­

Slcas o morales, puede consti~uírse una sociedad en la que 

sean sus socios diversas empresas con el propósito de lle­

var a cabo alguna actividad específica (objeto de la sacie 

dad) , pero no debemos olvidar que cada empresa es una per-

son~ distinta a sus socios o accionistas. 

~arr~ién puede constituírse una sociedad que tenga por obj~ 

to ser propietaria mayoritaria de diversas empresas, es d~ 

cir, que su objeto sería invertir su capital en suscri~ir­

a su vez capital de diversas empresas; en el derecho angl~ 

sajón, este último tipo de empresas e~ conocido corno 

Holding Co. Es conveniente no confundir este tipo de em-­

presas con las llamadas "Empresas de Inversión", las cua-­

les tienen una ley y reglamentación especiales. 

o 

o 

o 
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Oi.:ru. forma que se emplea en nuestro medio cuando varias ~_;r,-

-·presas se quieren' agrupa'r ·para re'alizar un _fin determir • .J.é..o, 

·, es .la l·lamada asociación¡ eri participación que reglamenté< la 

·'Ley._ 'Genera1 ... de Sociedades Mercantil~s en la forma ,siguiente: 

Naturaleza.- Es un cont~ato por el cual una persona asGcian 

te -conce·de· 
1
a' otr'á u o'tr'as· 'llamadas ·a·sociados ,· que le aporten 

bienes. O-- Sel:Vicios 1 -·uria' p·árticipaciÓn, en los resultados de -

· una .negociación- mercañtil o' de una o varias operaciones de -

comercio. 

La asociación en particip~ción carece de personalidad jurídi 

ca, por. lo tanto,_ el asoc'iante actúa a ·nombre 'propio, es de 

·cir, ·que la asociación solo surte efectos entre las partes-

1 .~- t.,. 

-que -celebran el contrato. 

-Sin embargo 1 para -efec·tos" fiscalés está considerada por las 

autoridades hacendiaras como una unidad económica y conse--
'0 

cu.eni.:emente 1 debe obtener su Registro -Federal de Causante,-

·indep,endientemente del· de el·'"aso:cúi.nte· y lle~ar cpntabili--

.dad por. sepa-rado con libios autorizados como si se tratase-

de una sociedad mercantil regular. 

Los bienes que aportan los asociados ante los terceros, pe~ 

tcnccen al asociante 1 a no ser que por la naturaleza de la-

aportación se requiriese alguna otra formalidad o bien se -

estipule lo contrario en el contrato y se inscriba la cláu-
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sula respectiva en el Registro Público de Comercio del lu--

gar donde el asociante ejerza el comercio. También surtirá 

efecLo d~cha clfiusula si se prueba que el tercero tenia o ·-

debía tener conocimiento de ella. 

La asociación en participación carece de razón social o de-

nominación. En la práctica las personas que celebran este-

contrato acostumbran ponerle una denominación que sirve pa-

ra icentificarlo ante el cliente o bien entre los propios -

asociados. 

Salvo pacto en contrario para la distribución de los resul-

tados éstos se harán proporcionalmente a las aportaciones -
\ 

de las partidas, pero los socios industriales únicamente --

participarán del 50% de las utilidades y no reportarán las-

pérdidas. Las pérdidas de los asociados no podrán ser sup~ 

riores a sus aportaciones. 

En términos generales funcionan, se disuelven y liquida~, a 

falta de estipulaciones especiales que se pacten, de confoE 

midad con las reglas de la sociedad en nombre colectivo, en 

cuanto no pugnen con las reglas anteriores. 

EHPRESAS SUBSIDIARIAS Y El>'I..PRESAS FILIALES. 

Estos términos, es muy común escucharlos, pero al igual sue 

Q b 

o 

o 
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el consorcio no existe ningunu disposición legal que de~ 

na que se debe -..:.<:.enC.G~ ~-:>or dc __ -~rcsa filial o por crnpresc -

sulJsidiar.i,a, c~u~z.::i se quieran _·eferir al hecho de que e: . 

......... ~ • erso.i:'las fl. ... ::..cc:.s que sean accionistas de: divc.csas c. --

pr~s~s y que ~ cs~s ernpres~s s¿ les llegue ~ ldentificar -

como un grupo d.e empresas y normalmente a -.:.~..las se les 

a1)lic~ la denor,ilnación de empr.2sas filiales o subsidiaric.s, 

pe:ro es conve.i:'l~ente insistir s~e cada empresa es una pers~ 

n~ d::..stinta a la otra y a sus socios ya sean éstos perso-­

~~3 LÍsicas o morales. 

El articulo 15 de la Ley Federal del Trabajo Reformada, que 

~ntr6 en vigor el lo. de mayo de 1970, sin llegar a usar -­

asos términos parece querer referirse a este tipo de em?re-

o sas. 
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DI~~CTO~IO DE ASISTENTES AL CURSO DE PLANEACION Y ORGANIZACIGN 
DE E~PR¿SAS CONSTRUCTORAS 2 Y 29 DE JUNIO 4 5 11 Y 12 D~ --
JULIO DE 1975 ~ 

NOMBRE Y DIRECCION 

l. ING. ANGEL ELEUTERIO AGUILAR L. 
23 de Noviembre No. 582-1 · 
Verac:-uz, Ver. 

2. l0:G. JOSE M. AGUILAR MORENO 
Hda. de Peñuelas 325 
Fracc. Hda. de Echegaray 
E do. de 1'1éx i co 
Tel: 560-.34-37 

3. !NG. JOSE ALVA VALLADARES 
Cataratas 11 
Las Agui las 
México 20, D. F. 
Te 1: 5-93-01-53 

4. 1 NG. CARLOS ARREDONDO REYES 
Joaq~ín Pardavé No. 8 
Pénj amo, G to. 

5. ING. EFRAIN BELMONT GARCIA 
Av. Universidad 2016 Edif. 9-402 
Copi leo Universidad 
México 20, D. F. 
Te l : 5-48-67-97 

6. ING. GUILLERMO BOBADILLA V. 
México, D. F. 

7. SR. E~RIQUE CAMPOS HIDALGO 
Caizada de la Viga 1470-304-D 
Col . Sifón 
México 8, D. F. 
Tel: 5-81-67-28 

EMPRESA Y DlRECCION 

CONSTRUCTORA GUIA, S. A. 
Ocdmpo No. 234-121 
Veracruz, Ver. 
Te 1: 2-08-59 

PILOTES DE CONCRETO, S. A. 
Uruapan 3-6o. Piso 
Col. Rema 
México 7, D. F. 
Te 1: 5-25-23-21 

1 MPALA CONS TRU CC 1 ONE S Y 1'~1ANTEN l1'1l E N­
TO, S. A. 
Av. División del Norte 1280 
Col. Vértiz Narvarte 
Mé)< i co, D . F. 
Tel: 575-37-13 

INGENIEROS Y ARQUITECTOS, S. A. 
Minería No.145 Edif. "A 11 1er. Piso 
Col. Escandón 
México 18, D. F. 
Tel: 5-í6-0L:--60 

CONSTRUCTORA CARDENAS Y ASOCIADOS, 
S. A. 
Calzada al Desierto de los Leones 
San Ange 1 1 nn. 
México 20, D. F. 
Te 1: 550-22-09 
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C:RECTORIO DE AS\SlENTES AL CURSO DE PLA~EACION Y ORGAN!ZACION 
DE t:'1PRES.:-\S CONSTRuCTOi<:AS ( 28 Y 29 DE JÜNT0.4 5 11 Y 12 DE -
JULIO Dt 1975 ) 

® . -

NOMBRE Y DIRECCION 

8. 1 NG. OS CAR H. CANTO CHACO N 
México, D. F. 

9. SR. JORGE F. CRAVIOTO ORTIZ 
,v,éx i co , D . F. 

10. SR. JOSE L. CUBRIA LIZARRAGA 
Aguilas No. 78 
Lomas de Tecamachalco 
i'':éx i co 1 O, D . F. 
Tei; 5-89-36-29 

11. ARQ. RAMON DAVILA DEL VALLE 
Mazarlan No. 188-2 
Col. Condesa 
Méx i co 1 1 , D • F • 
Te l: 5-16-88-43 

1 2 . 1 N G . SAL V A DO R D 1 AZ D 1 AZ 
Adolfo Prieto No. 125-102-B 
Co 1 • de 1 Va 11 e 
Méx i e o 1 2, D. F. 
Te 1 : ·54 3 -61.;-- 38 

13. l NG. ENR 1 QUE ESTE VE FERNANDEZ 
Roberto Gayoi 1433 
Departamento 3 
Col. del Valle 
México 12, D. F. 

14. lt·!G. CARLOS FONSECA ALVAREZ 
Cerro de San Pedro No. 34 
Pedregal de San Francisco 
~éxico 21, D. F. 
le]: 5-SL.--76-78 

15. \1'-:G. JOSE L. FUCHS MODIANO 
Rocnes te:- 30-40i 
Cc1. Nápo1es 
~éxico 18, D. F. 
Tei: 5-36-13-96 

EMPRESA Y DIRECCION 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL 
México, D. F. 

DIRECCIOI~ GENERAL DE 03?.AS ti¡ARI-
T 1 MAS ' 
lnsu~sentes Sur No. 570 
Col. Roma 
México 7, D. F. 

MATERIALES CONASUPO, 
Rubén Dar i o No. 1 3 
Rincón del Bosque. 
Héxico 5, D. F. 

S • A • de C • ·, . 

Te l : · 2-5 O- 1 í -44 

INGENIEROS Y ARQUITECTOS, S. A. 
1'1inería No. 145- Edif.:'N' 1er.Piso 
Col. Escandón 
1"\éx i co 1 8 , D . F . 
Te 1: 5-16-04-60 

GUERRA, S. A. 
Paseo de la Reforma 369-Desp.5,6y7 
Col . Cuauh témoc 
i'•léx i co 5, D. F. 
Tel: 5-33-64-32 

CONSTRUCTORA AVANTE, S. A. 
Av. Rio Mixcoac No. 25-llo. Piso 
fvlé x i e o 1 9 , O • F • 
Tel: 5-24-.36-24 

V ANSA, S. A • 
Baja California 67-201 
Col. Roma 
México 7, D. F. 
Tel: 5-84-36-41 

¡' '. 
\ ' '-'y' 
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o:qC:CTOR!O DE A.SISTf~JTES AL CURSO DE PL,él.~JU\CiON Y ORGAN!Z.t\CiON 
~~;'';?RESAS CONSTRUCTORAS 23 Y 29 DE JUf\J 1 O Lf ,5, 1 l Y 12 DE -­
JULIO DE i975 ) 

NOMBRE Y DIRECCION 

16. ARQ. SERGIO GALVAN SANCHEZ 
Agui las No. 36 
Las Arboledas, Edo. de México 
Tel: 5-65-67-29 

1 7. : NG. LU 1 S GARC 1 A CORNU 
Esperanza No. 758-102 
Col. Narvarte 
t.-:éx i co 1 2 , O . F • 
Te1: 5-36-32-92 

18. ! ~G. ~'1 1 GUE L A. GARC! A FERNANDEZ 
Rio Sena 701 Pte. 
Co 1 . de 1 Va 1 1 e 
Garza García, N. L. 
Tel: 56-40-15 

19. i~G. GERMAN GARCIA VALDEZ 
Circuito Economistas 
Cd. Satélite 
Edo. de México 
Te 1 : 5-72-38-96 

20. i NG. 8AL TAZ.ú.R GARZA ROSALES 
Erni 1 io Castelar No. 17 
Coi. Polanco 

~ t-1éx i co 5 , O . F . 
Tel: 5-45-50-41 

21. l NG. !V1ANUEL GONZALEZ FLORES 
1'1éx i e o, O • F. 

22. l NG. FRANC 1 SCO GONZALEZ OCHOA 
General León 55-303 
San Miguel Chapultepec 
M~x;co 18, D. F. 
Tel: 5-16-29-07 

EMPRESA Y DIRECCION 

ALTE CONSTRUCCIONES, S. A. 
TaMpico No. 42-401 
Col. Roma 
México 7, D. F. 
Te 1: 5-28-62-29 

CONSTRUCTORA FLORIDA, S. A. 
Blvd. M. Avi la Camacho No. 80-202 
Nauca1pan de Ju§rez, Mexico 
Tel: 5-57-57-22 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
Humbold 500 Pte. 
M o n te r re y , N . L. 
Te1: 42-92-34 

PETROLEOS MEXICANOS 
Av. Marina Nacional No. 329 
Héxico,· D. F. 
Te1: 5-31-61-49 

CONSTRUCC 1 ONES URBANAS NAC 1 ONALES., 
S.A. 
·Ams te rdam No. 124-203 
Col .Hipodromo Condesa 
Héxico 11, D. F. 
Te1: 5-53-48-24 

PILOTES DE CONCRETO, S. A. 
~ié x i e o , O . F . 

CONSTRUCTORA FLORIDA, S. A. 
8lvd. M. Avi la Ca~acho No.E0-202 
Naucalpan de Juérez, México 
Te1: 5-57-57-22 
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DI~~CTCRiO D~ ASISl~NTES AL CGRSO DE P!ANEAC!ON Y ORGANIZACIO~ 
DE u.·~PRESt\:)-é'OI~S-fP~ÜCTORAS ( 28_Y_:?._§f)·C---:JTJTf:-() 4 5 1 i Y 12 DE -- o ' ' 

J Ll L 1 O O E 1 ~'T?$-) 

NOi'·íBRE Y O l RECC 1 O~J 

23. : NG. GAB 1 NO GRAC 1 A CAI''iP l LLO 
Séneca 511-201 
Co 1 . Po 1 a neo 
r'éx i co 5, D. F. 
Tel: 5-L¡Q-41-31 

24. SR. LUIS G. GUERRERO ROSADO 
Macras Romero 1014-902 
Col. del Valle 
1'':2x i co í 2, O. F .. 
Tel: 5-75-21-50 

25. : ~<G. GU i LLERJV10 GUZIV.AN ROJAS 
P~iva¿a San Antonio No. 23 
San Jerónimo Lidice 
México 20, D. F. 
Te]: 5-95-07-65 

26. 1 :\G. JORGE /'... HAMiv:E KE N PEREZ 
Las Huertas 124-301 
C o 1 • '-:e 1 V a 1 1 e 
f'íéx i co 1 2, D.F. 
Tei: 5-24-08-71 

27. li\C. ¡'-1ANUEL HERCE ViGIL 
f-,.v. Patriotismo 31-0-3 
San Pedro de los Pinos 
Héxico 17, D. F. 
Tei: 5-16-64-87 

28. I~JG. JESUS IBARRt-\ VERG.4RA 
Matfas Romero 23 
Cto. Oiplomé~icos 
Cd. Satélite, Edo. de México 
Tel: 5-62-16-68 

29. 1 ~.G. JOSE 1 . JARERO lvíEN!:. 
e .- '2 S ;: o n N o . 1 2 1 
Jordines del Pedregal 
1V:(;x i e o 2 O, O. F. 
Te i : 5-68-34-65 

EMPRESA Y DIRECCION 

CONSTRUCTORA BALLESTEROS, S. A. 
Cul lacán ·:oS 
C0l. Hipódromo Condesa 
tv'Jéx i co 1 1 , D ._ F • 
Te 1 : 5-?ü-85-00 

CONSTRUC(IOr·~ES CIHBR.Jl. '( ACE?\0, S.A. 
lnsur-qer1tes Sur No. 813 Desp. i2·:J'-r 
Col. Ñápoles 
~iéx i co 1 8, D. F. 
Tel: 5-36-77-75 

FACULTAD DE INGENiERIA, UNAM 
Ciudad Universitaria 
~1éxico 20, D. F. 

HYA, S. A. 
Municipio Libre 346 
Co 1. Port'-11 es 
1'íéx i e o, O. F. 
Tel: 5-59-·ltD-55 

BUFETE DE INGENIERiA DELTA, A.P. 
Av. Ejé~ci to Nacional 519-101 
Col. Granada 
¡Viéx i co ! 7, D . F. 
Tel: 5-31-50-60 

SECRETARIA DE 05RAS PUBLICAS 
Xola ~755-4o. Piso 
Col . Nc; rv¿¡ r te 
t<\é~< i co 1 2 , D . F . 
Tel: 5-38-11-42 

CONSTRUCTOR~ JAR¿RQ 
8lvcl. de la L~z No. 779 
Jo ;·di nes ele 1 Pcd rcga 1 
;\~é;',: co 2 O, O. F. 
le i: )-68-22-62 

..... ) 
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Di~ECTORIO DE ASISTENTES AL CURSO DE PLANEAClO~l Y ORGANIZhCION 
o~ E~\PRtSAS CONSTRUCTORAS ( 28 Y 29 DE JONIO 4 5 11 Y 12 o¿-­
JULIO DE 1975 ) 

NOMBRE Y DIRECCION 

30. ING. JOSE R. LAINE SEPTIEN 
s:erra Paracaima 1365 
Lomas de Chapu1tepec 
t·íéx i co 1 O, O. F. 
Te: : . 5- 96- G 1 - 7 4 

31 . ! .,G. Ct:SAR LAZAO CARR 1 LLO 
.- 1 1 r .¡: • · N 87 cSire, a ve1e1da , 0. 
Prados de Coyoacén 
¡.;e.x i e o 2 í , O . F. 
Tel: 5-44-83-77 

32. ''1 en C LEOPOLDO Ll EBER1'1AN L. 
G a 1 ea na No. 1 7 
San Angel 
Méx i co 1 7 , D. F. 
Te1: 5-48-35-12 

33. 1 NG. MARi O LOPEZ CORREA 
Norte 79-8 No. 283 
Col. Electricistas 
¡-.;éx i co 16, O. F. 
Tel: 5-61-95-38 

34. SR. GABRIEL S. LOPEZ Y OLVERA 
Correo Mayor í18 
t~é x i e o 1 , O . F . 
Tel: 5-22-86-72 

35. ARQ. ENRIQUE MARTINEZ ABREGO 

36. iNG. JORGE MARTINEZ AYON 
Fray Juan de'Zumérraga No. 648 
Chaoa1 ita 
Guadaiajara, Ja1. 
Tei: 21-í2-80 

EMPRESA Y DIRECC!Ot~ 

CONSTRUCTORA TIEMPO, S. A. 
Me1chor Ocampo No. 96 
San Rafael 
México 4, D. F. 
Te i : 5-46- 5O- 2 O 

CAMARA NAC!ONAL DE LA INDUSTRIA Dt: 
LA GONSTRUCCIQN 
Colima No. 2~)4 
Co 1. Roma 
1\íéx i co 7, D. F. 
Tel: 5-33-00-60 

PLANIFICACION Y CONSTRUCCION, 
Obrero Mundial 114 
Col. Narvarte 
Héxico 12, D. F. 
Te 1: 5-43-42-43 

COM!SION FEDERALCE ELECTRIC!DAO 
J. Manuel Rojo del Rio No. 324 
Tula, Hgo. 
Tel: 300 y 313 

S. A. 

CONSTRUCCION DE CASAS Y EDIFICIOS,S.h .. 
Lerdo 66 
San Jerónimo Lidice 
J'liéxico 20, D. F. 
Tel: 5-95-12-89 

ANAHUAC ORGANIZACIO~ CONSTRUCTORA,S.A. 
Hidalgo ó36 Pte. 
Monterrey, N. L. 
Tel: 43-01-03 
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